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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y 
acciones, mejores condiciones de vida y constante prosperidad.  

Por ello, la Gobernadora Constitucional del Estado de México impulsa la construcción de un gobierno eficiente y 
de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las 
demandas sociales. El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la 
solución de los problemas públicos su prioridad.  

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la 
generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las 
instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario 
modernizar. La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores 
prácticas administrativas, emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras 
organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del 
establecimiento de sistemas de gestión de la calidad 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, en materia de administración de los recursos y 
servicios de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. La 
estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y 
actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización 
y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta 
dependencia del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. 
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad.  
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OBJETIVO GENERAL 

 

Mantener la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos 
de trabajo en un manual de procedimientos. 
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 IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 
 

Contro l Vehícular

COMUNICA CIÓN CON EL USUA RIO

DEMANDA  DE 
BIENES O 

SERVICIOS UNIDA DES 
AD MIN ISTRA TIVA S 

Ad minist raci ón de 
Perso nal

Ad minist raci ón de 
Recursos Fi nanci eros

Ab ast eci mient o de 
Bienes y  Servici os

Ad minist raci ón de Recursos 
Tecnoló gicos

Procesos
 Ad jet ivo s

Com bust i b le,  

l ub rica nte y 

ad it ivo s 

asig na do  y 

co m pro b ado .

Carpintería

EN TORN O
PERSON AS 
USUARIA S

Proc esos 

Sust ant iv os

Ent re ga d el 

veh ícu lo  of i c ia l 

rep ara do . 

Ent re ga d el 

veh ícu lo  con 

m an teni m i ento  

p reve nt i vo 

rea li zad o.  

Se rvi c io  de 
l im p ie za y/ o 

vi gi l anci a 
g est io nad o .

Pago  d el  ser v i c io  
d e e ner gía 
el éct r ica 

g est io nad o . 

Se rvi c io  de 
fo toco p iad o a la s 

un id ad es 
ad m in ist ra t iv as 

g est io nad o . 

Rep araci ón , 
m an teni m i ento ,  
co nservaci ó n, 
ad ap taci ón y 

rem od el ació n de  
l os b i ene s 
i nm ue bl es 

g est io nad o .

Pago  d el  ser vi c io  
d e t el efon ía  f i ja  e 

i nter net  d e las 
uni d ade s 

ad m in ist ra t iv as  
g est io nad o .

Rep araci ón , 
m an teni m i ento ,  
co nservaci ó n, 
ad ap taci ón y 

rem od el ació n de  
i nm ue bl e 

g est io nad o  y 
rea li zad o.

Rep araci ón , 
ad ecua ció n o 

m an teni m i ento  
d e i nm u eb le  

rea li zad o.

Fab ricación y/
o  

m antenimiento 
de muebles de 
m adera par a 

ofic ina 
r eal iz ado.

Se rvi cio  de 
t ra nspo rte d e 
p asa jer os o de  

carg a real i zado . 

Servic ios Generales

Ad minist raci ón de Recursos Materiales y Serv icios Generales

Gest ió n d el pag o 

de l servi c io  d e 

energ ía el éct rica 

de  l as unid ades 

adm i nist rat i vas 

adscri tas a l a 

SECT I y d e l as 

Inst ituci ones 

Ed ucat iv as 

adscri tas al 

Sub si st ema 

Ed ucat iv o Estat al.

Gest i ón  p ara  l a 

co nt ra tac i ón d el 

servi c i o de  

fo toco p iad o p ara 

l as un id ad es 

ad m in ist ra t iv as 

ad scr it as a la 

SECTI .

Gest ió n p ara l a 

rep aració n, 

m anteni m ient o, 

conservaci ón,  

adap tació n y 

rem od elaci ón de 

l os bi enes 

i nmu ebl es de las 

uni dad es 

adm i nist rat i vas 

adscri tas a l a 

SECT I 

Gest i ón  d el  p ag o d e 
tel efo nía f ij a e 
i nter net  d e las 

un id ad es 
ad m in ist ra t iv as.

Gest i ón  d e 
rep ara ció n,  

m an teni m i ento ,  
co nservaci ó n, 
ad ap taci ón y 

rem od el ació n de  l os 
b ien es i nm u eb les 

p or en carg o al  
IMIF E o  l a SA OP.

Rep araci ón , 

Ad ecua ció n y 

M ante ni m ien to  

d e B i en es 

Inm u ebl es de l as 

un id ad es 

ad m in ist ra t iv as .

Fa bri caci ón  o  
m an teni m i ento  
d e m ueb le s de  
m ad era p ara 
o f ic i na d e l as 

un id ad es 
ad m in ist ra t iv as 

Gest ió n p ara l a 

cont ratació n d el 

servic i o de 

l im pi eza y/ o 

v i gi lanci a p ara l as 

uni dad es 

adm i nist rat i vas 

adscri tas a l a 

SECT I.  

Se rvi c io  de 

t ra nspo rte d e 

p asa jer os o de  

carg a so l ic i tad o 

p or l as un id ad es 

ad m in ist ra t iv as 

ad scr it as a la 

SECTI .  

M ante ni m ien to  

p reve nt i vo a 

veh ícu lo s o f ic i al es 

d e l as Unid ad es 

ad m in ist ra t iv as 

ad scr it as a la SECTI .

M ante ni m ien to  

co rrect ivo  a 

veh ícu lo s o f ic i al es 

asig na do s a las 

Uni d ade s 

Ad m in ist r at i vas 

ad scr it as a la 

SECTI .

Asi gna ció n y 

co m pro b ació n 

d e c onsum o  de 

co m bu st i b le , 

l ub rica nte y 

ad it ivo s a l as 

Uni d ade s 

Ad m in ist r at i vas  

co n vehícul os 

o f ic i al es.

Microp roceso s 

sust ant iv os

 

Contro l Vehícular

COMUNICA CIÓN CON EL USUA RIO

DEMANDA  DE 
BIENES Y 

SERVICIOS

UNIDA DES 
AD MIN ISTRA TIVA S 

Procesos
 Adjetivos

Gestió n, 
d ispersión y 
com prob ació

n d e 
com bustib les 
y lub ricant es 

p ara 
vehículo s 
of iciales 

realizada.  

Ent orno

Servicio d e 
mant enim ient
o correctivo  a 

vehículo s 
of iciales  

g est ionad o y 
realizado. 

Servicio d e 
mant enim ient
o p reven tivo  
a vehículo s 

of iciales 
g est ionad o y 

realizado.

Servicio d e 
t ran spo rte  de 
p asajeros o  

d e carg a 
realizado. 

Ad minist raci ón de Recursos Materiales y Serv icios

Serv ic i o  d e 
t ra nspo rte d e 
p asa jer os o de  
carg a pa ra las 

un id ad es 
ad m in ist ra t iv as 

ad scr it as a la 
Secr etaría de  

Ed ucaci ón .

 Mant eni m i ento  
p reve nt i vo a 

veh ícu lo s 
o f ic i al es d e la 
Secr etaría de  

Ed ucaci ón .

Mant eni m i ento  
co rrect ivo  a 

veh ícu lo s 
o f ic i al es d e la 
Secr etaría de  

Ed ucaci ón .

Di sp er si ón  y 
co m pro b ació n 

d e c om b ust i bl es 
y lu br ican tes 

p ara veh ícu lo s 
o f ic i al es d e la 
Secr etaría de  

Ed ucaci ón .

Ad mi nistr aci ón d e 
Per sonal

Ad mi nistr aci ón d e 
Recur sos F inanci eros

Ab ast eci mi ento de 
Bienes y  Serv ic ios

Ad mi nistr aci ón d e 
Recur sos 

Tecnoló gicos

Personas 

Usuar ias

Procesos 
Sustant ivos

Microp roceso s 

sust ant iv os
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Servic ios Generales

COMUNICA CIÓN CON EL USUA RIO

DEMANDA  DE 
BIENES Y 

SERVICIOS

UNIDA DES 
AD MIN IST RA TIVA S 

Ad mi nistr aci ón d e 
Per sonal

Ad mi nistr aci ón d e 
Recur sos F inanci eros

Ab ast eci mi ento de 
Bienes y  Serv ic ios

Ad mi nistr aci ón d e 
Recur sos 

Tecnoló gicos

Pr oceso s

 Ad jet i vos

Ent orno
Personas 

Usuar ias

Ad minist raci ón de Recursos Materiales y Serv icios

Gest i ón  d el  p ag o 

d el servi c i o de  

en erg ía el éct r ica  d e 

l as un id ad es 

ad m in ist ra t iv as 

ad scr it as a la SECTI  

y de  l as 

Inst i tuci on es 

Educ at i vas 

ad scr it as al  

Su bsi st em a 

Educ at i vo Estat al .

Gest i ón  p ara  l a 

co nt ra taci ón d el 

servi c i o de  

fo toco p iad o p ara 

l as un id ad es 

ad m in ist ra t iv as 

ad scr it as a la 

SE CTI .

Gest i ón  p ara  l a 

rep ara ció n,  

m an teni m i ento ,  

co nservaci ó n,  

ad ap taci ón y 

rem od el ació n de  

l os b i ene s 

i nm ue bl es d e la s 

un id ad es 

ad m in ist ra t iv as 

ad scr it as a la 

SECTI .  

Gest i ón  d el  p ag o 
d e t el efon ía  f i ja  e 

i nter net  d e las 
un id ad es 

ad m in ist ra t iv as.

Asi gna ció n y 

co m pro b ació n 

d el co nsum o  d e 

co m bu st i b le s,  

l ub rica nte y 

ad it ivo s p ara 

veh ícu lo s 

o f ic i al es d e la 

SECTI .

Se rvi c io  de 
l im p ie za y/ o  

vi gi l anci a 
g est io nad o .

Pago  d el  ser vi c io  
d e e ner gía 
el éct r ica 

g est io nad o. 

Se rvi c io  de 
fo toco p iad o a la s 

un id ad es 
ad m in ist ra t iv as 

g est io nad o .  

Rep araci ón ,  
m an teni m i ento ,  
co nservaci ó n,  
ad ap taci ón y 

rem od el ació n de  
l os b i ene s 
i nm ue bl es 

g est io nad o.

Pago  d el  ser vi cio  
d e t el efon ía  f i ja  e 

i nter net  d e las 
uni d ade s 

ad m in ist ra t iv as  
g est io nad o .

Pr oceso s 

Sustant i vos

Micro pro cesos 

sustant i vos

 
 

Carpintería

COMUNICA CIÓN CON EL USUA RIO

DEMANDA  DE 
BIENES Y 

SERVICIOS

UNIDA DES 
AD MIN ISTRA TIVA S 

Ad minist rac ión de 
Personal

Ad minist rac ión de 
Recursos Financieros

Ab astec imi ento  de 
Bienes y Serv icio s

Ad minist rac ión de 
Recursos 

Tecno lógicos

Procesos
 Ad jet ivo s

Entorno

Procesos 
Sustant ivos

Ad minist raci ón de Recursos Materiales y Serv icios

Rep araci ón , 
m an teni m i ento ,  
co nservaci ó n, 
ad ap taci ón y 

rem od el ació n de  
i nm ue bl e 

g est io nad o  y 
rea li zad o.

Rep araci ón , 
ad ecua ció n o 

m an teni m i ento  de 
i nm ue bl e real i zado .

Fa bri caci ón  y /o  
m an teni m i ento  
d e m ueb le s de  
m ad era p ara 

o f ic i na rea li zad o.

Gest i ón  d e 
rep ara ció n,  

m an teni m i ento ,  
co nservaci ó n, 
ad ap taci ón y 

rem od el ació n de  l os 
b ien es i nm u eb les 

p or en carg o al  
IMIF E o  l a SA OP.

Rep araci ón , 

Ad ecua ció n y 

M ante ni m ien to  

d e B i en es 

Inm u ebl es de l as 

un id ad es 

ad m in ist ra t iv as .

Fa bri caci ón  o  
m an teni m i ento  
d e m ueb le s de  
m ad era p ara 
o f ic i na d e l as 

un id ad es 
ad m in ist ra t iv as 

Perso nas 
Usuar ias

Microp roceso s 

sust ant iv os
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PROCEDIMIENTO 

Asignación y comprobación de consumo de combustible, lubricante y aditivos a las unidades 
administrativas de la SECTI con vehículos oficiales a su cargo. 

OBJETIVO 

Mantener el control de gasolina, según los requerimientos de uso de cada vehículo oficial, mediante la asignación 
y comprobación de consumo de combustible, lubricante y aditivos a las unidades administrativas de la SECTI con 
vehículos oficiales a su cargo. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 15, 
fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, X, XII 
y XVI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos, en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales 
administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México. Asignación y uso de servicios, POBALIN-085 al 
POBALIN-088, Combustibles, Lubricantes y Aditivos, POBALIN-098 al POBALIN-105. “Periódico Oficial 
Gaceta del Gobierno”, 9 de diciembre de 2013. 

• Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 
Apartado Materiales y Suministros, y Servicios Generales, Medida Décima Cuarta. Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, 14 de mayo de 2021. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII; Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 21004001010002L: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

 
DEFINICIONES  

Anexos: Son los tickets o bouchers emitidos por la bomba de gasolina de las estaciones 
de servicio, firmados por la persona titular de la Unidad Administrativa para 
comprobar el consumo mensual. 
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Asignación: Distribución del monto total del recurso asignado para combustibles y 
lubricantes entre las unidades administrativas adscritas a la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación con vehículo oficial a su cargo.  

Bitácora de carga:  Es el registro cronológico que se lleva a cabo para conocer el kilometraje 
recorrido, consumo y rendimiento de combustible, lubricante y aditivos, 
asignado a cada unidad administrativa de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación que cuente con vehículo oficial. 

Tarjeta de combustible: Es un tipo de plástico diseñado específicamente para el pago de combustible, 
lubricante y aditivos, asignado a las unidades administrativas adscritas a la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación para administrar 
los gastos de gasolina y poder controlar el consumo. 

SECTI: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, conforme a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” 11 de septiembre de 2023. 

INSUMOS 

Solicitud de solicitud para la asignación de combustible, lubricantes y aditivos emitido por el Departamento de 
Recursos Materiales y servicios Generales, dirigido a la persona titular de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor.  

RESULTADO 

• Combustible, lubricante y aditivos asignado y comprobado de las unidades administrativas de la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación con vehículos oficiales a su cargo. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

No aplica. 

POLÍTICAS 

La asignación de combustibles y lubricantes se realizará considerando lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas, bases y lineamientos, en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo del Estado 
de México, POBALIN-101 y POBALIN-102 y conforme a la disponibilidad del recurso. 

La persona responsable del Área de Combustibles, Servicios y Lubricantes, realizará la asignación del monto por 
concepto de combustible, a través del sistema autorizado de tarjetas de combustible a las tarjetas de gasolina 
previamente entregadas y se llevará a cabo de manera quincenal. 

El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, verificará que todos los vehículos oficiales, 
mantengan la tarjeta de gasolina que emite el sistema autorizado de tarjetas de combustible, que opera en la 
SECTI para el suministro de combustibles y si no cuenta con ella, deberán solicitar la reposición al mismo 
departamento. 

Las unidades administrativas adscritas a la SECTI, llevarán el registro de la Bitácora de carga, en la cual 
registrarán el número de carga y el kilometraje del vehículo oficial al momento de realizarla.  

Las unidades administrativas adscritas a la SECTI, entregarán al Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, de manera mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, la bitácora 
de carga, anexos y el formato “Cédula de Comprobación de Combustibles y Lubricantes”, debidamente firmado 
por la persona titular de la unidad administrativa; caso contrario, no se les asignará combustible para la quincena 
en curso. 
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Las unidades administrativas adscritas a la SECTI, entregarán como anexo para la comprobación, los tickets o 
bouchers emitidos por la bomba de gasolina de las estaciones de servicio, firmados por la persona titular de la 
unidad administrativa para comprobar el consumo mensual.  

DESARROLLO 

Procedimiento: Asignación y comprobación de consumo de combustible, lubricante y aditivos a las 
unidades administrativas de la SECTI con vehículos oficiales a su cargo. 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 

 
ACTIVIDAD 

1 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Combustibles, 
Servicios y Lubricantes 

Elabora oficio de solicitud para la asignación de combustible, 
lubricantes y aditivos de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y 
lineamientos, en materia de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos 
auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo del 
Estado de México, dirigido a la persona titular de la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor y 
entrega a la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para firma.  

2 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe oficio de solicitud para la asignación de combustible, 
lubricantes y aditivos, firma y entrega al Área Secretarial para 
su envío. 

3 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial 

Recibe oficio de solicitud para la asignación de combustible, 
lubricantes y aditivos, obtiene copia de oficio y envía en 
original y copia. Archiva acuse de recibo previa recepción. 

4 Oficialía Mayor/ Dirección General de 
Recursos Materiales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud para la asignación de combustible, 
lubricante y aditivos en original y copia, firma acuse de recibo 
y devuelve. Se entera, realiza la dotación del monto por 
concepto de combustible, lubricante y aditivos en el sistema 
autorizado de tarjetas de combustible vigente y requisita el 
formato “Asignación de Combustible” y envía en original y 
copia al Área Secretarial del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. Archiva acuse de recibo 
previa recepción.  

5 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial 

 

Recibe formato “Asignación de Combustible” de la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, en 
original y copia, firma acuse de recibo y devuelve. Entrega 
formato “Asignación de Combustible” a la persona titular del 
Área de Combustibles, Servicios y Lubricantes.  

6 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular   

 

Recibe formato “Asignación de Combustible”, se entera, 
entrega formato e instruye a la persona responsable del Área 
de Combustible, Servicios y Lubricantes realizar la dispersión 
a través del sistema autorizado de tarjetas de combustible a 
cada una de las unidades administrativas con vehículo oficial 
a su cargo.  
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 

 
ACTIVIDAD 

7 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Combustibles, 
Servicios y Lubricantes  

Recibe formato “Asignación de Combustible” e instrucción, 
ingresa al sistema autorizado de tarjetas de combustible, 
realiza la asignación en las tarjetas asignadas a cada unidad 
administrativa con vehículo oficial a su cargo. 

8 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación/ Unidad 
Administrativa  

Ingresa al sistema autorizado de tarjetas de combustible, 
consulta el monto y hace uso del mismo para realizar las 
cargas de combustible, lubricante y aditivos conforme a sus 
necesidades. A final de mes requisita formato “Cédula de 
Comprobación de Combustibles y Lubricantes” F-
22804001010002L/01/2024, con base al consumo realizado 
mensualmente, obtiene firma de validación de la persona 
titular de la unidad administrativa y envía en original junto con 
la Bitácora de carga y anexos al Área Secretarial del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

9 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial 

 

Recibe formato “Cédula de Comprobación de Combustibles 
y Lubricantes” F-22804001010002L/01/2024, bitácora de 
carga y anexos; y entrega a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

10 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe formato “Cédula de Comprobación de Combustibles 
y Lubricantes” F-22804001010002L/01/2024, bitácora de 
carga y anexos, se entera y entrega a la persona responsable 
del Área de Combustibles, Servicios y Lubricantes y le 
instruye descargar el reporte de consumo de combustibles y 
lubricantes mensual de los vehículos oficiales del sistema 
autorizado de tarjetas de combustible. 

11 

 

Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Combustibles, 
Servicios y Lubricantes 

Recibe formato “Cédula de Comprobación de Combustibles 
y Lubricantes” 22804001010002L/01/2024, bitácora de carga 
y anexos ingresa al sistema autorizado de tarjetas de 
combustible, descarga el reporte mensual de consumo de 
combustible y lubricantes y coteja la información del formato 
“Cédula de Comprobación de Combustibles y Lubricantes” F-
22804001010002L/01/2024 con la información descargada 
del reporte y determina: 

¿Los datos requisitados en el formato coinciden con los 
capturados en el reporte? 

12 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Combustibles, 
Servicios y Lubricantes 

Los datos requisitados en el formato no coinciden. 

Anota las correcciones y devuelve formato “Cédula de 
Comprobación de Combustibles y Lubricantes” F-
22804001010002L/01/2024, bitácora de carga y anexos a la 
unidad administrativa y le informa las inconsistencias que 
presenta el formato para su atención. 
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 

 
ACTIVIDAD 

13 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación/ Unidades 
Administrativas 

Reciben formato “Cédula de Comprobación de Combustibles 
y Lubricantes” F-22804001010002L/01/2024, bitácora de 
carga y anexos, atiende inconsistencias en el formato, 
obtiene firma de validación de la persona titular de la unidad 
administrativa y envía al área secretarial del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Se conecta con la actividad 9. 

14 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Combustibles, 
Servicios y Lubricantes 

Los datos requisitados en el formato sí coinciden. 

Imprime el Reporte mensual de consumo de combustible, 
lubricante, y aditivos y lo entrega para antefirma a la persona 
titular del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Archiva formato “Cédula de Comprobación de 
Combustibles y Lubricantes” F-22804001010002L/01/2024, 
Bitácora de carga y Anexos. 

15 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular  

Recibe reporte mensual de consumo de combustible, 
lubricantes y aditivos, se entera, antefirma reporte, devuelve 
e instruye obtener firma de la persona titular de la Dirección 
de Administración y Servicios. 

16 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Combustibles, 
Servicios y Lubricantes  

Recibe reporte mensual de consumo de combustible, 
lubricantes y aditivos antefirmado y turna a la persona titular 
de la Dirección de Administración y Servicios para firma.    

17 Dirección de Administración y 
Servicios/ Titular  

Recibe reporte mensual de consumo de combustible, 
lubricantes y aditivos, se entera, firma y envía al área 
secretarial del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

18 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial  

Recibe reporte mensual de consumo de combustible, 
lubricantes y aditivos, firmado por el titular de la Dirección de 
Administración y Servicios y entrega a la persona 
responsable del Área de Combustibles, Servicios y 
Lubricantes. 

19 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Combustibles, 
Servicios y Lubricantes 

Recibe reporte mensual de consumo de combustible, 
lubricantes y aditivos firmado, se entera, obtiene copia y 
envía en original y copia a la persona titular de la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 
Archiva acuse de recibo. 

20 Oficialía Mayor/ Dirección General de 
Recursos Materiales/ Titular 

Recibe reporte mensual de consumo de combustible, 
lubricantes y aditivos, en original y copia, se entera, firma 
acuse de recibo y devuelve. Actúa conforme a sus intereses 
y archiva.  

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACIÓN Y COMPROBACIÓN DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTE Y ADITIVOS A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECTI CON VEHÍCULOS OFICIALES A  SU CARGO.
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIAL ES 

Y SERVI CI OS GENERALES /  RESPONSABLE 
DEL ÁREA  DE COMBUSTIBLES, SERVICIOS Y 

LUBRICANTES

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

OFICIA LÍA  MAYOR /  DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 

MATERIA LES /  TITULAR

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA, TECN OLOGÍA E 

INNOVACIÓN /  UNIDAD  

AD MINISTRATIVA  

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS /  TITULAR 

ELA BORA OFICIO DE SOLICITUD 

PA RA  LA  ASIGNA CIÓN DE 

COMBUSTIBLE, LUBRICAN TES Y 

AD ITIVOS, Y ENTREGA PARA 

FIRMA . 

IN ICIO

1

2

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, 

FIRMA  Y EN TREGA  PA RA  SU 

EN VÍO.
3

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, 

OBTIEN E COPIA Y EN VÍA EN 

ORIGINAL Y COPIA . ARCHIVA 

ACUSE D E RECIBO PREVIA 

RECEPCIÓN.

4

RECIBE OFICIO D E SOLICITUD EN 

ORIGINAL Y COPIA , F IRMA ACUSE 

DE RECIBO Y DEVUELVE. SE 

EN TERA, REALIZA  LA  D OTACIÓN 

DEL MON TO POR CONCEPTO DE 

COMBUSTIBLE, LUBRICANT E Y 

AD ITIVOS EN EL SIST EMA 

AUT ORIZ AD O DE T ARJET AS DE 

COMBUSTIBLE VIGEN TE Y 

REQUISITA EL FORMAT O 

 ASIGNA CIÓN DE COMBUSTIBLE  

Y ENVÍA EN  ORIGIN AL Y COPIA. 

ARCHIVA  ACUSE DE RECIBO 

PREVIA RECEPCIÓN .

5

RECIBE FORMATO, EN ORIGINAL 

Y COPIA, F IRMA ACUSE DE 

RECIBO Y D EVUELVE. ENTREGA . 

6

RECIBE FORMATO, SE EN TERA, 

EN TREGA  FORMATO E INSTRUYE 

REALIZA R LA D ISPERSIÓN. 

7

RECIBE FORMA TO E 

IN STRUCCIÓN, INGRESA  AL 

SISTEMA A UTORIZA DO DE 

TA RJETA S DE COMBUSTIBLE, 

REALIZA  LA  ASIGNACIÓN  EN LAS 

TA RJETA S ASIGNA DAS A CA DA 

UNIDAD  ADMIN ISTRAT IVA CON 

VEHÍCULO OFICIAL A SU CA RGO.

8

IN GRESA  AL SISTEMA 

AUTORIZAD O DE TARJETAS DE 

COMBUSTIBLE, CONSULTA EL 

MONTO Y HA CE USO D E DEL 

MONTO DETERMINA DO A  SU 

TA RJETA  PA RA  REALIZAR LAS 

CARGA S DE COMBUSTIBLE, 

LUBRICANTE Y AD ITIVOS 

CONFORME A SUS NECESIDA DES. 

A FINAL DE MES REQUISITA 

FORMATO  CÉD ULA DE 

COMPROBA CIÓN DE 

COMBUSTIBLES Y LUBRICA NTES   

CON BASE A L CONSU MO 

REALIZA DO, OBTIENE F IRMA DE 

VALIDACIÓN  Y ENVÍA EN 

ORIGINAL JUN TO CON LA 

BITÁ CORA DE CARGA Y AN EXOS.

A

9

RECIBE FORMATO, BITÁ CORA DE 

CARGA  Y AN EXOS; Y ENTREGA.
10

RECIBE FORMATO, BITÁ CORA DE 

CARGA  Y ANEXOS, SE EN TERA, 

EN TREGA  Y LE INSTRUYE 

DESCARGAR EL REPORTE DE 

CONSUMO DE COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES MENSUA L.

11

RECIBE FORMATO, BITÁ CORA DE 

CARGA  Y ANEXOS INGRESA AL 

SISTEMA AUTORIZAD O, 

DESCARGA EL REPORTE 

MEN SUAL Y COTEJA  LA 

IN FORMA CIÓN Y DETERMINA:

¿LOS DATOS 

REQUISITAD OS 

COINCIDEN ?

NO

SI

12

DEVUELVE FORMA TO, BITÁCORA 

DE CARGA  Y AN EXOS Y LE 

IN FORMA  LAS INCONSISTEN CIAS 

PA RA  SU ATENCIÓN.

13

RECIBEN FORMATO, BITÁCORA 

DE CARGA Y AN EXOS, AT IEN DE 

IN CON SISTENCIA S, OBTIENE 

FIRMA  DE VALIDACIÓN  Y EN VÍA.

9

14

IMPRIME EL REPORTE MENSUAL 

Y LO EN TREGA  PARA 

AN TEFIRMA . ARCHIVA FORMATO, 

BITÁ CORA DE CARGA Y AN EXOS.
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PROCEDIMIENTO:  ASIGNACIÓN Y COMPROBACIÓN DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTE Y ADITIVOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA  SECTI CON VEHÍCULOS OFICIALES A  SU CARGO.

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIAL ES 
Y SERVI CI OS GENERALES /  RESPONSABLE 
DEL ÁREA  DE COMBUSTIBLES, SERVICIOS Y 

LUBRICANTES

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

OFICIA LÍA  MAYOR /  DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 

MATERIA LES /  TITULAR

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA, TECN OLOGÍA E 

INNOVACIÓN /  UNIDAD  

AD MINISTRATIVA  

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS /  TITULAR 

A

15

RECIBE REPORTE, ANTEFIRMA, 

DEVUELVE E IN STRUYE OBTENER 

FIRMA  D E LA PERSONA  T ITULA R 

DE LA DIRECCIÓN  DE 

AD MINISTRACIÓN Y SERVICIOS.

18

RECIBE REPORTE MENSUAL 

FIRMA DO Y ENTREGA .

16

RECIBE REPORTE A NTEFIRMAD O 

Y EN VÍA PA RA  FIRMA .   
17

RECIBE REPORTE MENSUAL, 

FIRMA  Y ENVÍA.

19

RECIBE REPORTE MENSUAL 

FIRMA DO, OBTIENE COPIA  Y 

EN VÍA EN ORIGIN AL Y COPIA. 

ARCHIVA  ACUSE D E RECIBO.

20

RECIBE REPORTE MEN SUAL, EN 

ORIGINAL Y COPIA, SE EN TERA, 

FIRMA  ACUSE DE RECIBO Y 

DEVUELVE. A CTÚA CONFORME A 

SUS INTERESES Y ARCHIVA 

ACUSE DE RECIBO. 

FIN

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

• Formato “Asignación de Combustibles” (Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor). 

• Formato “Cédula de Comprobación de Combustibles y Lubricantes”. 
F-22804001010002L/01/2024. 
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1
2

3
4

5

6
7

8
9

10

11
12

13
14

15

16
17

  

F-22804001010002L/01/2024 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: CÉDULA DE COMPROBACIÓN DE COMBUSTIBLES 
Y LUBRICANTES F-22804001010002L/01/2024. 

Objetivo: Comprobar el gasto de combustible en los vehículos oficiales de las unidades administrativas de la 
SECTI. 

Distribución y Destinatario: Se genera en original con copia, el original para el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y la copia para la unidad administrativa. 

No. Concepto Descripción 

1 Clave de Dependencia Anotar la clave que identifica a la unidad administrativa. 

2 Mes Anotar el mes correspondiente a comprobar. 

3 Subsecretaría Escribir el nombre de la Subsecretaría a la que pertenece la 
unidad administrativa dotada de combustible.  

4 Subdirección/ Unidad Anotar el nombre de la Subdirección o Unidad a la que 
pertenece la unidad administrativa.  

5 Departamento Escribir el nombre del Departamento al que se le está 
asignando combustible.  

6 Marca Registrar la marca del vehículo oficial al que se le suministra el 
combustible. 

7 Modelo Anotar el modelo del vehículo al que se le suministra 
combustible.  

8 Placas Anotar el número de placas que identifica al vehículo.  

9 Asignación  Escribir el nombre del servidor público al que se encuentre 
asignado el vehículo oficial. 

 

10 Cilindros Anotar el número de cilindros del vehículo al cual se le asigna 
combustible. 

11 Fecha Registrar la fecha en que se realiza la carga de combustible. 
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12 Importe Registrar el importe de la carga de combustible realizada en 
esta fecha para el vehículo oficial. 

13 Comisión Escribir el nombre del lugar al cual fue asignado el vehículo 
oficial para llevar a cabo una comisión. 

14 Kilometraje Anotar el kilometraje inicial y kilometraje final al realizar cargas 
de combustible y /o cumplir comisión. 

15 Total Anotar el importe total de combustible consumido durante el 
mes.  

16 Titular de la Unidad Administrativa 
Solicitante 

Registrar firma y nombre del titular de la unidad administrativa 
al cual se le otorga combustible. 

17 Fecha de Recepción Registrar el día, mes y año en que se recibe el formato en el 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

Edición: Primera 

Fecha: Julio 2024 

Código: 22804001010002L/02 

Página:      

 

PROCEDIMIENTO 

Mantenimiento correctivo a vehículos oficiales asignados a las unidades administrativas adscritas a la 
SECTI. 

OBJETIVO 

Atender las solicitudes de servicio de reparación de desperfectos o averías que afecten el buen funcionamiento 
de los vehículos oficiales, mediante el mantenimiento correctivo a vehículos oficiales asignados a las unidades 
administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 15, 
fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, X, XII 
y XVI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares, y tribunales 
administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, POBALIN-019, POBALIN-080 al POBALIN-083. Gaceta del 
Gobierno, 9 de diciembre de 2013. 
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• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII; Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 21004001010002L Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2023. 

• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

DEFINICIONES 

Cotización: Es un documento detallado donde se establece un precio estimado o costo 
total a pagar por un servicio. 

Datos generales del vehículo: Se refiere a la información específica del vehículo oficial como es número 
de placas, modelo, marca, cantidad de gasolina y kilometraje con que se 
entrega el vehículo.  

Diagnóstico de recepción del 
vehículo: 

Se refiere a las condiciones en que se encuentra:  

• Motor (tapón del aceite, bayoneta, depósito de limpiadores y tapón 
de radiador).  

• Carrocería (pintura, cristales, faros calaveras, llantas, tapón de 
ruedas, tapón de gasolina, placa de atrás) 

• Interior del vehículo (vestiduras, viseras, plumas y limpiadores, 
tapetes, radio, antena, llanta de refacción, llave de rueda, gato, 
extinguidor). 

Garantía: Certeza de que, en caso de vicios o defectos que afecten el correcto 
funcionamiento del vehículo oficial, el Taller Mecánico Autorizado se harán 
responsables de su reparación.  

Inventario: Es un documento donde se registran los datos generales del vehículo, 
características y accesorios; y en qué condiciones se encuentran.  

Mantenimiento correctivo: Servicio que se proporciona a los vehículos oficiales, orientado a reparar el 
mal funcionamiento, averías o fallas que pueden estar afectando el 
desempeño del vehículo. 

Suficiencia presupuestal: Capacidad de recursos financieros con los que cuentan las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, a fin de cubrir determinado monto para la adquisición de bienes 
o contratación de servicios. 

Taller mecánico autorizado: Persona moral debidamente establecida que presta el servicio de 
reparación y/o mantenimiento a vehículos oficiales. 

SECTI: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, conforme a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” 11 de septiembre de 2023. 

INSUMOS 

• Formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a Vehículos Oficiales” F-22804001010002L/02/2024 
emitido por las unidades administrativas solicitantes.  
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RESULTADOS 

• Acuse de recibo del vehículo oficial reparado.  

• Vehículo oficial en condiciones de funcionamiento.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Se conecta con el procedimiento inherente a pago a proveedores de la Dirección General de Finanzas de la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas de la SECTI. 

POLÍTICAS 

Las reparaciones urgentes se proporcionarán únicamente con la autorización de la persona titular de 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección de Administración y Servicios. 

La unidad administrativa solicitante adscrita a la SECTI presentará a la persona responsable del Área de 
Vehículos, el vehículo oficial con el formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a Vehículos Oficiales” F-
22804001010002L/02/2024 firmado por la persona titular y en ningún caso se podrá aceptar con firmas por 
ausencia. 

La unidad administrativa indicará en el formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a Vehículos Oficiales” 
F-22804001010002L/02/2024 de manera precisa la falla presentada y las características del vehículo oficial. 

La unidad administrativa solicitante entregará el vehículo oficial al Área de Vehículos del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, con al menos un cuarto de combustible, en caso de no cumplir este 
requisito, el vehículo no podrá ser ingresado. 

En caso de que el vehículo oficial no pueda ser presentado en el Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, debido a la falla descrita en el formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a Vehículos 
Oficiales” F-22804001010002L/02/2024, la persona responsable de Área de Vehículos prestará la asistencia 
técnica para ingresar el vehículo oficial al Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales para el 
proceso de reparación.  

La persona responsable del Área de Vehículos del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 
solicitará mínimo tres cotizaciones a Talleres Mecánicos Autorizados, para el servicio de mantenimiento preventivo 
a vehículos oficiales. 

Las cotizaciones solicitadas a los talleres mecánicos autorizados para el servicio de mantenimiento correctivo a 
vehículos oficiales deberán de contener los siguientes datos:  

 

1. Nombre del servicio. 

2. Cantidad solicitada. 

3. Precio por unidad. 

4. Precio total. 

5. Subtotal. 

6. Impuestos. 

7. Monto total. 
 

En caso de que la reparación del vehículo oficial superara el 35% de su valor comercial a la fecha, dicho vehículo 
será dado de baja de acuerdo a las disposiciones emitidas por el Órgano Interno de Control.  

Una vez que la unidad administrativa solicitante reciba el vehículo oficial con servicio de mantenimiento correctivo 
realizado, está contará con cinco días hábiles como garantía para reportar cualquier mal funcionamiento, ante el 
Área de Vehículos del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

La persona responsable del Área de Vehículos del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 
solicitará las piezas reemplazadas al Taller Mecánico Autorizado una vez que finalice el servicio de mantenimiento 
correctivo para su entrega al Órgano Interno de Control de la SECTI. 
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DESARROLLO 

Procedimiento: Mantenimiento correctivo a vehículos oficiales asignados a las unidades administrativas adscritas 
a la SECTI. 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 SECTI /  

Unidad Administrativa Solicitante  

Requisita formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a 
Vehículos Oficiales” F-22804001010002L/02/2024, con base a 
los datos generales del vehículo y a la falla presentada en el 
vehículo oficial a su cargo, firmado por la persona titular de la 
unidad y entrega en original y copia a la persona responsable 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Archiva acuse de recibo.  

2 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a 
Vehículos Oficiales” F-22804001010002L/02/2024 en original 
y copia, sella acuse de recibo y devuelve. Entrega a la persona 
titular del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

3 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a 
Vehículos Oficiales” F-22804001010002L/02/2024, se entera 
e instruye a la persona responsable del Área de Vehículos, dar 
seguimiento a la solicitud. 

4 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a 
Vehículos Oficiales” F-22804001010002L/02/2024, se entera 
de la instrucción y determina:  

¿El vehículo oficial puede moverse para su ingreso al 
Departamento?  

5 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

El vehículo no se puede mover. 

Solicita mediante llamada telefónica a la Unidad Administrativa 
Solicitante la ubicación del vehículo oficial para mandar la 
asistencia técnica al lugar indicado y poder trasladarlo para su 
ingreso al departamento. 

6 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Unidad Administrativa Solicitante 

Recibe llamada telefónica, proporciona la ubicación del 
vehículo oficial y espera la asistencia proporcionada. 

Se conecta con la actividad 9. 

7 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

El vehículo sí se puede mover. 

 Determina la fecha de ingreso del vehículo al departamento y 
resguarda temporalmente.  Se comunica vía telefónica con la 
Unidad Administrativa Solicitante e informa vía telefónica, la 
fecha en que deberá presentar el vehículo oficial en el 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

8 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación/  

Unidad Administrativa Solicitante 

Recibe llamada telefónica, se entera de la fecha de ingreso del 
vehículo oficial al Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. En fecha acordada se presenta junto con 
el vehículo oficial y entrega a la persona responsable del Área 
de Vehículos. 



Martes 22 de octubre de 2024                              Sección Segunda Tomo: CCXVIII No. 75 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 21 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

9 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe el vehículo oficial, requisita el formato “Recepción de 
Vehículos e Inventario de Garantía” F-
22804001010002L/03/2024, con los datos generales y el 
diagnóstico de recepción del vehículo y las condiciones en que 
se encuentran, así como la falla o avería que presenta el 
vehículo y solicita a la unidad administrativa solicitante validar 
la información mediante firma. 

10 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación/  

Unidad Administrativa Solicitante  

Recibe formato “Recepción de Vehículos e Inventario de 
Garantía” F-22804001010002L/03/2024, en original y copia, 
valida la información mediante firma, conserva copia y 
devuelve formato original. 

11 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos  

Recibe formato “Recepción de Vehículos e Inventario de 
Garantía” F-22804001010002L/03/2024 original firmado y 
resguarda. Consulta datos de los requerimientos del 
mantenimiento correctivo, realiza llamada telefónica al taller 
mecánico autorizado y solicita cita para obtener una cotización 
de mantenimiento correctivo informándole la falla que presenta 
el vehículo correspondiente. 

12 Taller Mecánico Autorizado Recibe llamada telefónica, se entera de la solicitud, determina 
la fecha y hora para recibir el vehículo oficial para realizar la 
cotización del mantenimiento correctivo solicitado. 

13 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos  

Recibe la información de la fecha y hora para presentar el 
vehículo oficial para obtener la cotización correspondiente a la 
falla o avería.  

14 Taller Mecánico Autorizado Recibe vehículo oficial en la fecha acordada, lo revisa, obtiene 
un diagnóstico de la falla o avería, elabora cotización y entrega 
a la persona responsable del Área de Vehículos. 

15 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe cotización y con base en las necesidades del 
mantenimiento correctivo, costo y tiempo de reparación, 
obtiene el formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a 
Vehículos Oficiales” F-22804001010002L/02/2024 que tenía 
en resguardo y entrega a la persona titular del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

16 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a 
Vehículos Oficiales” F-22804001010002L/02/2024 y las 
cotizaciones, revisa, elige que taller será el responsable de 
realizar el servicio correctivo, anota en el formato la partida 
presupuestal que será afectada, lo firma y comunica de 
manera verbal a la persona responsable del Área de Vehículos 
cual es la cotización autorizada y devuelve. 

17 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a 
Vehículos Oficiales” F-22804001010002L/02/2024 y la 
cotización autorizada, se entera y se comunica vía telefónica 
al taller mecánico autorizado para acordar fecha y hora de 
entrega del vehículo oficial y dar inicio al servicio de 
mantenimiento correctivo, solicitado de acuerdo a la cotización 
realizada. 
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18 Taller Mecánico Autorizado Recibe llamada telefónica, se entera, determina fecha y hora 
de ingreso del vehículo oficial al taller mecánico y la comunica 
por el mismo medio a la persona responsable del Área de 
Vehículos. Y espera. 

19 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe información de la fecha y hora de entrega del vehículo 
oficial al taller mecánico. En fecha y hora acordada, obtiene 
copia del formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a 
Vehículos Oficiales” F-22804001010002L/02/2024 que tenía 
en resguardo, se presenta en el taller mecánico autorizado, 
entrega el vehículo oficial, formato y se retira.  

20 Taller Mecánico Autorizado Recibe vehículo oficial y copia del formato “Solicitud de 
Reparación y Mantenimiento a Vehículos Oficiales” F-
22804001010002L/02/2024. Lleva a cabo el servicio de 
mantenimiento correctivo al vehículo oficial de acuerdo a lo 
establecido en la cotización realizada. Una vez concluido el 
servicio notifica vía telefónica a la persona responsable del 
Área de Vehículos la hora y fecha en que deberá acudir al taller 
mecánico autorizado a recoger el vehículo oficial. 

21 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos  

Recibe llamada telefónica, se entera de la fecha y hora en que 
deberá acudir al taller mecánico autorizado para la entrega del 
vehículo oficial y espera.  

22 Taller Mecánico Autorizado Recibe a la persona responsable del Área de Vehículos en la 
fecha establecida, le entrega el vehículo oficial y la factura del 
servicio de mantenimiento correctivo realizado.  

23 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos  

Recibe el vehículo oficial, la factura del servicio de 
mantenimiento correctivo realizado y las refacciones 
cambiadas, si fuera el caso y, verifica que la falla por la que 
ingreso el vehículo ya no se presente y determina: 

¿Se realizó el servicio de mantenimiento correctivo de 
acuerdo a lo solicitado? 

24 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

El servicio de mantenimiento correctivo no se realizó de 
acuerdo a lo solicitado. 

Devuelve el vehículo oficial al taller mecánico autorizado y le 
informa que el vehículo sigue presentando la falla por la que 
ingresó para realizar mantenimiento correctivo. 

25 Taller Mecánico Autorizado Recibe el vehículo, se entera que el vehículo sigue 
presentando la falla, mediante procedimientos internos realiza 
nuevamente el mantenimiento correctivo e informa mediante 
llamada telefónica a la persona responsable del Área de 
Vehículos la hora y la fecha en la que tiene que acudir para 
recibir el vehículo.  

Se conecta con la actividad 20. 
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26 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos  

El servicio de mantenimiento correctivo sí se realizó de 
acuerdo a lo solicitado. 

Se retira e informa vía telefónica a la unidad administrativa 
solicitante la fecha y hora en la que tiene que acudir a recoger 
el vehículo oficial al Área de Vehículos del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

27 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación/ 

Unidad Administrativa Solicitante  

Recibe llamada telefónica, se entera de la fecha y hora para 
recoger vehículo oficial con la persona responsable del Área 
de Vehículos.  

28 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe a la unidad administrativa solicitante en fecha 
acordada, requisita el formato “Orden de Salida” F-
22804001010002L/04/2024 en original y copia, con base en 
las condiciones en que se entrega el vehículo oficial reparado, 
entrega el vehículo oficial y factura original solicitando firma de 
conformidad e indica llevar a cabo pruebas para notificar 
alguna falla respecto del servicio realizado. 

29 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación/ 

Unidad Administrativa Solicitante   

Recibe vehículo oficial, formato “Orden de Salida”                                                     
F-22804001010002L/04/2024 en original y copia y factura, 
firma de conformidad el formato y la factura y devuelve. 
Resguarda copia del formato. 

 

30 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe formato “Orden de Salida”                                                         
F-22804001010002L/04/2024 y factura en original   firmados 
de conformidad. Entrega factura a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 
para firma. Archiva formato.  

 

31 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe factura original correspondiente al servicio de 
mantenimiento correctivo del vehículo oficial, se entera, firma 
y devuelve para su envío al Departamento de Recursos 
Financieros Estatales para su trámite de pago. 

 

32 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe factura firmada, obtiene copia y envía a la Dirección 
General de Finanzas para el trámite de pago. Archiva acuse 
de recibo de la factura. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente a pago a 
proveedores de la Dirección General de Finanzas de la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas de la SECTI. 

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: MANTENIMIENTO  CORRECTIVO A  VEHÍCULOS OFICIA LES ASIGNA DOS A  LAS UNIDA DES 

A DMINISTRATIVA S ADSCRITAS A LA SECRETARÍA  DE EDUCA CIÓ N, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓ N.

SECRETARÍA D E EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECN OLOGÍA  E INN OVA CIÓN /  UNIDAD  

AD MINISTRATIVA  SOLICITANTE 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

RESPON SABLE DEL ÁREA DE VEHÍCU LOS

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

TITULAR

TA LLER MECÁN ICO AUTORIZ AD O

INICIO

1

REQUISITA FORMATO 

 SOLICITUD D E REPARACIÓN  Y 

MAN TENIMIEN TO A VEHÍCULOS 

OFICIALES                                    

CON BASE A LOS DATOS 

GENERALES DEL VEH ÍCULO Y LA 

FA LLA  O AVERÍA PRESENTA DA, 

FIRMA DO Y  EN TREGA  EN 

ORIGINAL Y COPIA . ARCHIVA 

ACUSE DE RECIBO. 

2

RECIBE FORMA TO EN ORIGINAL 

Y COPIA, SELLA ACUSE DE 

RECIBO Y D EVUELVE. ENTREGA .

3

RECIBE FORMA TO, SE ENTERA E 

IN STRUYE D AR SEGUIMIENTO A 

LA SOLICITUD .
4

RECIBE FORMA TO, SE EN TERA 

DE LA INSTRUCCIÓN Y 

DETERMIN A: 

¿EL VEH ÍCULO      

PUEDE MOVERSE PARA 

SU IN GRESO? 

SI

N O

5

SOLICITA LA UBICACIÓN  DEL 

VEHÍCULO OF ICIA L PARA 

MAN DAR LA ASISTEN CIA 

TÉCN ICA Y PODER 

TRASLA DARLO PA RA SU 

IN GRESO.6

PROPORCIONA  LA UBICACIÓN 

DEL VEHÍCULO OFICIA L Y 

ESPERA LA  ASISTEN CIA 

PROPORCIONA DA.

9

7

DETERMIN A LA FECHA DE 

IN GRESO DEL VEHÍCULO AL 

DEPARTA MENTO.  SE COMUN ICA 

VÍA  TELEFÓNICA  E IN FORMA LA 

FECHA.8

RECIBE LLAMAD A TELEFÓN ICA, 

SE EN TERA DE LA  FECHA DE 

IN GRESO D EL VEHÍCULO OF ICIAL. 

EN  FECHA A CORD ADA SE 

PRESENTA  CON EL VEHÍCULO Y 

EN TREGA .

9

RECIBE EL VEHÍCULO, REQUISITA 

EL FORMATO  RECEPCIÓN DE 

VEHÍCULOS E INVEN TARIO DE 

GA RA NTÍA CON LOS DATOS 

GENERALES Y DIAGNÓSTICO DE 

RECEPCIÓN Y LAS CONDICIONES 

EN  QUE SE EN CUENTRA N, ASÍ 

COMO LA FA LLA O A VERÍA QUE 

PRESENTA  Y SOLICITA  VA LIDA R 

LA INFORMACIÓN  MEDIAN TE 

FIRMA .

A
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PROCEDIMIENTO: MANTENIMIENTO  CORRECTIVO A  VEHÍCULOS OFICIA LES ASIGNA DOS A  LAS UNIDA DES 

A DMINISTRATIVA S ADSCRITAS A LA SECRETARÍA  DE EDUCA CIÓ N, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓ N.

SECRETARÍA D E EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECN OLOGÍA  E INN OVA CIÓN /  UNIDAD  

AD MINISTRATIVA  SOLICITANTE 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

RESPON SABLE DEL ÁREA DE VEHÍCU LOS

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

TITULAR

TA LLER MECÁN ICO AUTORIZ AD O

10

RECIBE FORMA TO EN ORIGINAL 

Y COPIA , VALID A LA 

IN FORMA CIÓN MEDIANTE FIRMA, 

CONSERVA  COPIA  Y DEVUELVE 

FORMATO ORIGINA L.

11

RECIBE FORMATO ORIGINAL 

FIRMA DO Y RESGUARDA. 

CONSULTA  DATOS DE LOS 

REQUERIMIENTOS DEL 

MAN TENIMIEN TO CORRECTIVO, 

SOLICITA CITA  PA RA  OBTENER 

UNA  COTIZACIÓN 

IN FORMÁ NDOLE LA  FA LLA  QU E 

PRESENTA  EL VEHÍCU LO 

CORRESPONDIENTE.

12

SE ENTERA DE LA  SOLICITUD, 

DETERMIN A LA FECHA Y HORA 

PA RA  RECIBIR EL VEHÍCU LO 

OFICIAL PA RA  REALIZAR LA 

COTIZACIÓN.

13

SE ENTERA  D E LA FECHA  Y 

HORA PARA PRESENTA R EL 

VEHÍCULO. 

15

RECIBE COTIZA CIÓN Y REALIZA 

EN  TOTAL TRES COTIZACIONES 

DE DIFERENTES TA LLERES 

AUTORIZAD OS. CON BASE EN 

LAS NECESIDA DES DEL 

MAN TENIMIEN TO CORRECTIVO, 

COSTO Y TIEMPO DE 

REPA RACIÓN, OBTIEN E EL 

FORMATO  SOLICITUD DE 

REPA RACIÓN Y MANTENIMIENTO 

A VEHÍCULOS OFICIALES  QUE 

TENÍA  EN RESGU ARDO Y 

EN TREGA .

17

RECIBE FORMA TO Y LA 

COTIZACIÓN AUTORIZADA , SE 

COMUNICA  PARA ACORDA R 

FECHA Y HORA  D E ENTREGA DEL 

VEHÍCULO OFICIAL Y D AR INICIO 

AL SERVICIO SOLICITA DO DE 

ACUERD O A LA  COTIZACIÓN 

REALIZA DA.

19

RECIBE LLAMAD A TELEFÓN ICA, 

SE ENTERA DE FECHA Y HORA 

ACORDAD A, OBT IEN E COPIA  DEL 

FORMATO  SOLICITUD DE 

REPA RACIÓN Y MANTENIMIENTO 

A VEHÍCULOS OFICIALES  QUE 

TENÍA  EN RESGUARDO, SE 

PRESENTA , ENTREGA EL 

VEHÍCULO OFICIA L, FORMATO Y 

SE RETIRA . 

B

A

14

RECIBE VEHÍCU LO OF ICIAL EN 

FECHA A CORDA DA, , LO REVISA, 

OBTIEN E UN DIAGN ÓSTICO DE 

LA FALLA O AVERÍA, ELA BORA 

COTIZACIÓN Y EN TREGA .

16

RECIBE FORMA TO Y LAS 

COTIZACIONES, REVISA, ELIGE 

QUE TALLER SERÁ  EL 

RESPON SABLE DE REALIZAR EL 

SERVICIO CORRECTIVO, A NOTA 

EN  EL FORMATO LA PARTIDA  

PRESUPUESTAL QUE SERÁ 

AFECTAD A, LO FIRMA Y 

COMUNICA  DE MAN ERA VERBAL 

CUAL ES LA  COTIZACIÓN 

AUTORIZAD A Y D EVUELVE.

18

DETERMIN A FECH A Y HORA  DE 

IN GRESO DEL VEHÍCU LO OFICIAL 

Y LA COMUNICA  VÍA 

TELEFÓNICA  POR EL MISMO 

MED IO. Y ESPERA.
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PROCEDIMIENTO: MANTENIMIENTO  CORRECTIVO A  VEHÍCULOS OFICIA LES ASIGNA DOS A  LAS UNIDA DES 

A DMINISTRATIVA S ADSCRITAS A LA SECRETARÍA  DE EDUCA CIÓ N, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓ N.

SECRETARÍA D E EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECN OLOGÍA  E INN OVA CIÓN /  UNIDAD  

AD MINISTRATIVA  SOLICITANTE 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

RESPON SABLE DEL ÁREA DE VEHÍCU LOS

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

TITULAR

TA LLER MECÁN ICO AUTORIZ AD O

21

RECIBE LLAMAD A TELEFÓN ICA, 

SE ENTERA DE FECHA Y HORA 

EN  QUE DEBERÁ ACUDIR PARA 

LA EN TREGA  D EL VEHÍCU LO 

OFICIAL Y ESPERA . 

20

RECIBE VEHÍCULO OF ICIAL Y 

COPIA  D EL FORMATO. LLEVA A 

CABO EL SERVICIO DE ACUERD O 

A LO ESTA BLECIDO EN  LA 

COTIZACIÓN REALIZADA . UNA 

VEZ  CONCLUID O N OTIFICA LA 

HORA Y FECHA VÍA TELEFÓN ICA  

EN  QUE DEBERÁ  ACUDIR A 

RECOGER EL VEHÍCULO OFICIAL.

23

RECIBE EL VEHÍCU LO OFICIA L, LA 

FA CTURA Y LA S REFA CCIONES 

CAMBIA DAS, SI FUERA EL CASO 

Y, VERIFICA  QUE LA FALLA  POR 

LA QUE INGRESO EL VEHÍCU LO 

YA NO SE PRESENTE Y 

DETERMIN A:

27

RECIBE LLAMAD A TELEFÓN ICA, 

SE ENTERA  D E LA FECHA  Y 

HORA PARA RECOGER VEHÍCU LO 

OFICIAL. 
C

B

22

EN  FECHA  IND ICAD A LE 

EN TREGA  EL VEHÍCULO OFICIAL 

Y LA FACTURA D EL SERVICIO 

REALIZA DO. 

25

RECIBE EL VEHÍCULO, SE 

EN TERA, MEDIAN TE 

PROCEDIMIEN TO IN TERNOS 

REALIZA  N UEVAMENTE EL 

MAN TENIMIEN TO CORRECTIVO E 

IN FORMA  LA HORA  Y LA  FECHA 

EN  LA QUE TIENE QUE ACUDIR 

PA RA  RECIBIR EL VEHÍCULO. 

         ¿SE REA LIZÓ

       EL SERVICIO DE

     ACUERD O A LO

        SOLICIT ADO?

SI

N O

24

DEVUELVE EL VEHÍCULO OFICIAL 

Y LE IN FORMA QUE SIGUE 

PRESENTA NDO LA FALLA  POR 

LA QU E INGRESO.

26

SE RETIRA E INFORMA  VÍA 

TELEFÓNICA  LA FECHA Y HORA 

EN  LA QUE T IEN E QUE A CU DIR A 

RECOGER EL VEHÍCULO OFICIAL.
20

  



Martes 22 de octubre de 2024                              Sección Segunda Tomo: CCXVIII No. 75 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 27 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

PROCEDIMIENTO: MANTENIMIENTO  CORRECTIVO A  VEHÍCULOS OFICIA LES ASIGNA DOS A  LAS UNIDA DES 

A DMINISTRATIVA S ADSCRITAS A LA SECRETARÍA  DE EDUCA CIÓ N, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓ N.

SECRETARÍA D E EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECN OLOGÍA  E INN OVA CIÓN /  UNIDAD  

AD MINISTRATIVA  SOLICITANTE 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

RESPON SABLE DEL ÁREA DE VEHÍCU LOS

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

TITULAR

TA LLER MECÁN ICO AUTORIZ AD O

30

RECIBE FORMA TO Y FACTURA 

EN  ORIGINAL   F IRMADOS DE 

CONFORMIDA D. ENTREGA 

FA CTURA PA RA  FIRMA. ARCHIVA 

FORMATO. 

29

RECIBE VEHÍCULO OF ICIAL, 

FORMATO EN ORIGINAL Y COPIA 

Y FACTURA , FIRMA  DE 

CONFORMIDA D Y DEVUELVE. 

RESGUARDA COPIA DEL 

FORMATO.

32

RECIBE FACTURA  FIRMA DA, 

OBTIEN E COPIA Y ENVÍA  A LA 

OFICIALÍA  MAYOR PARA EL 

TRÁMITE DE PAGO. ARCHIVA 

ACUSE D E RECIBO DE LA 

FA CTURA PREVIA RECEPCIÓN.

C

31

RECIBE FA CTURA  ORIGINAL, 

FIRMA  Y DEVUELVE PARA SU 

EN VÍO AL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS F INA NCIEROS 

ESTATALES PARA SU TRÁMITE 

DE PA GO.

28

RECIBE A  LA UNID AD 

AD MINISTRATIVA  SOLICITAN TE 

EN  FECHA A CORDA DA, 

REQUISITA EL FORMATO  ORDEN  

DE SALID A   EN TREGA  EL 

VEHÍCULO  Y FACTU RA  ORIGINAL 

SOLICITAND O FIRMA DE 

CONFORMIDA D E IND ICA LLEVA R 

A CABO PRUEBAS PARA 

NOTIFICAR ALGUN A FALLA 

RESPECTO DEL SERVICIO 

REALIZA DO.

FIN

SE CON ECTA CON EL 

PROCEDIMIENTO 

INHERENTE A PA GO A  

PROVEEDORES D E LA  

DIRECCIÓN  GEN ERAL DE 

FINA NZAS DE LA 

DIRECCIÓN  GEN ERAL DE 

FINA NZAS D E LA  

SUBSECRETARÍA  DE 

AD MIN ISTRA CIÓN Y 

FINA NZAS.

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• Formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a Vehículos Oficiales”.                                                                
F-22804001010002L/02/2024. 

• Formato “Recepción de Vehículos e Inventario de Garantía”. F-22804001010002L/03/2024. 

• Formato “Orden de Salida”.  F-22804001010002L/04/2024. 
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F-22804001010002L/02/2024. 
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GACETA 

DEL GOBIERNO 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: SOLICITUD DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 
A VEHICULOS OFICIALES: F-22804001010002L/02/2024. 

Objetivo: Controlar, registrar y recibir los vehículos oficiales de las unidades administrativas de la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación que solicitan el servicio de reparación. 

Destinatario y Distribución: El original se recibe en el Área de Vehículos para ser turnado a la Dirección de 
Administración y Servicios para firma y la copia para acuse de recibo de la unidad administrativa solicitante. 

No. Concepto Descripción 

1 Secretaría Escribir el nombre de la Secretaría a la que se 
encuentra adscrita la unidad administrativa solicitante.  

2 Subsecretaría Escribir el nombre de la Subsecretaría a la que se 
encuentra adscrita la unidad administrativa solicitante. 

3 Fecha de:  

 • Elaboración Anotar el día, mes y año en el que se elabora la 
solicitud. 

 • Requerimiento Anotar el día, mes y año en el que la Unidad 
Administrativa Solicitante requiere el vehículo. 

 • Recepción Anotar el día, mes y año en que el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales recibió por 
parte de la unidad administrativa solicitante el vehículo. 

 • Reparación/Mant Anotar el día, mes y año en se llevará a cabo la 
reparación o mantenimiento. 

4 

 

Dirección Escribir el nombre de la Dirección a la que se encuentra 
adscrita la unidad administrativa solicitante. 

5 Departamento o delegación 

 

Escribir el nombre del Departamento o Delegación a la 
que se encuentra adscrita la unidad administrativa 
solicitante. 

6 Teléfono Registrar el número telefónico para contacto. 

7 No. de Inventario Anotar el número de inventario al que se encuentre 
sujeto el vehículo si fuere el caso. 

8 Marca  Escribir la marca del vehículo presentado. 

9 No. de Placas Registrar en caracteres alfanuméricos el número de 
placas del vehículo. 

10 Modelo Anotar en caracteres numéricos el modelo del vehículo. 
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11 Kilometraje Escribir en caracteres numéricos el kilometraje del 
vehículo a la fecha en que se presenta. 

12 No. de Motor Anotar en caracteres numéricos el número que 
identifica el motor. 

13 Cilindraje Escribir el número de cilindros del vehículo. 

14 Tipo Registrar el tipo de vehículo presentado (de carga, de 
pasajeros). 

15 Tipo de Servicio Rellenar el recuadro de acuerdo al tipo de servicio que 
se solicita para el vehículo. 

16 Descripción de los Servicios 
Seleccionados 

Anotar brevemente los servicios a realizar al vehículo 
oficial. 

17 Partida Presupuestal No. Escribir con caracteres numéricos el número de partida 
presupuestal. 

18 Nombre de la Partida Presupuestal Anotar el número de la partida presupuestal. 

19 Importe Comprometido Anotar con caracteres numéricos el importe que está 
comprometido. 

20 Costo Real Escribir con caracteres numéricos el costo real del 
servicio. 

21 Taller Autorizado Anotar el nombre del taller que será responsable de 
servicio. 

22 Factura No. Escribir el número de factura correspondiente al 
servicio realizado. 

23 Titular de la Dependencia Espacio para registrar la firma de la persona titular de 
la dependencia solicitante. 

24 Dirección de Administración y Servicios 
Vo. Bo. 

Nombre y firma de la persona titular de la Dirección de 
Administración y Servicios. 

25 Departamento de Programación 
Presupuestal 

Nombre y firma de la persona titular del Departamento 
de Programación Presupuestal. 

26 Dirección General de Finanzas Vo. Bo. Nombre y firma de la persona titular de la Dirección 
General de Finanzas. 
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F-22804001010002L/03/2024. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: RECEPCIÓN DE VEHÍCULOS E INVENTARIO DE 
GARANTÍA F-22804001010002L/03/2024. 

Objetivo: Controlar, registrar y recibir los vehículos oficiales de las unidades administrativas de la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación que solicitan el Servicio de Reparación y Mantenimiento. 

 

Destinatario y Distribución: El original se anexa a expediente en el Área de Vehículos del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y se entrega copia para acuse de recibo de la unidad administrativa 
solicitante. 

 

No. Concepto Descripción 

1 
Placas 

Anotar el número con el que se encuentra emplacado el 
vehículo oficial. 

2 
Modelo 

Escribir con caracteres numéricos el modelo del vehículo 
oficial. 

3 Marca Escribir la marca del vehículo oficial que se recibe. 

4 Fecha Anotar el día, mes y año en que es recibido el vehículo 
oficial. 

5 Gasolina Señalar el nivel de gasolina con que es recibido el 
vehículo oficial. 

6 Kilometraje Anotar la lectura del kilometraje del vehículo. 

7 Diagnóstico  Marcar con una X los espacios requeridos. 

8 Nombre y firma del usuario Anotar nombre de la o del servidor público que entrega el 
vehículo oficial y firma. 

9 Fecha y hora Registrar la fecha y hora en que se entrega el vehículo 
oficial. 

10 Recibí conforme a inventario  Firmar y anotar el nombre completo de la persona 
responsable del Área de Vehículos del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 
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F22804001010002L/04/2024  
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: ORDEN DE SALIDA                                                                     
F-22804001010002L/04/2024. 

Objetivo: Controlar, registrar y entregar los vehículos oficiales de las unidades administrativas de la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación que solicitaron el Servicio de Reparación y Mantenimiento. 

Destinatario y Distribución: Se entregan los vehículos oficiales a las unidades administrativas revisando que 
se encuentre correctamente el vehículo. 

No. Concepto Descripción 

1 Nombre del usuario Anotar el nombre del Servidor Público que recoge la unidad. 

2 Cargo Anotar el nombre del servidor público que maneja el vehículo 
de persona titular. 

3 Fecha de ingreso Escribir cuando ingresa el vehículo oficial al taller mecánico 
autorizado. 

4 Características: 

➢ Marca 

➢ Tipo 

➢ Año 

➢ Placas 

Anotar las características del vehículo oficial. 

 

5 Asignado a Registrar el nombre persona titular de la unidad administrativa 
solicitante. 

6 Cargo Anotar el cargo de persona titular. 

7 Vehículo de asignación Describir que tipo de asignación tiene el vehículo oficial 
(trabajo o directo). 

8 Kilometraje de salida Anotar la lectura del kilometraje del vehículo. 

9 Gasolina Escribir el nivel (indicador) de gasolina que tiene vehículo 
oficial en el momento de la entrega. 

10 Observaciones  

(La cual se le realizó el servicio de 
acuerdo a su solicitud, en los 
siguientes rubros) 

Describir el servicio realizado al vehículo oficial. 

 

11 Comentarios Anotar como se entrega el vehículo oficial al área usuaria e 
informa que se tiene 5 días para reportar alguna falla y hacer 
valida la garantía.  

12 Entregó (nombre y firma) Registrar el nombre completo y firma de la persona servidora 
pública del Área de Vehículos del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, que entregó el vehículo 
oficial. 

13 Recibió (nombre y firma) Registrar el nombre completo y firma de la persona servidora 
pública que recibió el vehículo oficial asignado a la unidad 
administrativa solicitante correspondiente. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

Edición: Primera 

Fecha: Julio 2024 

Código: 22804001010002L/03 

Página:      

 
PROCEDIMIENTO 

Mantenimiento preventivo a vehículos oficiales de las unidades administrativas adscritas a la SECTI. 

OBJETIVO 

Evitar el mal funcionamiento o fallas inesperadas a los vehículos oficiales, mediante el mantenimiento preventivo 
a vehículos oficiales asignados a las unidades administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 15, 
fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, X, XII 
y XVI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares, y tribunales 
administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, POBALIN-019, POBALIN-080 al 083. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 9 de diciembre de 2013. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII; Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 21004001010002L: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
“Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2023. 

• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

 

DEFINICIONES 

Cotización: Es un documento detallado donde se establece un precio estimado o costo 
total a pagar por un servicio. 

Garantía: Certeza de que, en caso de vicios o defectos que afecten el correcto 
funcionamiento del vehículo oficial, el Taller Mecánico se harán 
responsables de su reparación.  

Mantenimiento Preventivo: Es un servicio que se realiza de manera rutinaria para reducir la posibilidad 
de fallas que se enfoca en seguir las recomendaciones de cuidado que da 
el fabricante del vehículo en cuanto a los espacios de tiempo o kilometraje 
en los que deben hacerse las afinaciones, el cambio de aceite, la revisión 
de los sistemas eléctricos o el chequeo de otras piezas y componentes.  

Registro interno de uso del 
vehículo oficial: 

Programa, planificación o bitácora del vehículo oficial en el cual la Unidad 
Administrativa Solicitante registra los datos precisos de inspecciones 
pasadas e informes de servicio, a fin de saber cuándo se debe realizar el 
siguiente mantenimiento preventivo al vehículo oficial a su cargo. 

Suficiencia presupuestal: Capacidad de recursos financieros con los que cuentan las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, a fin de cubrir determinado importe para la adquisición de 
bienes o contratación de servicios. 
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Taller mecánico autorizado: Persona moral debidamente establecida que presta el servicio de 
reparación y/o mantenimiento a vehículos oficiales. 

SECTI: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, conforme a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” 11 de septiembre de 2023. 

INSUMOS 

• Formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a Vehículos Oficiales. 

RESULTADOS 

• Vehículo con mantenimiento preventivo realizado.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Se conecta con el procedimiento inherente a pago a proveedores de la Dirección General de Finanzas de la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas de la SECTI.  

POLÍTICAS 

La Unidad Administrativa Solicitante será la responsable de llevar un registro interno de uso del vehículo oficial a 
su cargo, donde quede constancia de las fechas de mantenimientos realizados con anterioridad, a fin de saber 
cuándo se debe realizar el próximo mantenimiento preventivo. 

La Unidad Administrativa Solicitante tomará en cuenta el manual técnico del fabricante del vehículo oficial a su 
cargo, donde se encuentran las indicaciones específicas de uso y mantenimiento.  

La Unidad Administrativa Solicitante solicitará al Área de Vehículos del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales el mantenimiento preventivo al vehículo oficial a su cargo, una vez que ha alcanzado el 
kilometraje o el tiempo de uso recomendado, mediante el formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento de 
Vehículos Oficiales” debidamente firmado por la persona titular de la Unidad Administrativa Solicitante y en ningún 
caso se podrá aceptar con firmas por ausencia. 

La Unidad Administrativa Solicitante entregará el vehículo oficial al Área de Vehículos del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, con al menos un cuarto de combustible, en caso de no cumplir este 
requisito, el vehículo no podrá ser ingresado. 

La persona responsable del Área de Vehículos del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 
solicitará mínimo tres cotizaciones a Talleres Mecánicos Autorizados, para el servicio de mantenimiento preventivo 
a vehículos oficiales. 

Las cotizaciones solicitadas a los talleres mecánicos autorizados para el servicio de mantenimiento preventivo a 
vehículos oficiales deberán de contener los siguientes datos:  

 

1. Nombre del servicio. 

2. Cantidad solicitada. 

3. Precio por unidad. 

4. Precio total. 

5. Subtotal. 

6. Impuestos. 

7. Monto total. 

Una vez que la Unidad Administrativa Solicitante reciba el vehículo oficial con servicio de mantenimiento 
preventivo realizado, está contará con cinco días hábiles como garantía para reportar cualquier mal 
funcionamiento, ante el Área de Vehículos del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
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La persona responsable del Área de Vehículos del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 
solicitará las piezas reemplazadas al Taller Mecánico Autorizado una vez que finalice el servicio de mantenimiento 
correctivo para su entrega al Órgano Interno de Control de la SECTI. 

 

DESARROLLO 

Procedimiento: Mantenimiento preventivo a vehículos oficiales de las unidades administrativas adscritas 
a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA USUARIA 
/ PUESTO 

ACTIVIDAD 

 

1 SECTI/ Unidad Administrativa Solicitante Requisita formato “Solicitud de Reparación y 
Mantenimiento a Vehículos Oficiales”                                             
F-22804001010002L/02/2024, con base en el registro 
interno de uso del vehículo oficial a su cargo, en original 
y copia firmado  por la persona titular de la Unidad 
Administrativa Solicitante y lo entrega a la persona 
responsable del Área de Vehículos del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. Archiva 
acuse de recibo. 

2 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe formato “Solicitud de Reparación y 
Mantenimiento a Vehículos Oficiales”                                    
F-22804001010002L/02/2024 en original y copia,  sella 
acuse de recibo y devuelve. Se entera y entrega a la 
persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

3 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe formato “Solicitud de Reparación y 
Mantenimiento a Vehículos Oficiales”                                    
F-22804001010002L/02/2024, se entera de la solicitud, 
devuelve e instruye dar seguimiento a la solicitud. 

4 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe formato “Solicitud de Reparación y 
Mantenimiento a Vehículos Oficiales”                                    
F-22804001010002L/02/2024, se entera de la 
instrucción, determina fecha de ingreso del vehículo al 
departamento y resguarda temporalmente el formato. 
Se comunica vía telefónica con la Unidad Administrativa 
Solicitante e informa la fecha en que deberá presentar 
el vehículo oficial en el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

5 SECTI/ Unidad Administrativa Solicitante Recibe llamada telefónica, se entera de la fecha de 
ingreso del vehículo oficial al Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. En fecha 
acordada se presenta y entrega el vehículo oficial a la 
Persona Responsable del Área de Vehículos. 
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA USUARIA 
/ PUESTO 

ACTIVIDAD 

 

6 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe el vehículo oficial, requisita en original y copia el 
formato “Recepción de Vehículos e Inventario de 
Garantía” F-22804001010002L/03/2024, con los datos 
generales y el diagnóstico de recepción del vehículo y 
las condiciones en que se encuentran y solicita a la 
Unidad Administrativa Solicitante validar la información 
mediante firma. 

7 SECTI/ Unidad Administrativa Solicitante Recibe formato “Recepción de Vehículos e Inventario de 
Garantía” F-22804001010002L/03/2024, valida la 
información mediante firma, devuelve original a la 
persona responsable del Área de Vehículos, resguarda 
copia del formato. 

8 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

 

Recibe formato “Recepción de Vehículos e Inventario de 
Garantía” F-22804001010002L/03/2024 en original 
firmado y resguarda. Solicita cotización del servicio de 
mantenimiento preventivo a través de llamada 
telefónica al Taller Mecánico Autorizado.  

9 Taller Mecánico Autorizado Recibe llamada telefónica, se entera de los 
requerimientos del servicio de mantenimiento 
preventivo, con base en la información proporcionada 
elabora la cotización correspondiente y remite vía 
correo electrónico a la persona responsable del Área de 
Vehículos del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

10 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos  

Recibe cotización vía correo electrónico y realiza en 
total tres de diferentes talleres autorizados. Con base en 
las necesidades del mantenimiento correctivo, costo y 
tiempo de reparación, obtiene el formato “Solicitud de 
Reparación y Mantenimiento a Vehículos Oficiales”          
F-22804001010002L/02/2024 que tenía en resguardo y 
entrega a la persona titular del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

11 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe formato “Solicitud de Reparación y 
Mantenimiento a Vehículos Oficiales”                                     
F-22804001010002L/02/2024 y las cotizaciones, revisa, 
elige que taller será el responsable de realizar el servicio 
preventivo, anota en el formato la partida presupuestal 
que será afectada, lo firma y comunica de manera verbal 
a la persona responsable del Área de Vehículos cual es 
la cotización autorizada y devuelve. 
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA USUARIA 
/ PUESTO 

ACTIVIDAD 

 

12 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe formato “Solicitud de Reparación y 
Mantenimiento a Vehículos Oficiales”                                              
F-22804001010002L/02/2024 y la cotización autorizada, 
se entera y se comunica vía telefónica al Taller Mecánico 
Autorizado para acordar fecha y hora de entrega del 
vehículo oficial y dar inicio al servicio de mantenimiento 
preventivo, solicitado de acuerdo a la cotización 
realizada. 

13 Taller Mecánico Autorizado Recibe llamada telefónica, se entera, determina fecha y 
hora de ingreso del vehículo oficial al taller mecánico y 
la comunica por el mismo medio a la persona 
responsable del Área de Vehículos y espera.   

Se conecta con la actividad 16. 

14 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe información de la fecha y hora de entrega del 
vehículo oficial al taller mecánico, se entera y espera. 

15 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Obtiene copia del formato “Solicitud de Reparación y 
Mantenimiento a Vehículos Oficiales” F-                              
F-22804001010002L/02/2024, en la fecha y hora 
acordada se presenta en el taller mecánico, entrega el 
vehículo oficial junto con la copia del formato y se retira.  

16 Taller Mecánico Autorizado Recibe vehículo oficial y copia del formato “Solicitud de 
Reparación y Mantenimiento a Vehículos Oficiales” F-
22804001010002L/02/2024. Se entera, lleva a cabo el 
mantenimiento preventivo al vehículo oficial de acuerdo 
a lo establecido en el formato. Una vez concluido el 
servicio notifica vía telefónica a la persona responsable 
del Área de Vehículos la hora y fecha de entrega del 
vehículo oficial. 

17 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos  

Recibe llamada telefónica, se entera de la fecha y hora 
en que deberá acudir al taller mecánico para la entrega 
del vehículo oficial y espera.  

18 Taller Mecánico Autorizado Recibe a la persona responsable del Área de Vehículos 
en la fecha establecida, entrega el vehículo oficial y la 
factura del servicio de mantenimiento preventivo 
realizado.  
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ACTIVIDAD 

 

19 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos  

Recibe el vehículo oficial, la factura del servicio de 
mantenimiento preventivo realizado y las refacciones 
cambiadas en su caso, verifica el vehículo y determina: 

 

¿Se realizó el servicio de mantenimiento preventivo 
de acuerdo a la solicitado? 

20 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

El servicio de mantenimiento preventivo no se 
realizó de acuerdo a lo solicitado. 

 

Devuelve el vehículo oficial a la persona responsable 
del Taller Mecánico Autorizado y le informa que no se 
realizó correctamente el servicio de mantenimiento 
preventivo al vehículo oficial y solicita la corrección del 
problema.  

21 Taller Mecánico Autorizado Recibe la información que no se realizó correctamente 
el servicio solicitado, se entera y realiza lo procedente 
para corregir el problema e informa mediante llamada 
telefónica a la persona responsable del Área de 
Vehículos la hora y la fecha en la que tiene que acudir 
para recibir el vehículo  

 

Se conecta con la actividad 19. 

22 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales / 
Responsable del Área de Vehículos  

El servicio de mantenimiento preventivo sí se 
realizó de acuerdo a lo solicitado. 

 

Se retira e informa mediante llamada telefónica a la 
Unidad Administrativa Solicitante la fecha y hora en la 
que tiene que acudir a recoger el vehículo oficial al Área 
de Vehículos del Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

23 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación/ Unidad 
Administrativa Solicitante  

Recibe llamada telefónica, se entera de la fecha para 
recoger vehículo oficial con la persona responsable del 
Área de Vehículos y espera.  

 

Se conecta con la actividad 25. 
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24 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe a la Unidad Administrativa Solicitante, en fecha 
y hora acordada requisita el formato “Orden de Salida” 
F-22804001010002L /04/2024, en original y copia, con 
base en las condiciones en que se entrega el vehículo 
oficial y entrega junto con el vehículo oficial y factura 
original solicitando firma de conformidad e indica llevar 
a cabo pruebas para notificar alguna falla respecto del 
servicio realizado. 

25 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación/ Unidad 
Administrativa Solicitante 

Recibe vehículo oficial, factura original y formato “Orden 
de Salida” F-22804001010002L/04/2024 en original y 
copia, se entera, firma de conformidad el formato y la 
factura y devuelve el original. Resguarda copia del 
formato. 

26 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe formato “Orden de Salida”                                                                
F-22804001010002L/04/2024 y factura original  
firmados de conformidad. Entrega factura original a la 
persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para firma. Archiva 
formato. 

27 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe factura original correspondiente al servicio de 
mantenimiento preventivo del vehículo oficial, se entera, 
firma y devuelve a la persona responsable del Área de 
Vehículos para enviar a la Dirección General de 
Finanzas para su trámite de pago. 

28 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Vehículos 

Recibe factura firmada, obtiene copia y entrega original 
a persona titular de la Dirección General de Finanzas 
para el trámite de pago. Archiva copia de la factura 
previa recepción. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente a pago a 
proveedores de la Dirección General de Finanzas de 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la 
SECTI. 

 

Fin de procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: MANTENIMIENTO  PREVENTIVO A  VEHÍCULO S O FICIA LES A SIGNADOS A LAS UNIDA DES 

A DMINISTRATIVA S ADSCRITAS A LA SECRETARÍA  DE EDUCA CIÓ N, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓ N.

SECRETARÍA D E EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECN OLOGÍA  E INN OVA CIÓN /  UNIDAD  

AD MINISTRATIVA  SOLICITANTE 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

RESPON SABLE DEL ÁREA DE VEHÍCU LOS

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

TITULAR

TA LLER MECÁN ICO AUTORIZ AD O

INICIO

1

REQUISITA FORMATO  SOLICITUD DE 

REPA RACIÓN Y MA NTENIMIENTO A 

VEHÍCULOS OFICIALES                                               

CON BA SE EN EL REGISTRO IN TERNO 

DE USO DEL VEHÍCULO OFICIAL A SU 

CARGO, EN ORIGINAL Y COPIA 

FIRMA DO  POR LA PERSON A 

TITULAR Y LO ENTREGA . A RCHIVA 

ACUSE DE RECIBO PREVIA 

RECEPCIÓN.

2

RECIBE FORMATO EN  ORIGINAL Y 

COPIA ,  SELLA A CUSE DE RECIBO Y 

DEVUELVE. SE ENTERA Y ENTREGA.

3

RECIBE FORMATO, SE ENTERA  D E LA 

SOLICITUD, SE ENTERA  E INSTRUYE 

DA R SEGUIMIENTO A  LA SOLICITUD .
4

RECIBE FORMATO, SE ENTERA  D E LA 

IN STRUCCIÓN, DETERMIN A FECHA 

DE IN GRESO D EL VEHÍCULO Y 

RESGUARDA TEMPORALMENTE EL 

FORMATO. SE COMUN ICA E INFORMA 

LA FECHA EN QUE D EBERÁ 

PRESENTA R EL VEHÍCULO OF ICIA L.

5

SE ENTERA  D E LA FECHA  D E 

IN GRESO DEL VEHÍCULO OFICIA L. EN 

FECHA A CORDA DA SE PRESEN TA Y 

EN TREGA  EL VEHÍCULO.

7

RECIBE FORMATO, VALIDA LA 

IN FORMA CIÓN MEDIANTE FIRMA, 

DEVUELVE ORIGINAL, RESGUA RDA 

COPIA .

8

RECIBE FORMA TO ORIGINAL  

FIRMA DO Y RESGUARDA. SOLICITA 

COTIZACIÓN D EL SERVICIO D E 

MAN TENIMIEN TO PREVENTIVO. 

6

RECIBE EL VEHÍCULO OFICIAL, 

REQUISITA EN ORIGINA L Y COPIA  EL 

FORMATO  RECEPCIÓN DE 

VEHÍCULOS E INVENTA RIO D E 

GA RA NTÍA   CON LOS D ATOS 

GENERALES Y EL DIAGN ÓSTICO D E 

RECEPCIÓN Y LAS COND ICIONES EN 

QUE SE EN CUENTRA N, Y SOLICITA 

VALIDAR LA  IN FORMA CIÓN 

MED IAN TE F IRMA.

A

9

CON BASE EN LA IN FORMA CIÓN 

PROPORCIONA DA ELABORA  LA 

COTIZACIÓN CORRESPON DIENTE Y 

REMITE.
10

RECIBE COTIZACIÓN  Y REALIZA  EN 

TOTAL TRES DE DIFERENTES 

TA LLERES AUTORIZADOS. CON BA SE 

EN  LA S N ECESIDADES DEL 

MAN TENIMIEN TO CORRECTIVO, 

COSTO Y T IEMPO D E REPA RA CIÓN, 

OBTIEN E EL FORMA TO  SOLICITUD 

DE REPARACIÓN  Y MA NTENIMIENTO 

A VEHÍCULOS OFICIALES  QUE TEN ÍA 

EN  RESGUARDO Y ENTREGA.
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SECRETARÍA D E EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECN OLOGÍA  E INN OVA CIÓN /  UNIDAD  

AD MINISTRATIVA  SOLICITANTE 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

RESPON SABLE DEL ÁREA DE VEHÍCU LOS

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

TITULAR

TA LLER MECÁN ICO AUTORIZ AD O

11

RECIBE FORMATO Y LAS 

COTIZACIONES, ELIGE QUE TALLER 

SERÁ  EL RESPONSA BLE D E 

REALIZA R EL SERVICIO, A NOTA EN 

EL FORMA TO LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL QUE SERÁ 

AFECTAD A, LO F IRMA Y COMUN ICA 

DE MA NERA  VERBA L CUA L ES LA 

COTIZACIÓN AUTORIZAD A Y 

DEVUELVE.

B

A

12

RECIBE FORMATO Y LA COTIZA CIÓN 

AUTORIZAD A, SE EN TERA Y SE 

COMUNICA  PARA ACORDA R FECHA 

Y HORA  D E ENTREGA DEL VEHÍCULO 

OFICIAL Y DA R IN ICIO A L SERVICIO 

SOLICITADO D E A CUERDO A LA 

COTIZACIÓN REALIZAD A.

13

DETERMIN A FECHA  Y HORA D E 

IN GRESO DEL VEHÍCULO OFICIAL, LA 

COMUNICA  VÍA TELEFÓN ICA  Y 

ESPERA.  
14

RECIBE LLAMADA  TELEFÓNICA , SE 

EN TERA DE LA  FECHA Y HORA  D E 

EN TREGA  DEL VEHÍCULO OFICIA L.

15

 OBTIEN E COPIA DEL FORMA TO 

 SOLICITUD DE REPA RA CIÓN Y 

MAN TENIMIEN TO A VEHÍCULOS 

OFICIALES, EN FECHA  Y HORA 

ACORDAD A Y SE PRESEN TA AL 

TA LLER MECÁ NICO, ENTREGA EL 

VEHÍCULO OFICIAL Y COPIA DEL 

FORMATO Y SE RETIRA. 

16

RECIBE VEHÍCULO OFICIAL Y COPIA 

DEL FORMATO. LLEVA  A CABO EL 

MAN TENIMIEN TO PREVEN TIVO AL 

VEHÍCULO OF ICIAL. U NA VEZ 

CONCLUID O NOTIFICA VÍA 

TELEFÓNICA  LA  HORA Y FECHA   D E 

EN TREGA  DEL VEHÍCULO OFICIA L.
17

RECIBE LLAMADA  TELEFÓNICA , SE 

EN TERA D E LA FECHA Y HORA  EN 

QUE D EBERÁ A CU DIR PA RA  LA 

EN TREGA  DEL VEHÍCULO OFICIAL Y 

ESPERA. 

18

RECIBE A LA PERSON A 

RESPON SABLE DEL Á REA D E 

VEHÍCULOS EN LA FECHA 

ESTABLECID A, ENTREGA EL 

VEHÍCULO OFICIAL Y LA  FACTURA 

DEL SERVICIO DE MA NTENIMIENTO 

PREVENTIVO REALIZAD O. 

 

  



Martes 22 de octubre de 2024                              Sección Segunda Tomo: CCXVIII No. 75 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 45 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

PROCEDIMIENTO: MANTENIMIENTO  PREVENTIVO A  VEHÍCULO S O FICIA LES A SIGNADOS A LAS UNIDA DES 

A DMINISTRATIVA S ADSCRITAS A LA SECRETARÍA  DE EDUCA CIÓ N, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓ N.

SECRETARÍA D E EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECN OLOGÍA  E INN OVA CIÓN /  UNIDAD  

AD MINISTRATIVA  SOLICITANTE 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

RESPON SABLE DEL ÁREA DE VEHÍCU LOS

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

TITULAR

TA LLER MECÁN ICO AUTORIZ AD O

B

24

RECIBE A LA UNID AD 

AD MINISTRATIVA  SOLICITANTE EN 

FECHA Y HORA A CORDA DA, 

REQUISITA EL FORMATO  ORDEN  DE 

SALIDA   EN  ORIGINA L Y COPIA , CON 

BASE EN  LAS CONDICIONES EN QUE 

SE EN TREGA  EL VEHÍCULO OFICIAL Y 

EN TREGA  JUNTO CON EL VEHÍCULO 

Y FACTURA ORIGIN AL SOLICITA NDO 

FIRMA  D E CON FORMIDAD  E IND ICA 

LLEVA R A CABO PRUEBAS PARA 

NOTIFICAR ALGUN A FALLA 

RESPECTO DEL SERVICIO 

REALIZA DO.

21

RECIBE LA INFORMACIÓN QUE NO SE 

REALIZÓ CORRECTAMEN TE EL 

SERVICIO SOLICITAD O Y REALIZA  LO 

PROCEDENTE PARA  CORREGIR EL 

PROBLEMA E INFORMA LA HORA Y 

LA FECHA  EN LA  QUE TIENE QUE 

ACUD IR PA RA RECIBIR EL VEHÍCULO

C

19

RECIBE EL VEHÍCULO OF ICIA L, LA 

FA CTURA Y LAS REFACCION ES 

CAMBIA DAS EN SU CA SO, VERIF ICA 

EL VEHÍCULO Y DETERMINA :

22

SE RETIRA E INF ORMA VÍA 

TELEFÓNICA   LA F ECHA Y HORA EN 

LA QUE TIENE QUE ACUD IR A 

RECOGER EL VEHÍCULO.

20

DEVUELVE EL VEHÍCULO Y LE 

IN FORMA  QUE N O SE REALIZO 

CORRECTAMEN TE EL SERVICIO Y 

SOLICITA LA CORRECCIÓN DEL 

PROBLEMA.

NO

SI ¿SE REA LIZÓ EL 

SERVICIO DE ACUERDO 

A LO SOLICITA DO?

19
23

RECIBE LLAMADA  TELEFÓNICA , SE 

EN TERA DE LA FECHA  PARA 

RECOGER VEHÍCULO OF ICIA L Y 

ESPERA. 

25

RECIBE VEHÍCULO OFICIAL,  

FA CTURA Y FORMATO EN ORIGINAL 

Y COPIA, SE ENTERA, F IRMA D E 

CONFORMIDA D EL FORMATO Y LA 

FA CTURA Y D EVUELVE EL ORIGINAL. 

REGUA RDA COPIA DEL FORMA TO.
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PROCEDIMIENTO: MANTENIMIENTO  PREVENTIVO A  VEHÍCULO S O FICIA LES A SIGNADOS A LAS UNIDA DES 

A DMINISTRATIVA S ADSCRITAS A LA SECRETARÍA  DE EDUCA CIÓ N, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓ N.

SECRETARÍA D E EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECN OLOGÍA  E INN OVA CIÓN /  UNIDAD  

AD MINISTRATIVA  SOLICITANTE 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

RESPON SABLE DEL ÁREA DE VEHÍCU LOS

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS GENERALES /  

TITULAR

TA LLER MECÁN ICO AUTORIZ AD O

C

28

RECIBE FA CTURA F IRMADA , OBTIEN E 

COPIA  Y EN TREGA  ORIGINA L PARA 

EL TRÁ MITE DE PAGO. A RCHIVA 

COPIA  DE LA FA CTURA PREVIA 

RECEPCIÓN.

26

RECIBE FORMATO Y FACTURA 

ORIGINAL  FIRMAD OS D E 

CONFORMIDA D. ENTREGA FACTURA 

ORIGINAL PARA F IRMA. A RCHIVA 

FORMATO.

RECIBE FA CTURA ORIGIN AL, SE 

EN TERA, FIRMA  Y DEVUELVE PARA 

EN VIAR A L DEPARTA MENTO D E 

RECURSOS F INAN CIEROS 

ESTATALES PA RA  SU TRÁ MITE D E 

PA GO.

27

FIN

SE CON ECTA CON EL 

PROCEDIMIENT O 

INHERENTE A PA GO A  

PROVEEDORES D E LA  

DIRECCIÓN  GEN ERAL DE 

FINA NZ AS DE LA 

DIRECCIÓN  GEN ERAL DE 

FINA NZ AS D E LA  

SUBSECRET ARÍA  DE 

AD MIN IST RA CIÓN Y 

FINA NZAS.

 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

• Formato “Solicitud de Reparación y Mantenimiento a Vehículos Oficiales”                                                                           
F-22804001010002L/02/2024. 

• Formato “Recepción de Vehículos e Inventario de Garantía” F-22804001010002L/03/2024. 

• Formato “Orden de Salida” F-22804001010002L/04/2024. 
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F-22804001010002L/02/2024 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: SOLICITUD DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 
A VEHICULOS OFICIALES: F-22804001010002L/02/2024. 

Objetivo: Controlar, registrar y recibir los vehículos oficiales de las Unidades Administrativas de la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación que solicitan el Servicio de Reparación y Mantenimiento. 

Distribución y Destinatario: El original se recibe en el Área de Vehículos para ser turnado a la Dirección de 
Administración y Servicios para firma y la copia para acuse de recibo de la Unidad Administrativa Solicitante. 

No. Concepto Descripción 

1 Secretaría Escribir el nombre de la Secretaría a la que se 
encuentra adscrita la Unidad Administrativa Solicitante.  

2 Subsecretaría Escribir el nombre de la Subsecretaría a la que se 
encuentra adscrita la Unidad Administrativa Solicitante. 

 

3 Fecha de:   

 • Elaboración Anotar el día, mes y año en el que se elabora la 
solicitud. 

 • Requerimiento Anotar el día, mes y año en el que la Unidad 
Administrativa Solicitante requiere el vehículo. 

 • Recepción Anotar el día, mes y año en que el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales recibió por 
parte de la Unidad Administrativa Solicitante el 
vehículo. 

 • Reparación/Mant Anotar el día, mes y año en se llevará a cabo la 
reparación o mantenimiento. 

4 

 

Dirección  Escribir el nombre de la Dirección a la que se encuentra 
adscrita la Unidad Administrativa Solicitante. 

5 Departamento o delegación  

 

Escribir el nombre del Departamento o Delegación a la 
que se encuentra adscrita la Unidad Administrativa 
Solicitante. 

6 Teléfono  

 

Registrar con caracteres numéricos el número 
telefónico para contacto. 

7 No. de Inventario   

 

Anotar el número de inventario al que se encuentre 
sujeto el vehículo si fuere el caso. 

8 Marca  Escribir la marca del vehículo presentado. 
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9 No. de Placas  Registrar en caracteres alfanuméricos el número de 
placas del vehículo. 

10 Modelo Anotar en caracteres numéricos el modelo del vehículo. 

11 Kilometraje Escribir en caracteres numéricos el kilometraje del 
vehículo a la fecha en que se presenta. 

12 No. de Motor Anotar en caracteres numéricos el número que 
identifica el motor. 

13 Cilindraje Escribir el número de cilindros del vehículo. 

14 Tipo Registrar el tipo de vehículo presentado (de carga, de 
pasajeros). 

15 Tipo de Servicio Rellenar el recuadro de acuerdo al tipo de servicio que 
se solicita para el vehículo. 

16 Descripción de los Servicios 
Seleccionados 

Anotar brevemente los servicios a realizar al vehículo 
oficial. 

17 Partida Presupuestal No. Escribir con caracteres numéricos el número de partida 
presupuestal. 

18 Nombre de la Partida Presupuestal Anotar el número de la partida presupuestal. 

 

19 Importe Comprometido Anotar con caracteres numéricos el importe que está 
comprometido. 

20 Costo Real Escribir con caracteres numéricos el costo real del 
servicio. 

21 Taller Autorizado Anotar el nombre del taller que será responsable de 
servicio. 

 

22 Factura No. Escribir el número de factura correspondiente al 
servicio realizado. 

23 Titular de la Dependencia Firma de la persona titular de la dependencia 
solicitante. 

24 Dirección de Administración y Servicios 
Vo. Bo. 

Nombre y firma de la persona titular de la Dirección de 
Administración y Servicios. 

25 Departamento de Programación 
Presupuestal 

Nombre y firma de la persona titular del Departamento 
de Programación Presupuestal. 

26 Dirección General de Finanzas Vo. Bo. Nombre y firma de la persona titular de la Dirección 
General de Finanzas. 
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F-22804001010002L/03/2024. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: RECEPCIÓN DE VEHÍCULOS E INVENTARIO DE 
GARANTÍA F-22804001010002L/03/2024. 

Objetivo: Controlar, registrar y recibir los vehículos oficiales de las Unidades Administrativas de la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación que solicitan el Servicio de Reparación y Mantenimiento. 

Distribución y Destinatario: El original se anexa a expediente en el Área de Vehículos del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y se entrega copia para acuse de recibo de la Unidad 
Administrativa Solicitante. 

No. Concepto Descripción 

1 
Placas 

Anotar el número con el que se encuentra emplacado el 
vehículo oficial. 

2 
Modelo 

Escribir con caracteres numéricos el modelo del vehículo 
oficial. 

3 Marca Escribir la marca del vehículo oficial que se recibe. 

4 Fecha Anotar el día, mes y año en que es recibido el vehículo 
oficial. 

5 Gasolina Señalar el nivel de gasolina con que es recibido el 
vehículo oficial. 

6 Kilometraje Anotar la lectura del kilometraje del vehículo. 

7 Diagnóstico Marcar con una X los espacios requeridos. 

8 Nombre y firma del usuario Anotar nombre de la persona servidora pública que 
entrega el vehículo oficial y firma. 

9 Fecha y hora Registrar la fecha y hora en que se entrega el vehículo 
oficial. 

10 Recibí conforme a inventario Firmar y anotar el nombre completo de la o del 
Responsable del Área de Vehículos del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 
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F-22804001010002L/04/2024 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: ORDEN DE SALIDA:     F-22804001010002L/04/2024. 

Objetivo: Controlar, registrar y entregar los vehículos oficiales de las Unidades Administrativas de la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación que solicitaron el Servicio de Reparación y Mantenimiento. 

Distribución y Destinatario: Se entregan los vehículos oficiales a las unidades administrativas revisando que 
se encuentre correctamente el vehículo. 

No. Concepto Descripción 

1 Nombre del usuario Anotar el nombre del Servidor Público que recoge la unidad. 

2 Cargo Anotar el nombre del Servidor Público que maneja el vehículo 
de la persona titular. 

3 Fecha de ingreso Escribir cuando ingresa el vehículo oficial al taller. 

4 Características: 

➢ Marca 

➢ Tipo 

➢ Año 

➢ Placas 

Anotar las características del vehículo oficial. 

 

5 Asignado a Registrar el nombre de la persona titular del Área. 

6 Cargo Anotar el cargo de la persona titular. 

 

7 Vehículo de asignación Describir que tipo de asignación tiene el vehículo oficial 
(Trabajo o Directo). 

8 Kilometraje de salida Anotar la lectura del kilometraje del vehículo. 

9 Gasolina Escribir el nivel (indicador) de gasolina que tiene vehículo 
oficial en el momento de la entrega. 

10 Observaciones  

(La cual se le realizó el servicio de 
acuerdo a su solicitud, en los 
siguientes rubros) 

Describir el servicio realizado al vehículo oficial. 

 

 

11 Comentarios Anotar como se entrega el vehículo oficial al área usuaria e 
informa que se tiene 5 días para reportar alguna falla y hacer 
valida la garantía.  

12 Entregó (nombre y firma) Registrar el nombre completo y firma de la o del Servidor 
Público del Área de Vehículos del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, que entregó el vehículo 
oficial. 

13 Recibió (nombre y firma) Registrar el nombre completo y firma del Servidor Público que 
recibió el vehículo oficial asignado a la Unidad Administrativa 
Solicitante correspondiente. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

Edición: Primera 

Fecha: Julio 2024 

Código: 22804001010002L/04 

Página:      

 

PROCEDIMIENTO 

Servicio de transporte de pasajeros o de carga solicitado por las unidades administrativas adscritas a la SECTI.  

OBJETIVO 

Dar atención a las solicitudes de movilidad de personas y/o mobiliario y equipo escolar, mediante el servicio de 
transporte de pasajeros o de carga solicitado por las unidades administrativas adscritas a la SECTI. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 15, 
fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, X, XII 
y XVI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales 
Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México. Tercero, Fracción II, Adquisición de Bienes y 
Servicios, POBALIN-117. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de diciembre de 2013. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII; Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 21004001010002L: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021.  

• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

DEFINICIONES 

Comisión:  Asignación que se hace por escrito a la persona operadora para ejecutar un 
servicio de transporte, donde se especifica el tipo de servicio a realizar, fecha y 
hora.  

Incidencia: Suceso que se produce en el transcurso de un servicio de transporte de pasajeros 
o de carga, alterándolo o interrumpiéndolo (ponchadura de llanta, falla mecánica, 
accidente vial, manifestaciones, inundaciones, no se localizó la dirección, etc). 

Persona operadora: Conductor asignado del vehículo para llevar a cabo el servicio de transporte 
solicitado por las Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Transporte de carga: Es el tipo de transporte encargado de movilizar mobiliario y/o equipo escolar de un 
lugar de origen a otro de destino, de manera tal que estos alcancen su destino en 
buen estado y dentro de un lapso de tiempo concreto prestablecido. 

https://concepto.de/tiempo/
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Transporte de pasajeros: Es el tipo de transporte encargado de movilizar a las personas servidoras públicas 
adscritas a la SECTI, de un lugar de origen a otro de destino, de manera tal que 
estos alcancen su destino dentro de un lapso de tiempo concreto prestablecido. 

SECTI:  Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 11 de 
septiembre de 2023. 

INSUMOS 

• Oficio de solicitud del servicio de transporte de pasajeros o de carga emitido por las Unidades Administrativas 
adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

RESULTADOS 

• Servicio de transporte de pasajeros o de carga realizado.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

• No aplica. 

POLÍTICAS 

La persona titular la Unidad Administrativa Solicitante realizará la solicitud del servicio de transporte a pasajeros 
o de carga a través de oficio dirigido a la persona titular de la Dirección de Administración y Servicios, con un 
mínimo de tres días hábiles de anticipación a la fecha del servicio requerido. 

La persona operadora reportará mediante llamada telefónica cualquier incidencia urgente que se presente antes 
o durante el servicio de transporte de pasajeros o de carga a la Persona Responsable del Área de Combustibles, 
Servicios y Lubricantes; las incidencias no urgentes, se asientan en el formato “oficio de comisión” al finalizar el 
servicio. 

No procederá la solicitud de transporte a pasajeros o de carga de la Unidad Administrativa Solicitante adscrita a 
la SECTI, que cuente con vehículo oficial asignado, salvo en los casos en que dicho vehículo este descompuesto 
y/o en reparación, o bien, la cantidad de personas o materiales a transportar rebase la capacidad del vehículo 
oficial con que cuenta la Unidad Administrativa Solicitante. 

La persona operadora asignada del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales tendrá una 
tolerancia de espera para la realización del servicio de 20 minutos, en caso de que la Unidad Administrativa 
Solicitante no justifique la demora, se dará por cancelado el servicio. 

El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales mantendrá el control de los servicios realizados 
a través del formato “oficio de comisión” a fin de contar con un soporte de las salidas de los vehículos, así como 
el consumo de combustible. 

 

DESARROLLO 

Procedimiento: Servicio de transporte de pasajeros o de carga solicitado por las unidades administrativas 
adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación.  

https://concepto.de/tiempo/
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NO. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 
 

ACTIVIDAD 
 

1 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular 

Elabora oficio en el que solicita el servicio de transporte en 
original y copia y envía oficio original y copia a la persona 
titular de la Dirección de Administración y Servicios. Archiva 
acuse de recibo previa recepción.   

2 Dirección de Administración y 
Servicios/ Titular  

Recibe oficio de solicitud en original y copia, sella acuse de 
recibo y devuelve, se entera y turna al Área Secretarial del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para su atención. 

3 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial 

 

Recibe oficio de solicitud, se entera, registra el oficio en el 
sistema de correspondencia interna y entrega a la persona 
titular del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales.  

4 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe oficio de solicitud de servicio de transporte de 
pasajeros o de carga, se entera, verifica que tipo de servicio 
es y determina: 

¿Se tiene disponibilidad para realizar el servicio 
correspondiente? 

5 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

No se cuenta con disponibilidad para realizar el servicio 
correspondiente. 

Instruye a la persona responsable del Área de 
Combustibles, Servicios y Lubricantes informar a la Unidad 
Administrativa Solicitante vía telefónica que no se cuenta 
con disponibilidad para realizar el servicio de transporte 
solicitado. Archiva oficio de solicitud para su seguimiento y 
control.  

6 Área de Combustibles, Servicios y 
Lubricantes/ Responsable  

Recibe instrucción, se entera, realiza llamada telefónica a la 
Unidad Administrativa Solicitante y le informa que no se 
cuenta con disponibilidad para realizar el servicio solicitado. 

7 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular 

Recibe llamada telefónica, se entera que no se cuenta con 
disponibilidad. En fecha posterior elabora oficio de solicitud 
en original y copia en el que solicita el servicio de transporte 
y envía oficio original y copia. 

Se conecta con la actividad 1. 

8 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Sí se cuenta con disponibilidad para realizar el servicio. 

Entrega oficio de solicitud a la persona responsable del Área 
de Combustibles, Servicios y Lubricantes para su atención. 
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NO. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 
 

ACTIVIDAD 
 

9 Área de Combustibles, Servicios y 
Lubricantes/ Responsable 

Recibe oficio de solicitud, se entera y resguarda oficio, 
asigna a la persona operadora y el vehículo conforme al tipo 
de servicio, requisita el formato “Oficio de Comisión” F-
22804001010002L/05/2024 con base en las características 
del servicio solicitado y lo entrega a la Persona Titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para firma. 

10 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe formato “Oficio de Comisión” F-
22804001010002L/05/2024, se entera, firma en el apartado 
correspondiente y devuelve y le instruye informar vía 
telefónica a la Unidad Administrativa Solicitante que se 
realizara el servicio conforme a la solicitud. 

11 Área de Combustibles, Servicios y 
Lubricantes/ Responsable 

Recibe formato “Oficio de Comisión” F-
22804001010002L/05/2024 firmado, se entera de la 
instrucción, realiza llamada telefónica a la persona titular de 
la Unidad Administrativa Solicitante en la que informa que se 
realizara el servicio conforme a la solicitud realizada. 
Obtiene copia del formato y entrega en original y copia a la 
Persona Operadora, le solicita firma y le instruye atender el 
servicio de transporte conforme al formato. Archiva acuse de 
recibo del formato previa recepción. 

12 Unidad Administrativa Solicitante / 
Titular 

Recibe llamada telefónica, se entera que se realizara el 
servicio conforme a la solicitud y espera la fecha y hora en 
la que se realizara el servicio de transporte. 

Se conecta con la actividad 16. 

13 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales / 
Persona Operadora  

Recibe en original y copia formato “Oficio de Comisión” F-
22804001010002L/05/2024, se entera de la fecha y hora del 
servicio de transporte, firma y devuelve copia del formato. 
Resguarda original del formato y espera. En fecha y hora 
señalada, acude al Área de Combustibles, Servicios y 
Lubricantes, entrega formato y solicita el vehículo asignado 
para realizar el servicio de transporte. 

14 Área de Combustibles, Servicios y 
Lubricantes/ Responsable 

Recibe formato “Oficio de Comisión”                                                
F-22804001010002L/05/2024, se entera, requisita formato 
con los datos del vehículo que se le ha asignado para 
realizar el servicio y devuelve formato y entrega el vehículo 
a la persona operadora del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para que realice el servicio 
de transporte.  
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NO. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 
 

ACTIVIDAD 
 

 

15 

 

Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Persona Operadora 

Recibe el formato “Oficio de Comisión”                                          
F-22804001010002L/05/2024 y el vehículo asignado para 
realizar el servicio de transporte. Acude con la Unidad 
Administrativa Solicitante e informa que es el responsable 
de realizar el servicio de transporte solicitado.   

 

16 Unidad Administrativa Solicitante / 
Titular  

Recibe a la persona operadora del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, se entera y le 
informa que puede proceder con el servicio de transporte. 

 

17 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Persona Operadora  

Recibe instrucción, da inicio al servicio de transporte 
conforme al formato “Oficio de Comisión”                                     
F-22804001010002L/05/2024. Anota la hora de inicio y una 
vez concluido el servicio de transporte registra hora de 
termino y; en su caso observaciones del mismo en el 
formato y entrega a la Unidad Administrativa Solicitante para 
firma de conformidad.  

 

18 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular 

Recibe formato “Oficio de Comisión”                                               
F-22804001010002L/05/2024, de ser el caso anota 
observaciones del servicio de transporte, firma de 
conformidad y devuelve el formato firmado a la persona 
operadora del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

 

19 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales / 
Operadora Persona 

Recibe el formato “Oficio de Comisión”                                          
F-22804001010002L/07/2024 firmado, se entera y da por 
concluido el servicio de transporte. Acude con la persona 
responsable del Área de Combustibles, Servicios y 
Lubricantes y Servicios Generales, le informa que se realizó 
el servicio y le entrega el vehículo asignado y el formato 
firmado de conformidad. 

 

20 Área de Combustibles, Servicios y 
Lubricantes/ Responsable 

Recibe vehículo y el formato “Oficio de Comisión”                      
F-22804001010002L/05/2024 debidamente requisitado, se 
entera y archiva formato junto con el oficio de solicitud de 
transporte. 

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS O DE CARGA SO LICITADO  PO R LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓ N, CIENCIA, TECNO LOGÍA E INNOVACIÓN . 

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  T ITULA R

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS/  T ITULA R 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  T ITULA R

DEPARTA M ENTO DE RECURSO S 

MA TERI AL ES Y SERV ICI OS GENERA LES /  

RESPONSAB LE DEL ÁREA DE 

CO MBUSTIB LES, SERVIC IOS Y 

L UBRICA NTES

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  PERSONA  OPERA DORA  

IN ICIO

1

ELA BORA OFICIO EN  EL QUE 

SOLICITA EL SERVICIO DE 

TRAN SPORTE, ENVÍA  OFICIO 

ORIGINAL Y COPIA . ARCHIVA 

ACUSE D E RECIBO PREVIA 

RECEPCIÓN.  

2

RECIBE OFICIO D E SOLICITUD EN 

ORIGINAL Y COPIA , SELLA ACUSE 

DE RECIBO Y DEVUELVE, SE 

EN TERA Y TURN A PARA SU 

ATENCIÓN .

3

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, 

REGISTRA EN EL SISTEMA DE 

CORRESPONDENCIA  INTERNA Y 

EN TREGA . 

4

RECIBE OF ICIO DE SOLICITU D, SE 

EN TERA, VERIFICA  QU E TIPO DE 

SERVICIO ES Y DETERMIN A:

5

IN STRUYE INFORMAR QUE N O 

SE CUEN TA CON  

DISPONIBILIDAD  PARA  

REALIZA R EL SERVICIO DE 

TRAN SPORTE SOLICITA DO. 

ARCHIVA  OF ICIO DE 

SOLICITUD PARA  SU  

SEGUIMIENTO Y CON TROL. 

NO

6

RECIBE INSTRUCCIÓN , SE 

EN TERA, IN FORMA QUE NO SE 

CUEN TA CON DISPON IBILID AD 

PA RA  REA LIZA R EL SERVICIO 

SOLICITADO.

7

SE ENTERA  QUE NO SE CUEN TA 

CON DISPONIBILIDAD. EN  FECHA 

POSTERIOR ELA BORA OFICIO DE 

SOLICITUD EN EL QUE SOLICITA 

EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y 

EN VÍA OFICIO ORIGINA L Y COPIA.

1

8

EN TREGA  OF ICIO DE SOLICITUD 

PA RA  SU ATENCIÓN.

A

SI
¿SE TIEN E 

DISPON IBILID AD 

PA RA  REA LIZAR EL 

SERVICIO?

9

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, 

RESGUARDA, ASIGN A A LA 

PERSON A OPERAD ORA  Y EL 

VEHÍCULO CONFORME A L TIPO 

DE SERVICIO, REQUISITA EL 

FORMATO  OFICIO DE COMISIÓN  

CON BASE EN LAS 

CARACTERÍSTICA S DEL SERVICIO 

SOLICITADO Y LO ENTREGA 

PA RA  FIRMA .

10

RECIBE FORMATO, FIRMA  EN  EL 

APARTAD O CORRESPOND IEN TE 

Y DEVUELVE Y LE INSTRUYE 

IN FORMA R QU E SE REALIZ ARA 

EL SERVICIO CONF ORME A LA  

SOLICITUD.
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PROCEDIMIENTO: SERVICIO DE TRANSPO RTE DE PASAJEROS O DE CARGA SOLICITADO PO R LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓ N, CIENCIA, TECNO LOGÍA E INNOVACIÓN . 

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  T ITULA R

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS/  T ITULA R 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  T ITULA R

DEPARTA M ENTO DE RECURSO S 

MA TERI AL ES Y SERV ICI OS GENERA LES /  

RESPONSAB LE DEL ÁREA DE 

CO MBUSTIB LES, SERVIC IOS Y 

L UBRICA NTES

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  PERSONA  OPERA DORA  

12

SE ENTERA  QUE SE REALIZARA 

EL SERVICIO Y ESPERA LA FECHA 

Y HORA.

20

RECIBE VEHÍCULO Y 

FORMATO DEBIDAMENTE 

REQUISITAD O, SE ENTERA  Y 

ARCHIVA  FORMATO JUN TO 

CON EL OF ICIO D E SOLICITUD  

DE TRAN SPORTE.

11

RECIBE FORMA TO FIRMA DO, SE 

EN TERA D E LA INSTRUCCIÓN, 

IN FORMA  QUE SE REALIZARA  EL 

SERVICIO CONFORME A LA 

SOLICITUD REALIZA DA. OBTIEN E 

COPIA  DEL FORMATO Y 

EN TREGA  EN  ORIGINAL Y COPIA, 

LE SOLICITA  FIRMA  Y LE 

IN STRUYE ATENDER EL SERVICIO 

DE TRANSPORTE CONFORME AL 

FORMATO. ARCHIVA A CUSE DE 

RECIBO DEL FORMATO PREVIA 

RECEPCIÓN.

A

13

RECIBE EN  ORIGIN AL Y COPIA 

FORMATO, SE ENTERA D E LA 

FECHA Y HORA DEL SERVICIO DE 

TRAN SPORTE, FIRMA  Y 

DEVUELVE COPIA. RESGUARDA 

ORIGINAL Y ESPERA. EN  FECHA Y 

HORA SEÑ ALADA , A CUDE, 

EN TREGA  FORMATO Y SOLICITA 

EL VEHÍCULO ASIGNAD O PARA 

REALIZA R EL SERVICIO DE 

TRAN SPORTE.

17

RECIBE INSTRUCCIÓN , DA INICIO 

AL SERVICIO D E TRAN SPORTE 

CONFORME AL FORMATO. 

AN OTA LA HORA  DE INICIO Y 

UNA  VEZ CONCLUID O EL 

SERVICIO REGISTRA HORA DE 

TERMINO Y; EN SU CASO 

OBSERVACION ES DEL MISMO EN 

EL FORMATO Y ENT REGA PARA  

FIRMA  DE CONFORMIDA D. 

19

RECIBE EL FORMATO FIRMAD O, 

SE ENTERA Y DA POR 

CONCLUID O EL SERVICIO. 

ACUD E,  INFORMA QUE SE 

REALIZÓ EL SERVICIO Y LE 

EN TREGA  EL VEHÍCU LO 

ASIGNA DO Y EL FORMATO 

FIRMA DO.

14

RECIBE FORMATO, REQUISITA 

CON LOS DATOS D EL VEHÍCU LO 

QUE SE LE HA  ASIGNAD O PARA 

REALIZA R EL SERVICIO, 

DEVUELVE Y ENTREGA EL 

VEHÍCULO PA RA QUE REA LICE 

EL SERVICIO DE TRANSPORTE. 

15

RECIBE EL FORMATO  OFICIO DE 

COMISIÓN  Y EL VEHÍCU LO 

ASIGNA DO. ACUDE E INFORMA 

QUE ES EL RESPONSABLE DE 

REALIZA R EL SERVICIO DE 

TRAN SPORTE SOLICITA DO.  

16

SE EN TERA Y LE INFORMA  QUE 

PUEDE PROCEDER CON  EL 

SERVICIO DE TRAN SPORTE.

18

RECIBE FORMATO, D E SER EL 

CASO ANOTA  OBSERVACIONES 

DEL SERVICIO DE TRAN SPORTE, 

FIRMA  D E CONFORMIDA D Y 

DEVUELVE EL FORMA TO.

FIN
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“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• Formato “Oficio de Comisión” F-22804001010002L/05/2024. 

 

F-22804001010002L/05/2024 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE FORMATO “OFICIO DE COMISIÓN”                                        
F-22804001010002L/05/2024. 

Objetivo: Conocer los datos del servicio de transporte a realizar, quien será la persona operadora comisionada, 
que se va a trasladar para la asignación del vehículo, así como las observaciones del servicio realizado por 
parte de la Unidad Administrativa Solicitante. 

Destinatario y Distribución: Se genera en original para el Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

No. Concepto Descripción 

1 Fecha Anotar día, mes y año a realizar la comisión. 

2 Número de folio Escribir el número asignado para control interno. 

3 Nombre 
Escribir el nombre de la persona operadora comisionada para dar 
cumplimiento al servicio. 

4 Número de oficio 
Escribir el número de oficio mediante el cual las unidades 
administrativas solicitan el servicio de transporte. 

5 Concepto a trasladar 
Especificar que van a trasladar las unidades administrativas 
(personal y/o material). 

6 Municipio destino 
Escribir el destino al que las unidades administrativas solicitaron el 
servicio. 

7 Área solicitante 
Escribir el nombre de la Unidad Administrativa Solicitante que 
solicita el servicio. 

8 Vehículo 
Anotar el tipo de unidad vehicular asignada para dar cumplimiento 
al servicio. 

9 Modelo 
Escribir el modelo de la unidad vehicular asignada para dar 
cumplimiento al servicio. 

10 Placas de circulación 
Anotar la placa de la unidad vehicular asignada para dar 
cumplimiento al servicio. 

11 Número de inventario 
Anotar el número de inventario de la unidad vehicular asignada 
para dar cumplimiento al servicio. 

12 Lugar de salida 
Escribir la dirección en el que se tiene que presentar la unidad 
vehicular asignada, a petición de las unidades administrativas. 

13 Hora de salida 
Anotar la hora señalada en la que debe presentarse la unidad 
vehicular asignada, a petición de las unidades administrativas. 

14 Recepción de tarjeta Broxel 
Se elige por una de las opciones: “si” y “no” para registrar la entrega 
de la tarjeta de combustible Broxel a la persona operadora 
comisionada. 

15 Hora de salida 
Se registra, por parte de la persona operadora comisionada, la hora 
de salida del lugar solicitado. 

16 Hora de termino 
Se registra, por parte de la persona operadora comisionada, la hora 
en que se concluye el servicio. 

17 Nivel de gasolina al salir 
Se registra, por parte de la persona operadora comisionada, el nivel 
de gasolina que refleja el medidor de combustible de la unidad 
vehicular, al momento de iniciar el servicio.                              
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18 Nivel de gasolina al llegar 
Se registra, por parte de la persona operadora comisionada, el nivel 
de gasolina que refleja el medidor de combustible de la unidad 
vehicular, al momento de concluir el servicio. 

19 Placa delantera 
La persona operadora comisionada verifica y reporta si la unidad 
vehicular, cuenta con la placa delantera. 

20 Placa trasera 
La persona operadora comisionada verifica y reporta si la unidad 
vehicular, cuenta con la placa trasera. 

21 Tarjeta de circulación 
La persona operadora comisionada verifica y reporta si la unidad 
vehicular, cuenta con la tarjeta de circulación. 

22 Póliza de seguro 
La persona operadora comisionada verifica y reporta si la unidad 
vehicular, cuenta con la póliza de seguro. 

23 Gato 
La persona operadora comisionada verifica y reporta si la unidad 
vehicular, cuenta con gato. 

24 Llanta de refacción 
La persona operadora comisionada verifica y reporta si la unidad 
vehicular, cuenta con llanta de refacción. 

25 Llave de cruz 
La persona operadora comisionada verifica y reporta si la unidad 
vehicular, cuenta con llave de cruz. 

26 Extintor 
La persona operadora comisionada verifica y reporta si la unidad 
vehicular cuenta con extintor. 

27 Otras, especificar 
La persona operadora comisionada verifica y reporta si la unidad 
vehicular cuenta con alguna otra herramienta no especificada. 

28 
Observaciones por parte del 
C. Conductor 

La persona operadora comisionada reporta si tiene alguna 
observación respecto al servicio. 

29 
Observaciones por parte del 
Solicitante 

La Unidad Administrativa Solicitante a la que se le realizó el servicio 
de transporte reporta si tiene alguna observación respecto al 
servicio. 

30 Hora de salida 
La Unidad Administrativa Solicitante a la que se le realizó el servicio 
de transporte reporta la hora en la que inicio el servicio. 

31 Hora de llegada 
La Unidad Administrativa Solicitante a la que se le realizó el servicio 
de transporte reporta la hora en la que concluyo el servicio. 

32 Nombre y firma 
La Unidad Administrativa Solicitante a la que se le realizo el servicio 
de transporte valida la información con su nombre y firma. 

33 
Nombre y firma de 
autorización 

La persona titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales autoriza la comisión, escribiendo su nombre y 
firma. 

34 
Nombre y firma de 
conformidad del servicio 

La Unidad Administrativa Solicitante a la que se le realizó el servicio 
de transporte escribe su nombre y firma para validar su 
conformidad con el servicio 

35 
Firma del servidor público de 
enterado 

La persona operadora comisionada escriben su nombre y firma 
para validar que está conforme con la comisión. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

Edición: Primera 

Fecha: Julio 2024 

Código: 22804001010002L/05 

Página:      

 
PROCEDIMIENTO 

Gestión para la contratación del servicio de limpieza y/o vigilancia para las unidades administrativas adscritas a 
la SECTI.  

OBJETIVO 

Realizar el trámite para la adquisición del servicio que permita garantizar espacios limpios y seguros, mediante la 
gestión para la contratación del servicio de limpieza y/o vigilancia para las unidades administrativas adscritas a la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 15, 
fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, X, XII 
y XVI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos, en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales 
administrativos del Poder Ejecutivo Estatal. Tercero, Fracción II, Adquisición de Bienes y Servicios, POBALIN-
056,057, POBALIN-085, 087, 088, y POBALIN-114, 115 y 116. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de 
diciembre de 2013. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII; Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 21004001010002L: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

 

DEFINICIONES 

Cuadro Aritmético: Resumen de información requerida para la prestación de los servicios de 
vigilancia y/o limpieza: número de contrato, empresa prestadora del servicio, 
nombre del titular del área receptora, dirección, costo mensual, periodo, número 
de equipos (o elementos de limpieza o vigilancia) y costo total. 

Expediente Técnico: Documentos requeridos para gestionar el contrato ante la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor: oficio de solicitud, formato “Solicitud 
de Adquisición de Bienes y Servicios”. F-22804001010002L/06/2024, cuadro 
aritmético, oficio de suficiencia presupuestal.  

Gestión: Es el trámite que se realiza ante la Dirección General de Recursos Materiales 
de la Oficialía Mayor para llevar a cabo la contratación del servicio de limpieza 
y/o vigilancia, solicitado por las Unidades Administrativas adscritas a la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

SIGESS: Sistema de Gestión de Solicitudes de Servicios. Esta plataforma permite a las 
dependencias y organismos adheridos a los contratos de prestación de 
servicios consolidados, presentar solicitudes para gestionar algunos de sus 
requerimientos ante los proveedores de forma electrónica y transparente. 
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SECTI:  Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, conforme a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” 11 de septiembre de 2023. 

INSUMOS 

• Oficio de solicitud para la contratación del servicio de limpieza y/o vigilancia, emitido por las unidades 
administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

RESULTADOS 

• Servicio de limpieza y/o vigilancia, contratado para las unidades administrativas adscritas a la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Procedimiento inherente a la contratación de servicios de la Dirección General de Recursos Materiales de la 
Oficialía Mayor.  

• Procedimiento inherente a pago a proveedores de la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor. 

POLÍTICAS 

La persona titular del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales dará inicio al servicio de 
limpieza y/o vigilancia, los días primero y dieciséis de cada mes.  

El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales enviará la solicitud de servicio de limpieza y/o 
vigilancia dirigida a la persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, con 
10 días naturales de anticipación a la fecha de inicio del servicio.  

La unidad administrativa adscrita a la SECTI verificará con el Departamento de Programación Presupuestal de la 
Dirección General de Finanzas, la suficiencia presupuestal con la que cuenta para la procedencia de la solicitud 
del servicio de limpieza y/o vigilancia. 

DESARROLLO 

Procedimiento: Gestión para la contratación del servicio de limpieza y/o vigilancia para las unidades 
administrativas adscritas a la SECTI.  

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

1 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular  

Elabora oficio de solicitud para la contratación del servicio 
de limpieza y/o vigilancia dirigida a la persona titular de la 
Dirección de Administración y Servicios y entrega en 
original y copia. Archiva acuse de recibo.  

2 Dirección de Administración y 
Servicios/ Titular 

 

Recibe oficio de solicitud para la contratación del servicio 
de limpieza y/o vigilancia en original y copia, sella acuse de 
recibo y devuelve. Se entera de la solicitud y turna 
mediante papeleta al área secretarial del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para su 
atención. 

3 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio de solicitud para la contratación del servicio 
de limpieza y/o vigilancia mediante papeleta, registra en el 
sistema interno de correspondencia y entrega a la persona 
titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales.  
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

4 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud para la contratación del servicio 
de limpieza y/o vigilancia, se entera, entrega oficio de 
solicitud a la persona responsable del Área de Limpieza y 
Vigilancia y le instruye solicitar mediante oficio la 
suficiencia presupuestal.  

5 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable 
del Área de Limpieza y Vigilancia 

Recibe oficio de solicitud para la contratación del servicio 
de limpieza y/o vigilancia, instrucción y resguarda. Elabora 
oficio donde solicita suficiencia presupuestal, dirigido a la 
persona titular del Departamento de Programación 
Presupuestal y entrega a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para firma. 

6 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Titular 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal, firma 
y entrega al Área Secretarial del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para su envío. 

7 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Área 
Secretarial 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal 
firmado, se entera, obtiene copia y envía oficio de solicitud 
de suficiencia en original y copia a la persona titular del 
Departamento de Programación Presupuestal de la 
Dirección General de Administración.  

8 Departamento de Programación 
Presupuestal / Titular 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal en 
original y copia, acusa de recibo y devuelve. Consulta la 
disponibilidad del presupuesto y elabora oficio de 
respuesta donde anota la suficiencia presupuestal con la 
que cuenta la Unidad Administrativa Solicitante en original 
y copia y lo envía al Área Secretarial del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. Archiva acuse 
de recibo. 

9 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal en 
original y copia, sella acuse de recibo y devuelve. Registra 
en el sistema interno de correspondencia y entrega a la 
persona titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales.   

10 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal, se 
entera y entrega a la persona responsable del Área de 
Limpieza y Vigilancia. 

11 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable 
del Área de Limpieza y Vigilancia 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia, resguarda para 
seguimiento y control y determina: 

¿La unidad administrativa cuenta con suficiencia 
presupuestal? 
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

12 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable 
del Área de Limpieza y Vigilancia 

La unidad administrativa no cuenta con disponibilidad 
presupuestal.  

Elabora oficio dirigido a la unidad administrativa solicitante 
donde informa que no se cuenta con suficiencia 
presupuestal para la contratación del servicio de limpieza 
y/o vigilancia y entrega a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para firma. 

13 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de respuesta, firma y devuelve a la persona 
responsable del Área de Limpieza y/o Vigilancia para su 
envío a la unidad administrativa. 

14 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable 
del Área de Limpieza y Vigilancia 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera, obtiene 
copia y entrega oficio en original y copia a la persona titular 
de la Unidad Administrativa. Archiva acuse de recibo del 
oficio. 

15 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular 

Recibe oficio de respuesta en original y copia, sella acuse 
de recibo y devuelve Se entera que no se cuenta con 
suficiencia presupuestal para la contratación de los 
servicios de limpieza y/o vigilancia.   

16 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable 
del Área de Limpieza y Vigilancia 

La unidad administrativa sí cuenta disponibilidad 
presupuestal. 

Elabora cuadro aritmético y requisita el formato “Solicitud 
de Adquisición de Bienes y Servicios” F-
22804001010002L/06/2024, con base a los requerimientos 
del servicio y entrega mediante oficio a la persona titular 
del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para firma.  

17 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular  

Recibe oficio de envío, cuadro aritmético y formato 
“Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios” F-
22804001010002L/06/2024, firma y entrega a la persona 
responsable del Área de Limpieza y Vigilancia. 

 

18 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable 
del Área de Limpieza y Vigilancia 

Recibe oficio de envío firmado, cuadro aritmético y formato 
“Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios” F-
22804001010002L/06/2024 firmado. Recaba las firmas de 
las personas titulares de la Dirección de Administración y 
Servicios y de la persona titular de la Dirección General de 
Administración en el formato y cuadro aritmético, extrae 
oficio de solicitud y oficio de suficiencia presupuestal que 
tenía en resguardo, arma expediente técnico, obtiene copia 
para acuse y envía a la persona titular de la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 
Archiva acuse de recibo. 
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19 Oficialía Mayor/ Dirección General de 
Recursos Materiales / Titular  

Recibe oficio y expediente técnico, sella acuse de recibo y 
devuelve. Se entera, extrae del expediente el formato 
“Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios” F-
22804001010002L/06/2024 y firma. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente a la 
Contratación de servicios de la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 

 

20 Oficialía Mayor/ Dirección General de 
Recursos Materiales / Titular 

Ingresa a la plataforma SIGESS y carga la información de 
la contratación, obtiene factura original por parte de la 
empresa contratada y envía a la persona responsable del 
Área de Limpieza y Vigilancia del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 

21 Departamento de Recursos Materiales 
y servicios Generales / Responsable 
del Área de Limpieza y Vigilancia 

Ingresa a la plataforma SIGESS, se entera que el servicio 
de limpieza y/o vigilancia ha sido contratado. Recibe 
factura original y turna a la persona titular de la Unidad 
Administrativa Solicitante para firma. 

22 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular 

Recibe factura original correspondiente a la contratación 
del servicio de limpieza y/o vigilancia, firma y devuelve. 

23 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable 
del Área de Limpieza y Vigilancia 

Recibe factura firmada, obtiene copia y entrega original a 
la persona titular de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor para el trámite de pago. 
Archiva acuse de recibo. 

24 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable 
del Área de Fotocopiado 

Recibe factura y boleta de lectura firmadas, obtiene copia 
y envía a la persona titular de la Dirección General de 
Recursos Materiales para el trámite de pago. Archiva acuse 
de recibo. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente a pago a 
proveedores de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: SERVICIO DE LIMPIEZ A Y/ O VIGILANCIA  PARA LAS UNIDA DES ADMINISTRA TIVA S A DSCRITA S A  LA  SECRETA RÍA DE 

EDUCA CIÓN, CIENCIA, TECNO LOGÍA  E INNOVA CIÓ N. 

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  TITULAR 

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA

DEPARTA MENTO DE PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL /  TITULAR

IN ICIO

1

ELA BORA OFICIO DE SOLICITUD 

DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y/ O 

VIGILAN CIA Y ENTREGA EN 

ORIGINAL Y COPIA . ARCHIVA 

ACUSE DE RECIBO. 

2

RECIBE OFICIO D E SOLICITUD EN 

ORIGINAL Y COPIA , SELLA ACUSE 

DE RECIBO Y DEVUELVE. SE 

EN TERA DE LA SOLICITUD Y 

TURNA  MEDIA NTE PA PELETA 

PA RA  SU ATENCIÓN.

3

RECIBE OFICIO D E SOLICITUD 

MED IAN TE PAPELETA , REGISTRA 

EN  EL SISTEMA INTERN O DE 

CORRESPONDENCIA  Y ENTREGA. 

4

RECIBE OF ICIO DE SOLICITU D, SE 

EN TERA, ENTREGA Y LE 

IN STRUYE SOLICITAR MEDIAN TE 

OFICIO LA SUF ICIEN CIA 

PRESUPUESTAL. 

5

RECIBE OFICIO, INSTRUCCIÓN Y 

RESGUARDA. ELA BORA OFICIO 

EN  EL QUE SOLICITA 

SUFICIEN CIA PRESUPUESTAL 

PA RA  LA CON TRATA CIÓN DEL 

SERVICIO,  Y ENTREGA PARA 

FIRMA .

6

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 

SUFICIEN CIA PRESUPUESTAL, 

FIRMA  Y EN TREGA  PA RA  SU 

EN VÍO.

7

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 

SUFICIEN CIA FIRMADO, SE 

EN TERA, OBTIENE COPIA  Y 

EN VÍA EN ORIGIN AL Y COPIA. 

8

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 

SUFICIEN CIA EN  ORIGINA L Y 

COPIA , ACUSA  DE RECIBO Y 

DEVUELVE. CONSU LTA LA 

DISPONIBILIDAD  DEL 

PRESUPUESTO Y ELA BORA 

OFICIO D E RESPUESTA  DE 

SUFICIEN CIA PRESUPU ESTAL EN 

ORIGINAL Y COPIA  Y LO ENVÍA . 

ARCHIVA  ACUSE D E RECIBO DEL 

OFICIO.

11

RECIBE OFICIO D E RESPUESTA 

DE SUF ICIENCIA, RESGUARDA 

PA RA  SEGUIMIENTO Y CON TROL 

Y DETERMIN A:

¿ CUENT A 

CON SUFICIEN CIA  

PRESUPUESTAL?

NO

12

ELA BORA OFICIO D ON DE 

IN FORMA  QUE N O SE CUEN TA 

CON SUF ICIEN CIA 

PRESUPUESTAL PA RA LA 

CONTRATA CIÓN DEL SERVICIO Y 

EN TREGA  PA RA  FIRMA .

13

RECIBE OF ICIO DE RESPUESTA, 

FIRMA  Y DEVUELVE PARA SU 

EN VÍO.

A

16

SI

14

RECIBE OFICIO D E RESPUESTA 

FIRMA DO, OBTIENE COPIA  Y 

EN TREGA  EN  ORIGINAL Y COPIA. 

ARCHIVA  ACUSE D E RECIBO DEL 

OFICIO.

9

RECIBE OFICIO D E RESPUESTA 

DE SUFICIEN CIA PRESUPUESTAL 

EN  ORIGINA L Y COPIA , SELLA 

ACUSE DE RECIBO Y DEVUELVE. 

REGISTRA EN EL SISTEMA 

IN TERNO DE CORRESPON DEN CIA 

Y EN TREGA .  

10

RECIBE OFICIO D E RESPUESTA 

DE SUFICIEN CIA PRESUPUESTAL, 

SE EN TERA Y ENT REGA.
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PROCEDIMIENTO: SERVICIO DE LIMPIEZA Y/ O VIGILA NCIA PARA  LA S UNIDADES ADMINISTRATIVA S ADSCRITA S A LA  SECRETARÍA DE 

EDUCA CIÓN, CIENCIA, TECNO LOGÍA  E INNOVA CIÓ N. 

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  TITULAR 

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS /  TITULAR

OFICIA LÍA  MAYOR/  DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 

MATERIA LES /  TITULAR 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA

DEPARTA MENTO DE PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL /  TITULAR

A

15

RECIBE OF ICIO DE RESPUESTA. 

SE ENTERA  QUE NO SE CUEN TA 

CON SUFICIEN CIA 

PRESUPUESTAL PA RA LA 

CONTRATA CIÓN DE LOS 

SERVICIOS. 
16

11

ELA BORA CUADRO ARITMÉTICO 

Y REQUISITA EL FORMATO 

 SOLICITUD D E A DQUISICIÓN  DE 

BIEN ES Y SERVICIOS                       

CON BA SE A LOS  

REQUERIMIENTOS D EL SERVICIO,  

ELA BORA OFICIO DE ENVÍO Y 

EN TREGA  JUN TO CON CUAD RO 

ARITMÉTICO PARA FIRMA.

18

RECIBE OFICIO DE ENVÍO 

FIRMA DO, CUADRO ARITMÉTICO 

Y FORMATO FIRMA DO. RECABA 

LAS FIRMA S DE LAS PERSONAS 

TITULARES DE LA D IRECCIÓN DE 

AD MINISTRACIÓN Y SERVICIOS Y 

DE LA  PERSONA TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN GENERA L DE 

AD MINISTRACIÓN EN EL 

FORMATO Y CUAD RO 

ARITMÉTICO, EXTRA E OFICIO DE 

SOLICITUD Y OFICIO DE 

SUFICIEN CIA PRESUPUESTAL 

QUE TENÍA  EN  RESGUA RD O, 

ARMA EXPEDIENTE TÉCNICO, 

OBTIEN E COPIA  PARA ACUSE Y 

EN VÍA. ARCHIVA ACUSE DE 

RECIBO.

17

RECIBE OFICIO D E ENVÍO, 

CUAD RO A RITMÉTICO Y 

FORMATO, F IRMA Y ENTREGA.

21

IN GRESA  A LA PLA TAFORMA 

SIGESS, SE EN TERA QUE EL 

SERVICIO HA SID O 

CONTRATA DO. RECIBE FACTURA 

ORIGINAL POR PARTE DE LA 

EMPRESA CON TRATA DA Y 

EN TREGA  PA RA  FIRMA .

19

RECIBE OFICIO Y EXPED IEN TE 

TÉCN ICO, SELLA A CUSE DE 

RECIBO Y DEVUELVE. SE 

EN TERA, FIRMA  FORMATO 

 SOLICITUD D E A DQUISICIÓN  DE 

BIEN ES Y SERVICIOS  F-

22804 00 10 100 0 2L/ 06/ 20 24, 

23

RECIBE FACTURA  FIRMA DA, 

OBTIEN E COPIA  Y ENTREGA A LA 

PERSON A TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN GENERA L DE 

FINAN ZAS D E LA OFICIA LÍA 

MAYOR PARA EL TRÁMITE DE 

PA GO. ARCHIVA ACUSE DE 

RECIBO.

22

RECIBE FA CTURA  ORIGINAL, 

FIRMA  Y DEVUELVE.

11

FIN

SE CON ECTA CON EL 

PROCEDIMIENT O 

INHERENTE A PA GO A  

PROVEEDORES D E LA  

DIRECCIÓN  GEN ERAL DE 

RECURSOS MA TERIALES.

20

IN GRESA  A LA PLA TAFORMA 

SIGESS Y CARGA  LA 

IN FORMA CIÓN DE LA 

CONTRATA CIÓN, OBTIENE 

FA CT URA ORIGINAL POR PARTE 

DE LA EMPRESA CONTRAT ADA  Y 

EN VÍA .

24

RECIBE FA CTURA Y BOLETA DE 

LECTURA  FIRMAD AS, OBTIENE 

COPIA  Y EN VÍA A LA PERSONA 

TITULAR DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES PA RA EL TRÁMITE 

DE PAGO. A RCHIVA ACUSE DE 

RECIBO.

SE CON ECTA CON EL 

PROCEDIMIENTO 

INHERENTE A PA GO A  

PROVEEDORES D E LA  

DIRECCIÓN  GEN ERAL DE 

RECURSOS MA TERIALES.
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• Formato “Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios” F-22804001010002L/06/2024. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE “SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS” F-22804001010002L/06/2024. 

Objetivo: Cumplir con el llenado de la información solicitada por la Dirección General de Recursos Materiales 
de la Oficialía Mayor. 

Destinatario y Distribución: Se requisita en original y copia, el original lo resguarda la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 

No. Concepto Descripción 

1 Fecha Anotar día, mes y año en que se realiza la solicitud de 
Adquisición de Bienes y Servicios. 

2 Dependencia Anotar el nombre de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación quien es la que solicita el servicio 
con su clave administrativa. 
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3 Clave Anotar el código de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación 

4 Unidad Administrativa Anotar la Dirección General de Administración que es quien 
solicita el servicio con su clave administrativa. 

5 Clave Anotar la clave de la Unidad Administrativa Solicitante. 

6 Nombre del solicitante Escribir el nombre de la persona titular de la Dirección 
General de Administración. 

7 Cargo  Anotar el nombre de la persona titular de la Dirección 
General de Administración. 

8 Domicilio Escribir la ubicación de la Dirección General de 
Administración. 

9 Teléfono y correo electrónico Anotar el número telefónico y correo electrónico oficial de la 
Dirección General de Administración. 

10 Bienes y servicios solicitados Escribir: Adquisición de Servicios Generales. 

11 Programa de gobierno Anotar de acuerdo a su clave presupuestal de la unidad 
administrativa solicitante. 

12 Giro Comercial Escribir de acuerdo al servicio solicitado. 

13 Subgiro Comercial Escribir de acuerdo al servicio solicitado. 

14 Tramitación del Requerimiento Anotar: Normal 

15 Tipo de Requerimiento Anotar: Normal 

16 Tipo de gasto Anotar: Corriente 

17 Origen de los Recursos Anotar: Ingresos Propios del Sector Central 

18 Partida Presupuestal De acuerdo a la que tenga la unidad administrativa 
solicitante. 

19 Proyecto Escribir de acuerdo a su clave presupuestal de la unidad 
administrativa solicitante 

20 Monto comprometido Escribir lo que va a costar el servicio desde su fecha de inicio 
a su fecha de término de contrato y/o año. 

21 Anticipo Anotar: No. 

22 Oficio de liberación de recurso Anotar el número de oficio que nos da el Departamento de 
Programación Presupuestal de la Dirección General de 
Finanzas. 

23 Plazo de entrega de los bienes o 
prestación del servicio 

Anotar día, mes y año de inicio y termino del servicio. 

24 Responsable recepción Escribir el nombre de la persona titular de la unidad 
administrativa solicitante. 
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25 Horario Anotar la hora en el que se prestara el servicio. 

26 Cargo Anotar el cargo de la persona titular de la unidad 
administrativa solicitante. 

27 Lugar de entrega de los bienes o de 
la prestación del servicio (calle, 
número, colonia, código postal, 
localidad, municipio y entidad 
federativa) 

Anotar el domicilio completo de la unidad administrativa 
solicitante. 

28 Observaciones Describir de acuerdo al contrato del servicio solicitado. 

29 Validación de la solicitud Firma de la persona titular de la Dirección General de 
Administración. 

30 Validación de la solicitud Firma de la persona titular de la Dirección de Administración 
y Servicios. 

31 Validación de la solicitud Firma de la persona titular del Departamento de Ingresos de 
Expedientes Adquisitivos Estatal. 

32 Validación de la solicitud Firma de la persona titular de la Subdirección de 
Investigación de Mercado Estatal. 

33 Validación de la solicitud Firma de la persona titular de la Dirección de Investigación 
de Mercado. 

34 No. de partida Anotar de acuerdo al contrato del servicio solicitado. 

35 Clave de verificación del servicio Anotar de acuerdo al contrato del servicio solicitado. 

36 Especificaciones de Bienes o 
Servicios 

Escribir de acuerdo al contrato del servicio solicitado. 

37 Unidad de medida Anotar: Servicio. 

38 Cantidad solicitada Anotar los elementos a contratar. 

39 Precio estimado (i.v.a) p.u. Anotar el costo del servicio desde su fecha de inicio a su 
fecha de término de contrato y/o año. 

40 Precio estimado (i.v.a) total Anotar el costo del servicio desde su fecha de inicio a su 
fecha de término de contrato y/o año. 

41 Total Anotar el costo del servicio desde su fecha de inicio a su 
fecha de término de contrato y/o año. 

42 Validación de la solicitud Firma de la persona titular de la Dirección General de 
Administración. 

43 Validación de la solicitud Firma de la persona titular de la Dirección de Administración 
y Servicios. 
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PROCEDIMIENTO 

 

Gestión de pago del servicio de energía eléctrica de las unidades administrativas adscritas a la SECTI y 
de las instituciones educativas adscritas al Subsistema Educativo Estatal incluidas en la cuenta global 
del Gobierno del Estado de México. 

 

OBJETIVO 

 

Dar atención a las solicitudes para realizar el pago por consumo, mediante la gestión de pago del servicio de 
energía eléctrica de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación y de las Instituciones Educativas adscritas al Subsistema Educativo Estatal incluidas en la cuenta 
global. 

 

REFERENCIAS 

 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 
15, fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, 
X, XII y XVI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos, en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales 
administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México. Asignación y Uso de Servicios, POBALIN-093 al 
POBALIN-097. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de diciembre de 2013. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII; Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 21004001010002L: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

 

DEFINICIONES 

Base de datos interna: Base de datos en formato Excel donde están registradas todas las 
cuentas autorizadas de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación para el pago correspondiente por 
concepto de consumo de energía eléctrica. 

COBCEN: Siglas que identifican la Cobranza Centralizada que es la relación 
en poder de CFE Suministrador de Servicios Básicos, que 
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contiene las cuentas autorizadas por el Gobierno del Estado de 
México para el pago de consumo de energía eléctrica. 

Cuenta global: Relación de cuentas autorizadas por el Gobierno del Estado de 
México para el pago de consumos de energía eléctrica de las 
unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación y de Instituciones Educativas 
pertenecientes al Subsistema Educativo Estatal. 

Gestión: Conjunto de actividades que realiza el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para dar atención a las 
solicitudes de pago del servicio de energía eléctrica de las 
unidades administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación y de las Instituciones Educativas 
adscritas al Subsistema Educativo Estatal incluidas en la cuenta 
global del Gobierno del Estado de México, ante la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 

Información complementaria: Son los registros consistentes en clave centro de trabajo (CCT), 
nombre y firma del responsable de validar el pago dependiendo 
del nivel educativo y administrativo.  

Oficio de envío y validación                       
de recibos de energía eléctrica: 

Formato en el cual se desglosa y remite la relación de Cobranza 
Centralizada para su pago. 

SECTI: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México, publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 11 de septiembre de 2023. 

INSUMO 

• Formato “Oficio de envío y validación de recibos de energía eléctrica” emitido por la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 

RESULTADOS 

• Pago de consumo de energía eléctrica de las unidades administrativas adscritas a la SECTI gestionado.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Procedimiento inherente a pago a proveedores de la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor. 

 

POLÍTICAS 

El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales gestionará el pago por concepto de consumos 
de energía eléctrica, de las Unidades Administrativas adscritas a la SECTI y de las Instituciones Educativas 
adscritas al Subsistema Educativo Estatal siempre y cuando estas se encuentren incluidas en la Cuenta Global. 

Las cuentas no autorizadas por la SECTI para el pago del servicio de energía eléctrica, no serán pagadas y se 
registrarán sin importe y con la leyenda RPU no autorizado. 
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DESARROLLO 

 

Procedimiento: Gestión de pago del servicio de energía eléctrica de las unidades administrativas 
adscritas a la SECTI y de las instituciones educativas adscritas al Subsistema Educativo Estatal incluidas 
en la cuenta global del Gobierno del Estado de México. 

 

NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA                 

/PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Oficialía Mayor / Dirección General de 
Recursos Materiales/ Titular 

Requisita formato “Oficio de Envío y Validación de Recibos 
de Energía Eléctrica”, con base en la relación de COBCEN, 
envía mediante oficio al área secretarial del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. Archiva 
acuse de recibo.  

2 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio en original y copia con formato “Oficio de 
Envío y Validación de Recibos de Energía Eléctrica” acusa 
de recibo y devuelve. Registra en el sistema de 
correspondencia y entrega a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

3 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio y formato “Oficio de Envío y Validación de 
Recibos de Energía Eléctrica” e instruye a la persona 
responsable del Área de Energía Eléctrica para su 
atención. 

4 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Energía Eléctrica 

Recibe oficio con formato “Oficio de Envío y Validación de 
Recibos de Energía Eléctrica”, identifica las cuentas 
autorizadas en la base de datos interna, requisita la 
información complementaria, imprime y envía a las 
personas titulares de la Delegaciones Administrativas del 
Subsistema de Educación Básica, Media Superior y 
Superior y Normal, según corresponda para asignar la 
partida presupuestal a afectar. Resguarda formato original. 

5 Delegaciones Administrativas del 
Subsistema de Educación Básica, 
Media Superior y Superior y Normal/ 
Titulares 

Reciben formato “Oficio de Envío y Validación de Recibos 
de Energía Eléctrica”, se enteran, asignan en el formato la 
partida presupuestal a afectar según corresponda, firman 
en el apartado correspondiente y entregan al área 
secretarial del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales.  
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NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA                 

/PUESTO 
ACTIVIDAD 

6 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe formato “Oficio de Envío y Validación de Recibos 
de Energía Eléctrica” firmado y con partida presupuestal 
asignada y entrega a la persona titular del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

7 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe formato “Oficio de Envío y Validación de Recibos 
de Energía Eléctrica” firmado y con partida presupuestal 
asignada, se entera e instruye a la persona responsable 
del Área de Energía Eléctrica su envío para firma de la 
persona titular de la Dirección de Administración y 
Servicios.  

8 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Energía Eléctrica 

Recibe formato “Oficio de Envío y Validación de Recibos 
de Energía Eléctrica” y envía a la persona titular de la 
Dirección de Administración y Servicios para obtener firma 
de validación. 

9 Dirección de Administración y 
Servicios/ Titular 

Recibe formato “Oficio de Envío y Validación de Recibos 
de Energía Eléctrica”, se entera, firma formato y devuelve. 

10 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Energía Eléctrica  

Recibe formato “Oficio de Envío y Validación de Recibos 
de Energía Eléctrica”, elabora oficio dirigido a la persona 
titular de la Dirección General de Recursos Materiales de 
la Oficialía Mayor para su trámite de pago y entrega a la 
persona titular del Departamento de Servicios Generales y 
Recursos Materiales para firma junto con el formato. 

11 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio y formato “Oficio de Envío y Validación de 
Recibos de Energía Eléctrica”, firma oficio y entrega al área 
secretarial del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para su envío a la Dirección General 
de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor.  

12 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Energía Eléctrica  

Recibe oficio y formato “Oficio de Envío y Validación de 
Recibos de Energía Eléctrica” , obtiene copias para acuse 
y envía a la persona titular de la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor para el trámite 
de pago por concepto de consumo de energía eléctrica de 
las unidades administrativas adscritas a la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de las 
Instituciones Educativas adscritas al Subsistema 
Educativo Estatal incluidas en la cuenta global. Archiva 
acuse de recibo. 

Se conecta con el procedimiento inherente a pago a 
proveedores de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO:   GESTIÓN DE PA GO DEL SERVICIO DE ENERGÍA  ELÉCTRICA  DE LA S UNIDA DES A DMINISTRATIVAS 

A DSCRITA S A LA  SECRETARÍA  DE EDUCA CIÓN, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓN Y DE LA S INSTITUCIONES 

EDUCA TIVAS A DSCRITA S A L SUBSISTEMA EDUCATIVO  ESTATAL  INCLUIDAS EN LA CUENTA  GLO BA L DEL  GOBIERNO DEL  

ESTA DO DE MÉXICO .

OFICIA LÍA  MAYOR /  DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 

MATERIA LES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DELEGA CIONES AD MIN ISTRA TIVAS 

DEL SUBSISTEMA  DE ED UCACIÓN  

BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR Y N ORMA L /  TITULARES

IN ICIO

1

REQUISITA FORMATO  OFICIO DE 

EN VÍO Y VALIDA CIÓN DE 

RECIBOS DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA   CON BASE EN LA  

RELACIÓN  DE COBCEN, 

ELA BORA OFICIO ORIGINA L Y 

COPIA  PARA ENVIAR FORMATO. 

ARCHIVA  ACUSE D E RECIBO. 

2

RECIBE OFICIO EN ORIGIN AL Y 

COPIA  CON FORMATO  OFICIO 

DE ENVÍO Y VALIDACIÓN  DE 

RECIBOS DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA  ACUSA  DE RECIBO Y 

DEVUELVE. REGISTRA EN EL 

SISTEMA DE CORRESPON DEN CIA 

Y EN TREGA .

3

RECIBE OFICIO Y FORMATO 

 OFICIO DE ENVÍO Y VA LIDACIÓN  

DE RECIBOS DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA  E IN STRUYE PARA 

SU ATEN CIÓN.

4

RECIBE OFICIO CON  FORMATO 

 OFICIO DE ENVÍO Y VA LIDACIÓN  

DE RECIBOS DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA   ID ENTIFICA  LAS 

CUEN TAS AUTORIZADA S EN  LA 

BASE DE D ATOS INTERNA, 

REQUISITA LA INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA, IMPRIME Y 

EN VÍA, PARA A SIGN AR LA 

PA RTIDA  PRESUPUESTAL A 

AFECTAR. RESGUARDA 

FORMATO ORIGINA L.

6

5

RECIBEN F ORMA TO  OFICIO DE 

EN VÍO Y VALIDA CIÓN DE 

RECIBOS DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA   SE ENTERA N, 

ASIGNA N EN EL F ORMA TO LA 

PA RT IDA  PRESUPUESTAL A 

AF ECTAR SEGÚN 

CORRESPONDA , FIRMA N EN  EL 

APARTAD O CORRESPOND IEN TE 

Y EN TREGA N. 

RECIBE FORMATO  OFICIO DE 

EN VÍO Y VALIDA CIÓN DE 

RECIBOS DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA  FIRMA DO Y CON 

PA RT IDA  PRESUPUESTAL 

ASIGNA DA Y ENTREGA.

8

RECIBE FORMATO  OFICIO DE 

EN VÍO Y VALIDA CIÓN DE 

RECIBOS DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA  Y ENVÍA  PARA 

OBTENER FIRMA DE 

VALIDACIÓN .

7

RECIBE FORMATO  OFICIO DE 

EN VÍO Y VALIDA CIÓN DE 

RECIBOS DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA  FIRMA DO Y CON 

PA RTIDA  PRESUPUESTAL 

ASIGNA DA, SE EN TERA E 

IN STRUYE SU ENVÍO PARA 

FIRMA . 

A
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PROCEDIMIENTO:   GESTIÓN DE PA GO DEL SERVICIO DE ENERGÍA  ELÉCTRICA  DE LA S UNIDA DES A DMINISTRATIVAS 

A DSCRITA S A LA  SECRETARÍA  DE EDUCA CIÓN, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓN Y DE LA S INSTITUCIONES 

EDUCA TIVAS A DSCRITA S A L SUBSISTEMA EDUCATIVO  ESTATAL  INCLUIDAS EN LA CUENTA  GLO BA L DEL  GOBIERNO DEL  

ESTA DO DE MÉXICO .

OFICIA LÍA  MAYOR /  DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 

MATERIA LES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS /  TITULAR

11

RECIBE OFICIO Y FORMATO, 

FIRMA  OFICIO Y ENTREGA  PARA 

SU ENVÍO. 

A

12

RECIBE OFICIO Y FORMATO, 

OBTIEN E COPIAS PA RA  A CUSE Y 

EN VÍA A  LA PERSONA T ITULA R 

DE LA  DIRECCIÓN  GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES DE LA 

OFICIALÍA  MAYOR PARA EL 

TRÁMITE DE PA GO POR 

CONCEPTO D E CONSUMO DE 

EN ERGÍA  ELÉCTRICA . ARCHIVA 

ACUSE.

FIN

9

RECIBE FORMATO, SE EN TERA, 

FIRMA  FORMATO Y DEVUELVE.
10

RECIBE FORMATO, ELA BORA 

OFICIO DIRIGID O A  LA  PERSONA 

TITULAR DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES DE LA OFICIA LÍA 

MAYOR PA RA SU  TRÁMITE DE 

PA GO Y ENTREGA PA RA  FIRMA 

JUN TO CON EL FORMATO.

SE CONECTA  CON EL 

PROCEDIMIENTO 

INHERENTE A PAGO A 

PROVEEDORES D E LA  

DIRECCIÓN  DE 

RECURSOS MA TERIALES 

DE LA OF ICIALÍA 

MAYOR.

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• Formato “Oficio de Envío y Validación de Recibos de Energía Eléctrica” (Dirección General de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor). 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: OFICIO DE ENVÍO Y VALIDACIÓN DE RECIBOS DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA (DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA OFICIALÍA MAYOR) 

Objetivo: Identificar las cuentas válidas para su trámite de pago. 

Destinatario y Distribución: Original en la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 

No. Concepto Descripción 

1 Folio No. La Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor anota el folio con el que remite los cobros.  

2 Fecha de elaboración Escribir la fecha día, mes y año en que se requisita el formato. 

3 Secretaría / Organismo Espacio para escribir el nombre de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

4 Dirección  Escribir el nombre de la Dirección de Administración y Finanzas. 

5 Mes Anotar el mes correspondiente a la facturación. 

6 Consecutivo Escribir el número consecutivo que se le dará para su trámite. 

7 RPU Escribir el número de servicio al que se pagara el servicio. 

8 Periodo  Escribir la fecha en la que inicia el periodo de consumo. 

9 Periodo  Escribir la fecha en la que termina el periodo de consumo. 

10 Cuenta Escribir el nombre de la unidad administrativa o Institución 
Educativa adscrita al Subsistema Educativo Estatal que ocupa 
el inmueble. 

11 Partida Presupuestal Escribir el número de partida presupuestal con la que se pagara 
el servicio. 

12 Parcial Escribir el nivel a donde pertenece la escuela u oficina, es decir, 
(básica, media, normal, administrativa). 

13 Total Escribir el importe del periodo a pagar. 

14 Total Escribir la suma de los importes de todas las cuentas a pagar.  

15 Autoriza Responsable 
Administrativo  

Espacio para firma de la persona titular de la Dirección General 
de Administración y Finanzas. 

16 Nombre Escribir el nombre de la persona responsable Administrativo de 
acuerdo con el nivel (básica, media, normal, administrativa). 

17 Firma Espacio destinado para la firma de la persona responsable 
administrativo de acuerdo con el nivel (básica, media, normal, 
administrativa). 
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PROCEDIMIENTO 

Gestión para la contratación del servicio de fotocopiado para las unidades administrativas adscritas a la 
SECTI. 

OBJETIVO 

Dar atención a las solicitudes para la asignación del servicio de fotocopiado para la reproducción de documentos 
a través de medios ópticos y/o electrónicos, mediante la gestión para la contratación del servicio de fotocopiado 
para las unidades administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 15, 
fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, X, XII 
y XVI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos, en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales 
administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México. Asignación y Uso de Servicios, POBALIN-085 al 
POBALIN-088 y POBALIN-091 Servicio de Fotocopiado, Impresión y Digitalización, POBALIN-089 al 
POBALIN-092. Gaceta del Gobierno, 9 de diciembre de 2013. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII; Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales: 21004001010002L. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

DEFINICIONES 

Boleta de lectura: Documento que especifica el número de copias, impresiones y digitalizaciones del 
servicio de fotocopiado, asignado a la Unidad Administrativa. 

Contratación: Es el acto de realizar un contrato para adquirir el servicio de fotocopiado, el cual, 
quedará recogido en un documento donde se incluyan todas las obligaciones y 
derechos de cada una de las partes.  

Cuadro Aritmético: Resumen de información requerida para la asignación del servicio de servicio de 
fotocopiado solicitado: número de contrato, empresa prestadora del servicio, nombre 
del titular del área receptora, dirección, costo mensual, periodo, número de equipos y 
costo total. 
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Expediente Técnico: Documentos requeridos para gestionar la contratación ante la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor: oficio de solicitud, formato “Solicitud de 
Servicio”, Cuadro aritmético, oficio de suficiencia presupuestal. 

Gestión: Conjunto de actividades que realiza el Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para dar atención a las solicitudes de servicio de fotocopiado de 
las unidades administrativas adscritas a la SECTI, ante la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 

SIGESS:  Siglas que se refieren al Sistema de Gestión de Solicitudes de Servicios. La cual 
permite a las dependencias y organismos adheridos a los contratos de prestación de 
servicios consolidados, presentar solicitudes para gestionar algunos de sus 
requerimientos ante los proveedores de forma electrónica y transparente. 

SECTI:  Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 11 de septiembre de 
2023. 

INSUMOS 

• Oficio de solicitud para la contratación del servicio de fotocopiado emitido por la Unidad Administrativa 
Solicitante. 

RESULTADO 

• Servicio de fotocopiado contratado para las unidades administrativas solicitantes adscritas a la SECTI.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Procedimiento inherente a la contratación de servicios de la Dirección General de Recursos Materiales de la 
Oficialía Mayor. 

• Procedimiento inherente a pago a proveedores de la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor. 

POLÍTICAS 

• La Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, tomará en cuenta antes de hacer la 
asignación de servicio de fotocopiado las actividades, funciones, suficiencia presupuestal y número de 
personas adscritas a la unidad administrativa solicitante. 

• La persona titular de la Dirección General de Finanzas de la Subsecretaría de Administración y Finanzas 
determinará si es procedente la contratación de servicio de fotocopiado de acuerdo con las actividades, 
funciones, suficiencia presupuestal y número de personas adscritas a la unidad administrativa.  

• El servicio de fotocopiado asignado a las Unidades Administrativas adscritas a la SECTI será estrictamente 
de uso oficial.  

 

DESARROLLO 

Procedimiento: Gestión para la contratación del servicio de fotocopiado para las unidades administrativas 
adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e innovación. 
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 
 

ACTIVIDAD 
 

1 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular 

Elabora oficio de solicitud para la contratación del servicio 
de fotocopiado con base en las necesidades de la unidad 
administrativa y envía en original y copia a la persona 
titular de la Dirección de Administración y Servicios. 
Archiva acuse de recibo. 

2 Dirección de Administración y 
Servicios/ Titular 

Recibe oficio de solicitud para la contratación del servicio 
de fotocopiado en original y copia, sella acuse de recibo 
y devuelve, se entera de la solicitud y turna oficio al área 
secretarial del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

3 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio de solicitud para la contratación del servicio 
de fotocopiado, registra en el sistema interno de 
correspondencia y entrega oficio de solicitud para su 
atención a la persona titular del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales . 

4 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud para la contratación del servicio 
de fotocopiado, se entera, entrega oficio de solicitud a la 
persona responsable del Área de Fotocopiado e instruye 
solicitar suficiencia presupuestal a la persona 
responsable del Área de Fotocopiado. 

5 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Fotocopiado 

Recibe oficio de solicitud para la contratación del servicio 
de fotocopiado, se entera de la instrucción, elabora oficio 
de solicitud de suficiencia presupuestal dirigido a la  
persona titular del Departamento de Programación 
Presupuestal de la Dirección General de Finanzas y 
entrega oficio para firma a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

6 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal, 
firma oficio y entrega al Área Secretarial del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para su envío. 

7 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal 
firmado, se entera, obtiene copia para acuse y envía 
oficio original y copia a la persona titular del 
Departamento de Programación Presupuestal de la 
Dirección General de Finanzas. Archiva acuse de recibo. 
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 
 

ACTIVIDAD 
 

8 Departamento de Programación 
Presupuestal/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal en 
original y copia, sella acuse de recibo y devuelve; se 
entera y resguarda oficio. Consulta la disponibilidad del 
presupuesto, elabora oficio de respuesta y envía en 
original y copia al Área Secretarial del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. Archiva 
oficio de recibo. 

9 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal en 
original y copia, sella acuse y devuelve. Registra oficio en 
el sistema interno de correspondencia y entrega a la 
persona titular del Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

10 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal, 
se entera y entrega a la persona responsable del Área de 
Fotocopiado del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para continuar con el trámite. 

11 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Fotocopiado 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal, 
se entera de la respuesta y determina:  

 

¿La unidad administrativa cuenta con suficiencia 
presupuestal? 

12 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Fotocopiado 

La unidad administrativa no cuenta con suficiencia 
presupuestal. 

 

Resguarda oficio de respuesta de suficiencia 
presupuestal y elabora oficio dirigido la Unidad 
Administrativa Solicitante en el que se informa la 
improcedencia de la solicitud y entrega para firma a la 
persona titular del Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

13 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular  

Recibe oficio de improcedencia de la solicitud,  firma y 
devuelve.  



Martes 22 de octubre de 2024                              Sección Segunda Tomo: CCXVIII No. 75 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 89 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 
 

ACTIVIDAD 
 

14 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Fotocopiado 

Recibe oficio de improcedencia firmado, obtiene copia 
para acuse y envía en original y copia a la Unidad 
Administrativa Solicitante. Archiva acuse de recibo. 

15 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular  

Recibe oficio de improcedencia en original y copia, sella 
acuse de recibo y devuelve, se entera de que no se 
cuenta con presupuesto para la contratación del servicio 
de fotocopiado.  

16 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Fotocopiado 

La unidad administrativa sí cuenta con suficiencia 
presupuestal. 

 

Resguarda oficio de respuesta de suficiencia 
presupuestal, abre expediente, elabora cuadro aritmético 
y requisita el formato “Solicitud de Adquisición de Bienes 
y Servicios” F-22804001010002L/06/2024 con base a los 
requerimientos del servicio, elabora oficio para solicitar el 
ingreso del expediente. Obtiene antefirmas de la persona 
titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y de la Dirección de Administración 
y Servicios, y entrega a la persona titular de la Dirección 
General de Administración de la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas para firma. 

17 Subsecretaría de Administración y 
Finanzas / Dirección General de 
Administración/ Titular 

Recibe oficio, formato “Solicitud de Adquisición de Bienes 
y Servicios” F-22804001010002L/06/2024 y cuadro 
aritmético, firma cada uno y devuelve. 

18 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable del 
Área de Fotocopiado 

Recibe oficio, formato “Solicitud de Adquisición de Bienes 
y Servicios” F-22804001010002L/06/2024 y cuadro 
aritmético firmados, extrae del archivo el oficio de 
respuesta de suficiencia que tenía en resguardo, obtiene 
copias para acuse, arma expediente y envía junto con el 
oficio en original y copia a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor. Archiva acuse de recibo. 

19 Oficialía Mayor/ Dirección General de 
Recursos Materiales/ Titular 

Recibe oficio en original y copia y expediente, sella acuse 
de recibo y devuelve.  

Se conecta con el procedimiento inherente a la 
contratación de servicios de la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 
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20 Oficialía Mayor/ Dirección General de 
Recursos Materiales/ Titular 

Ingresa a la plataforma SIGESS, descarga la información 
para que pueda ser consultada por la persona 
responsable del Área de Fotocopiado y envía factura 
original y boleta de lectura correspondiente a la persona 
responsable del Área de Fotocopiado. 

21 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable del 
Área de Fotocopiado 

Ingresa a la plataforma SIGESS, se entera que el servicio 
de fotocopiado solicitado ha sido contratado. Recibe 
factura original y boleta de lectura del equipo de 
fotocopiado y entrega a la Unidad Administrativa 
Solicitante para firma. 

22 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular  

Recibe factura y boleta de lectura del equipo de 
fotocopiado, firma factura y boleta de lectura y devuelve. 

23 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable del 
Área de Fotocopiado 

Recibe factura y boleta de lectura firmadas y turna para 
firma a la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales.  

24 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Titular 

Recibe factura y boleta de lectura, firma ambas y 
devuelve a la persona responsable del Área de 
Fotocopiado. 

25 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable del 
Área de Fotocopiado 

Recibe factura y boleta de lectura firmadas y envía a la 
persona titular de la Dirección de Administración y 
Servicios para recabar la firma correspondiente.  

26 Dirección de Administración y 
Servicios / Titular 

Recibe factura y boleta de lectura, valida ambas con firma 
y devuelve a la persona responsable del Área de 
Fotocopiado. 

27 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable del 
Área de Fotocopiado 

Recibe factura y boleta de lectura firmadas, obtiene copia 
y envía a la persona titular de la Dirección General de 
Recursos Materiales para el trámite de pago. Archiva 
acuse de recibo. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente a pago a 
proveedores de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO:  GESTIÓN PARA LA CONTRA TA CIÓ N DEL  SERVICIO DE FOTOCOPIADO PA RA  LAS UNIDA DES ADMINISTRATIVA S A DSCRITA S A LA  SECRETA RÍA  DE 

EDUCA CIÓ N, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓ N.

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE FOTOCOPIADO

DEPARTA MENTO DE PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL /  TITULAR

SUBSECRETARÍA  DE 

AD MIN ISTRA CIÓN Y FINAN ZA S /  

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

AD MIN ISTRA CIÓN /  TITULAR

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS /  TITULAR

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

ELA BORA OFICIO DE SOLICITUD 

PA RA  LA CON TRATA CIÓN DEL 

SERVICIO DE FOTOCOPIA DO CON 

BASE EN  LAS NECESIDA DES Y 

EN VÍA EN ORIGIN AL Y COPIA. 

ARCHIVA  ACUSE D E RECIBO.

IN ICIO

1

2

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, 

SELLA  ACUSE DE RECIBO Y 

DEVUELVE, SE ENTERA Y TURNA 

OFICIO.

3

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, 

REGISTRA EN EL SISTEMA 

IN TERNO DE CORRESPON DEN CIA 

Y EN TREGA  PA RA SU ATENCIÓN.

4

RECIBE OF ICIO DE SOLICITU D, SE 

EN TERA, ENTREGA  OF ICIO E 

IN STRUYE SOLICITA R 

SUFICIEN CIA PRESUPUESTA L.

5

RECIBE OF ICIO DE SOLICITU D, SE 

EN TERA D E LA INSTRUCCIÓN, 

ELA BORA OFICIO DE SOLICITUD 

DE SUFICIEN CIA PRESUPUESTAL 

Y EN TREGA  PA RA F IRMA.

6

RECIBE OFICIO DE SUF ICIEN CIA 

PRESUPUESTAL, F IRMA Y 

EN TREGA  PA RA  SU ENVÍO.

8

RECIBE OFICIO DE SUFICIEN CIA 

PRESUPUESTAL EN ORIGIN AL Y 

COPIA , SELLA  ACUSE D E RECIBO 

Y DEVUELVE; SE EN TERA Y 

RESGUARDA OFICIO. CON SULTA 

LA DISPON IBILIDAD DEL 

PRESUPUESTO, ELA BORA OFICIO 

DE RESPUESTA Y ENVÍA  EN 

ORIGINAL Y COPIA . ARCHIVA 

OFICIO DE RECIBO.

7

RECIBE OFICIO DE SUF ICIEN CIA 

PRESUPUESTAL FIRMAD O, 

OBTIEN E COPIA  PARA ACUSE Y 

EN VÍA ORIGINA L Y COPIA. 

ARCHIVA  ACUSE D E RECIBO.

11

RECIBE OF ICIO DE RESPUESTA, 

SE EN TERA DE LA  RESPUESTA Y 

DETERMIN A: 

NO

12

RESGUARDA OFICIO DE 

RESPUESTA  Y ELABORA OFICIO 

EN  EL QUE SE INFORMA LA 

IMPROCED ENCIA DE LA 

SOLICITUD Y ENTREGA  PARA 

FIRMA .

13

RECIBE OFICIO DE 

IMPROCED ENCIA,  FIRMA  Y 

DEVUELVE. 
14

RECIBE OFICIO DE 

IMPROCED ENCIA FIRMAD O, 

OBTIEN E COPIA  PARA ACUSE Y 

EN VÍA. ARCHIVA ACUSE DE 

RECIBO.

15

RECIBE OFICIO DE 

IMPROCED ENCIA, SELLA ACUSE 

DE RECIBO Y DEVUELVE, SE 

EN TERA DE QUE N O SE CUEN TA 

CON PRESUPUESTO PARA LA 

CONTRATA CIÓN DEL SERVICIO 

DE FOTOCOPIA DO. 

16

RESGUARDA OFICIO DE 

RESPUESTA , ABRE EXPEDIEN TE, 

ELA BORA CUADRO ARITMÉTICO 

Y REQUISITA EL FORMATO 

 SOLICITUD D E A DQUISICIÓN  DE 

BIEN ES Y SERVICIOS                                         

CON BA SE A LOS 

REQUERIMIENTOS D EL SERVICIO, 

ELA BORA OFICIO PARA 

SOLICITAR EL INGRESO DEL 

EXPEDIENTE. OBTIENE 

AN TEFIRMA S, Y ENTREGA  PARA 

FIRMA .

SI

A

¿LA  UNIDA D 

AD MIN ISTRA TIVA  CUENTA 

CON SUFICIEN CIA   

PRESUPUESTAL?

9

RECIBE OFICIO D E RESPUESTA 

EN  ORIGINA L Y COPIA , SELLA 

ACUSE Y DEVUELVE. REGISTRA 

EN  EL SISTEMA INTERN O DE 

CORRESPONDENCIA  Y ENTREGA.

10

RECIBE OF ICIO DE RESPUESTA, 

SE EN TERA Y ENTREGA PARA 

CONTINUAR CON EL TRÁMITE.
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PROCEDIMIENTO:  GESTIÓN PARA  LA CO NTRA TACIÓ N DEL SERVICIO DE FO TO CO PIA DO PA RA LA S UNIDADES A DMINISTRA TIVAS ADSCRITA S A  LA SECRETARÍA DE EDUCA CIÓ N, 

CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓ N.

OFICIA LÍA  MAYOR /  DIRECCIÓN GEN ERAL D E 

RECURSOS MA TERIALES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE FOTOCOPIADO

DEPARTA MENTO DE PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL /  TITULAR

SUBSECRETARÍA  DE 

AD MIN ISTRA CIÓN Y FINAN ZA S /  

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

AD MIN ISTRA CIÓN /  TITULAR

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS /  TITULAR

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

A

18

RECIBE OF ICIO, FORMATO 

 SOLICITUD D E A DQUISICIÓN  DE 

BIEN ES Y SERVICIOS   Y CU ADRO 

ARITMÉTICO F IRMADOS, EXTRAE 

DEL ARCHIVO EL OFICIO DE 

RESPUESTA  DE SUFICIEN CIA QUE 

TENÍA  EN RESGUA RD O, OBTIENE 

COPIA S PARA A CUSE, ARMA 

EXPEDIENTE Y EN VÍA JUN TO 

CON EL OF ICIO . ARCHIVA ACUSE 

DE RECIBO.

19

RECIBE OFICIO EN ORIGIN AL Y 

COPIA  Y EXPEDIENTE, SELLA 

ACUSE DE RECIBO Y DEVUELVE. 

17

RECIBE OF ICIO, FORMATO 

 SOLICITUD D E A DQUISICIÓN  DE 

BIEN ES Y SERVICIOS  F-

22804 00 10 100 0 2L/ 06/ 20 23 Y 

CUAD RO ARITMÉTICO, FIRMA 

CADA  UN O Y DEVUELVE.

20

IN GRESA  A LA PLA TAFORMA 

SIGESS, DESCARGA LA  

IN FORMA CIÓN PA RA  QUE PUEDA 

SER CONSULTADA  POR LA  

PERSON A RESPONSABLE DEL 

ÁREA  D E FOTOCOPIADO Y EN VÍA 

FA CTURA ORIGINAL Y BOLETA 

DE LECTURA CORRESPOND IEN TE 

A LA PERSONA RESPON SABLE 

DEL ÁREA  DE FOTOCOPIADO.

22

RECIBE FA CTURA Y BOLETA DE 

LECTURA  DEL EQUIPO DE 

FOTOCOPIA DO, FIRMA FACTURA 

Y BOLETA D E LECTURA  Y 

DEVUELVE.

24

RECIBE FA CTURA Y BOLETA DE 

LECTURA , FIRMA AMBAS Y 

DEVUELVE. 25

RECIBE FA CTURA Y BOLETA DE 

LECTURA  FIRMA DAS Y EN VÍA 

PA RA  RECABAR LA FIRMA 

CORRESPONDIENTE. 26

RECIBE FA CTURA Y BOLETA DE 

LECTURA , VALIDA  AMBAS CON 

FIRMA  Y DEVUELVE.

23

RECIBE FA CTURA Y BOLETA DE 

LECTURA  FIRMA DAS Y TURNA 

PA RA  FIRMA . 

SE CONECTA  CON EL 

PROCEDIMIENTO 

INHERENTE A PAGO A 

PROVEEDORES D E LA  

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

RECURSOS MA TERIALES 

DE LA OF ICIALÍA 

MAYOR.

FIN

SE CON ECTA CON EL 

PROCEDIMIENTO 

INHERENTE A  LA  

CONTRATA CIÓN  DE 

SERVICIOS DE LA  

DIRECCIÓN  GEN ERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 

DE LA OFICIA LÍA  

MAYOR.

IN GRESA  A LA PLA TAFORMA 

SIGESS, SE EN TERA QUE EL 

SERVICIO DE FOTOCOPIAD O 

SOLICITADO HA  SID O 

CONTRATA DO. RECIBE FACTURA 

ORIGINAL Y BOLETA  DE 

LECTURA  DEL EQUIPO DE 

FOTOCOPIA DO Y ENTREGA  

PA RA  FIRMA .

21

27

RECIBE FA CTURA Y BOLETA DE 

LECTURA  FIRMA DAS Y EN VÍA 

PA RA  RECABAR LA FIRMA 

CORRESPONDIENTE. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• Formato “Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios” F-22804001010002L/06/2024. 

F-22804001010002L/06/2024 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE “SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS” F-22804001010002L/06/2024. 

Objetivo: Cumplir con el llenado de la información solicitada por la Dirección General de Recursos Materiales 
de la Oficialía Mayor. 

Destinatario y Distribución: Se requisita en original y copia, el original lo resguarda la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 

No. Concepto Descripción 

1 Fecha Anotar día, mes y año en que se realiza la solicitud de 
Adquisición de Bienes y Servicios. 
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2 Dependencia Anotar el nombre de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación quien es la que solicita el servicio 
con su clave administrativa. 

3 Clave Anotar clave. 

4 Unidad Administrativa Anotar la Dirección General de Administración que es quien 
solicita el servicio con su clave administrativa. 

5 Clave Anotar clave de la unidad administrativa. 

6 Nombre del solicitante Escribir el nombre del Director General de Administración. 

7 Cargo  Anotar Cargo. 

8 Domicilio Escribir la ubicación de la Dirección General de 
Administración. 

9 Teléfono, fax y correo electrónico Anotar el número telefónico de la Dirección General de 
Administración. 

10 Bienes y servicios solicitados Escribir: Adquisición de Servicios Generales. 

11 Programa de gobierno Anotar de acuerdo a su clave presupuestal de la unidad 
administrativa solicitante. 

12 Giro Comercial Escribir de acuerdo al servicio solicitado. 

13 Subgiro Comercial Escribir de acuerdo al servicio solicitado. 

14 Tramitación del Requerimiento Anotar: Normal 

15 Tipo de Requerimiento Anotar: Normal 

16 Tipo de gasto Anotar: Corriente 

17 Origen de los Recursos Anotar: Ingresos Propios del Sector Central 

18 Partida Presupuestal De acuerdo a la que tenga la unidad administrativa 
solicitante. 

19 Proyecto Escribir de acuerdo a su clave presupuestal de la unidad 
administrativa solicitante. 

20 Monto comprometido Escribir lo que va a costar el servicio desde su fecha de inicio 
a su fecha de término de contrato y/o año. 

21 Anticipo Anotar: No. 

22 Oficio de liberación de recurso Anotar el número de oficio que nos da el Departamento de 
Programación Presupuestal de la Dirección General de 
Finanzas. 
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23 Plazo de entrega de los bienes o 
prestación del servicio 

Anotar día, mes y año de inicio y termino del servicio. 

24 Responsable recepción Escribir el nombre del titular de la unidad administrativa 
solicitante. 

25 Horario Anotar la hora en el que se prestara el servicio. 

26 Cargo Anotar el cargo del Titular de la unidad administrativa 
solicitante. 

27 Lugar de entrega de los bienes o 
de la prestación del servicio (calle, 
número, colonia, código postal, 
localidad, municipio y entidad 
federativa) 

Anotar el domicilio completo de la unidad administrativa 
solicitante. 

28 Observaciones Describir de acuerdo al contrato del servicio solicitado. 

29 Validación de la solicitud Firma de la o del Director General de Administración 

30 Validación de la solicitud Firma de la o del Director de Administración y Servicios. 

31 Validación de la solicitud Firma de la o del Titular del Departamento de Ingresos de 
Expedientes Adquisitivos Estatal. 

32 Validación de la solicitud Firma de la o del Subdirector de Investigación de Mercado 
Estatal. 

33 Validación de la solicitud Firma de la o del Director de Investigación de Mercado. 

34 No. de partida Anotar de acuerdo al contrato del servicio solicitado. 

35 Clave de verificación del servicio Anotar de acuerdo al contrato del servicio solicitado. 

36 Especificaciones de Bienes o 
Servicios 

Escribir de acuerdo al contrato del servicio solicitado. 

37 Unidad de medida Anotar: Servicio. 

38 Cantidad solicitada Anotar los elementos a contratar . 

39 Precio estimado (i.v.a) p.u. Anotar el costo del servicio desde su fecha de inicio a su 
fecha de término de contrato y/o año. 

40 Precio estimado (i.v.a) total Anotar el costo del servicio desde su fecha de inicio a su 
fecha de término de contrato y/o año. 

41 Total Anotar el costo del servicio desde su fecha de inicio a su 
fecha de término de contrato y/o año. 

42 Validación de la solicitud Firma de la o del Director General de Administración. 

43 Validación de la solicitud Firma de la o del Director de Administración y Servicios. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

Edición: Primera 

Fecha: Julio 2024 

Código: 22804001010002L/08 

Página:      

 

PROCEDIMIENTO 

Gestión de los servicios de apoyo logístico para la ejecución de los actos o eventos oficiales solicitados 
por las unidades administrativas adscritas a la SECTI. 

OBJETIVO 

Dar atención a las solicitudes para adquirir los requerimientos necesarios para llevar a cabo actos o eventos 
oficiales, mediante la gestión de los servicios de apoyo logístico para la ejecución de actos y eventos oficiales 
solicitados por las unidades administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 15, 
fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, X, XII 
y XVI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales 
Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México. Tercero, Fracción II. Adquisición de Bienes y 
Servicios, Actos y Eventos Oficiales, POBALIN-107 al POBALIN-113. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 
9 de diciembre de 2013. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII; Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa 21004001010002L: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

DEFINICIONES 

Actos: También llamados actos públicos, y suelen ser los que se organizan con la 
presencia de autoridades de los más diversos ámbitos. 

Eventos oficiales: Actividades sociales, ceremonias, competencias y convenciones programados que 
lleva a cabo la SECTI.  

Gestión: Conjunto de actividades que realiza el Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para dar atención a las solicitudes para la contratación de los 
servicios logísticos para la ejecución de los actos o eventos oficiales solicitados por 
las unidades administrativas adscritas a la SECTI, ante la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 
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SECTI: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 11 de septiembre 
de 2023. 

INSUMOS 

• Solicitud para la contratación de los servicios logísticos para la celebración actos o eventos oficiales emitida 
por las Unidades Administrativas adscritas la de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación.  

RESULTADOS 

• Servicios logísticos para la celebración de actos o eventos oficiales solicitados por las Unidades 
Administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación gestionados. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Procedimiento inherente a pago a proveedores de la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor.  

POLÍTICAS 

Las unidades administrativas adscritas a la SECTI, deberán contar con suficiencia presupuestal para el pago de 
los servicios solicitados y justificar la necesidad del mismo para que sea procedente su solicitud. 

Los servicios logísticos que se podrán proporcionar para la celebración de los actos y eventos oficiales, en 
términos de los contratos respectivos, son los siguientes: a) Mesas, sillas, tablones y manteles; b) Lonas; c) 
Carpas; a) Gradas b) Audio; c) Video; d) Transporte terrestre de personal; y e) Letrinas. 

Los servicios logísticos para la celebración de los actos y eventos oficiales de las unidades administrativas, serán 
proporcionados, únicamente en casos debidamente justificados, conforme a los requerimientos indicados en la 
solicitud de servicios, la cual deberá presentarse por lo menos con diez días hábiles de anticipación a la fecha de 
su realización.  

 

DESARROLLO 

 

Procedimiento: Gestión de los servicios de apoyo logístico para la ejecución de los actos o eventos 
oficiales solicitados por las unidades administrativas adscritas a la SECTI.  

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular  

Elabora oficio de solicitud de los servicios logísticos para la 
ejecución de los actos o eventos oficiales en el que 
especifica los requerimientos y la fecha en la que se llevará 
a cabo y envía en original y copia a la persona titular de la 
Dirección de Administración y Servicios. Archiva acuse de 
recibo. 
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

2 Dirección de Administración y 
Servicios/ Titular  

Recibe oficio de solicitud de los servicios logísticos en 
original y copia, sella acuse de recibo y devuelve.  Se entera 
y turna al Área Secretarial del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para su atención. 

3 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial 

Recibe oficio de solicitud de los servicios logísticos, registra 
en el sistema interno de correspondencia y entrega a la 
persona titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

4 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe oficio de solicitud de los servicios logísticos, se 
entera de los requerimientos, fecha en la que se realizara el 
acto o evento y entrega oficio de solicitud a la persona 
responsable del Área de Actos y Eventos e instruye solicitar 
mediante oficio la suficiencia presupuestal. 

5 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Actos y Eventos 

Recibe oficio de solicitud de los servicios logísticos, se 
entera de la instrucción, elabora oficio de solicitud de 
suficiencia presupuestal dirigido a la persona titular del 
Departamento de Programación Presupuestal de la 
Dirección General de Finanzas y entrega a la persona titular 
del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para firma. 

6 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal, firma y 
entrega al Área Secretarial para su envío. 

7 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial  

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal 
firmado, obtiene copia para acuse y envía en original y copia 
a la persona titular del Departamento de Programación 
Presupuestal de la Dirección General de Finanzas.  Archiva 
acuse de recibo. 

8 Dirección General de Finanzas / 
Departamento de Programación 
Presupuestal/ Titular 

Recibe oficio de suficiencia presupuestal en original y copia, 
sella acuse de recibo y devuelve.  Resguarda oficio, consulta 
la disponibilidad del presupuesto, elabora oficio de respuesta 
de suficiencia presupuestal y envía en original y copia al 
Área Secretarial del Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. Archiva acuse de recibo. 
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

9 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal en 
original y copia, sella acuse de recibo y devuelve. Registra 
en el sistema interno de correspondencia y entrega a la 
persona titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

10 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal, y 
entrega a la persona responsable del Área de Actos y 
Eventos del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

11 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Actos y Eventos 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal y 
determina:  

 

¿La unidad administrativa cuenta con suficiencia 
presupuestal? 

12 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Actos y Eventos Responsable  

La unidad administrativa no cuenta con suficiencia 
presupuestal.  

 

Resguarda oficio de respuesta de suficiencia presupuestal y 
elabora oficio dirigido a la Unidad Administrativa en el que se 
informa la improcedencia de su solicitud debido a la 
insuficiencia presupuestal para realizar el acto o evento 
solicitado y entrega oficio para firma a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

13 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular  

Recibe oficio de improcedencia de la solicitud, firma oficio y 
entrega al Área Secretarial del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para su envío. 

14 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial 

Recibe oficio de respuesta de improcedencia de la solicitud 
firmado, obtiene copia del oficio para acuse y envía a la 
Unidad Administrativa Solicitante. Archiva acuse de recibo. 
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

15 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular 

Recibe oficio de respuesta de improcedencia en original y 
copia, sella acuse de recibo y devuelve. Se entera de la 
improcedencia de la solicitud. 

 

Se conecta con la operación 1. 

16 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Actos y Eventos 

La unidad administrativa si cuenta con suficiencia 
presupuestal.  

 

Requisita el formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico” con base a los datos del 
evento y al presupuesto asignado a la partida presupuestal 
para la realización de eventos oficiales y los requerimientos 
solicitados y presenta para antefirma de la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Resguarda oficio de respuesta de suficiencia 
presupuestal. 

17 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico” antefirma y devuelve a 
persona responsable del Área de Actos y Eventos. 

18 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Actos y Eventos 

Recibe formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico” y turna                                 a 
la persona titular Unidad Administrativa Solicitante para 
firma.  

19 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular  

 

Recibe formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico”, firma en el apartado 
correspondiente y devuelve a la persona responsable Área 
de Actos y Eventos. 

20 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable Área de Actos y Eventos  

Recibe formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico” firmado y entrega a la persona 
titular de la Dirección de Administración y Servicios para 
firma. 

21 Dirección de Administración y 
Servicios/ Titular 

Recibe formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico”, firma y devuelve a la persona 
responsable del Área de Actos y Eventos. 
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

22 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Actos y Eventos  

Recibe formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico” firmado y entrega a la persona 
titular del Departamento de Programación Presupuestal de 
la Dirección General de Finanzas para asignar la partida 
presupuestal correspondiente. 

23 Departamento de Programación 
Presupuestal/ Titular 

Recibe formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico” firmado, asigna los datos de 
la partida presupuestal en el formato, firma y devuelve a la 
persona responsable del Área de Actos y Eventos. 

24 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Actos y Eventos 

Recibe formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico” y entrega a la persona titular 
del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

25 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico, se entera de que la partida 
presupuestal fue asignada y entrega al Área Secretarial del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para envío. 

26 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial 

Recibe formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico” obtiene copia para acuse y 
envía en original y copia a la persona titular de la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 
Archiva acuse de recibo. 

27 Oficialía Mayor/ Dirección General 
de Recursos Materiales/ Titular 

Recibe formato “Solicitud de Servicios para Eventos 
Especiales y Apoyo Logístico” realiza la contratación de los 
servicios de apoyo logístico para la celebración de actos o 
eventos oficiales e informa vía telefónica a la persona titular 
de la Dirección de Administración y Servicios. Queda en 
espera de la factura correspondiente del acto y evento oficial 
solicitado.   

 

Se conecta con la actividad 29.  
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

28 Dirección de Administración y 
Servicios/ Titular 

Recibe llamada telefónica, se entera que los servicios de 
apoyo logístico para la celebración de actos o eventos 
oficiales ha sido contratado y queda en espera la factura 
correspondiente por parte de la empresa prestadora del 
servicio. 

29 Oficialía Mayor/ Dirección General 
de Recursos Materiales/ Titular 

Recibe la factura original por parte de la empresa prestadora 
del servicio correspondiente a la realización del acto y evento 
oficial solicitado y turna a la persona titular de la Dirección de 
Administración y Servicios 

30 Dirección de Administración y 
Servicios/ Titular 

Recibe factura original correspondiente a los servicios de 
apoyo logístico contratados y turna a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para su atención. 

31 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales / 
Titular 

Recibe factura correspondiente a los servicios de apoyo 
logístico contratados, se entera, entrega a la persona 
responsable del Área de Actos y Eventos e instruye su envío 
a la Unidad Administrativa Solicitante para firma.  

32 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Actos y Eventos 

Recibe la factura correspondiente a los servicios de apoyo 
logístico contratados, se entera de la instrucción y envía la 
factura a la Unidad Administrativa Solicitante para firma. 

33 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular 

Recibe factura correspondiente a los servicios de apoyo 
logístico contratados, se entera, firma factura de 
conformidad y devuelve a la persona responsable del Área 
de Actos y Eventos. 

34 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Actos y Eventos 

Recibe factura correspondiente a los servicios de apoyo 
logístico contratados, obtiene firma de las personas titulares 
de la Dirección de Administración y Servicios y del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales en la factura, obtiene copia y envía a la Dirección 
General de Finanzas para el trámite de pago. Archiva acuse 
de recibo de la factura. 

Se conecta con el procedimiento inherente a pago a 
proveedores de la Dirección General de Recursos 
Materiales de Oficialía Mayor. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO:   GESTIÓ N DE LOS SERVICIO S DE A POYO LOGÍSTICO PA RA  LA EJECUCIÓ N DE LOS A CTOS O  EVENTO S OFICIALES SOLICITADOS 

POR LA S UNIDADES A DMINISTRA TIVAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA  DE EDUCACIÓ N, CIENCIA , TECNOLOGÍA  E INNO VACIÓN.  

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE/  TITULAR 

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS/  TITULAR 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE A CTOS Y EVENTOS

OFICIA LÍA  MAYOR /  DEPARTAMEN TO 

DE PROGRAMA CIÓN PRESUPUESTA L/  

TITULAR

ELA BORA OFICIO DE SOLICITUD 

DE LOS SERVICIOS LOGÍSTICOS 

PA RA  LA EJECUCIÓN D E LOS 

ACTOS O EVENTOS OFICIALES 

EN  EL QUE ESPECIFICA  LOS 

REQUERIMIENTOS Y LA  FECHA 

EN  LA QUE SE LLEVA RÁ A CABO 

Y ENVÍA EN  ORIGIN AL Y COPIA. 

ARCHIVA  ACUSE D E RECIBO.

IN ICIO

1

2

RECIBE OFICIO D E SOLICITUD EN 

ORIGINAL Y COPIA , SELLA ACUSE 

DE RECIBO Y DEVU ELVE.  SE 

EN TERA Y TURN A PARA SU 

ATENCIÓN .

3

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, 

REGISTRA EN EL SISTEMA 

IN TERNO DE CORRESPON DEN CIA 

Y EN TREGA .

4

RECIBE OF ICIO DE SOLICITU D, SE 

EN TERA DE LOS 

REQUERIMIENT OS, F ECHA EN LA 

QUE SE REALIZARA EL ACTO O 

EVENTO Y ENTREGA OFICIO E 

IN STRUYE SOLICITAR MEDIAN TE 

OFICIO LA SUF ICIEN CIA 

PRESUPUESTAL.

5

RECIBE OF ICIO DE SOLICITU D, SE 

EN TERA D E LA INSTRUCCIÓN, 

ELA BORA OFICIO DE SOLICITUD 

DE SUFICIEN CIA PRESUPUESTAL 

Y EN TREGA  PA RA F IRMA.

6

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 

SUFICIEN CIA PRESUPUESTAL, 

FIRMA  Y EN TREGA  PA RA  SU 

EN VÍO.

7

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 

SUFICIEN CIA PRESUPUESTAL 

FIRMA DO, OBTIENE COPIA  PARA 

ACUSE Y ENVÍA  EN  ORIGINAL Y 

COPIA .  A RCH IVA ACUSE DE 

RECIBO.

A

RECIBE OFICIO DE SUF ICIEN CIA 

PRESUPUESTAL, SELLA  ACUSE 

DE RECIBO Y DEVUELVE.  

RESGUARDA OFICIO, CON SULTA 

LA DISPON IBILIDAD DEL 

PRESUPUESTO, ELA BORA OFICIO 

DE RESPUESTA D E SUF ICIEN CIA 

PRESUPUESTAL Y ENVÍA EN 

ORIGINAL Y COPIA . ARCHIVA 

ACUSE DE RECIBO.

8

9

RECIBE OFICIO D E RESPUESTA 

DE SUFICIEN CIA PRESUPUESTAL, 

SELLA  ACUSE DE RECIBO Y 

DEVUELVE. REGISTRA EN EL 

SISTEMA IN TERNO DE 

CORRESPONDENCIA  Y ENTREGA.

10

RECIBE OFICIO D E RESPUESTA 

DE SUFICIEN CIA PRESUPUESTAL, 

Y EN TREGA .
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PROCEDIMIENTO:   GESTIÓN DE LOS SERVICIO S DE APOYO LO GÍSTICO  PA RA LA  EJECUCIÓN DE LOS ACTOS O EVENTOS OFICIALES SOLICITADOS 

POR LA S UNIDADES A DMINISTRA TIVAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA  DE EDUCACIÓ N, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓN. 

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE/  TITULAR 

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS/  TITULAR 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE A CT OS Y EVENTOS

OFICIA LÍA  MAYOR /  DEPARTAMEN TO 

DE PROGRAMA CIÓN PRESUPUESTA L/  

TITULAR

C

B

19

RECIBE FORMATO, FIRMA  EN  EL 

APARTAD O CORRESPOND IEN TE 

Y DEVUELVE.
20

RECIBE FORMATO F IRMADO Y 

TURNA  PA RA FIRMA.21

RECIBE FORMA TO, FIRMA Y 

DEVUELVE.

23

RECIBE FORMA TO FIRMAD O, 

ASIGNA  LOS DA TOS DE LA 

PA RT IDA  PRESUPUESTAL EN  EL 

FORMATO, F IRMA Y DEVUELVE.

22

RECIBE FORMATO F IRMADO Y 

TURNA  PARA ASIGNA R LA 

PA RT IDA  PRESUPUESTAL 

CORRESPONDIENT E.

26

RECIBE FORMATO, OBTIENE 

COPIA  PARA ACUSE Y ENVÍA EN 

ORIGINAL Y COPIA . ARCHIVA 

ACUSE DE RECIBO.

24

RECIBE FORMATO Y TUNA.25

RECIBE FORMA TO, SE EN TERA 

DE QUE LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL FUE ASIGNAD A Y 

EN TREGA  PA RA  ENVÍO.

18

RECIBE F ORMAT O Y TURNA                                 

PA RA  FIRMA . 
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PROCEDIMIENTO:   GESTIÓN DE LOS SERVICIO S DE APOYO LO GÍSTICO  PA RA LA  EJECUCIÓN DE LOS ACTOS O EVENTOS OFICIALES SOLICITADOS 

POR LA S UNIDADES A DMINISTRA TIVAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA  DE EDUCACIÓ N, CIENCIA , TECNO LOGÍA  E INNO VACIÓN. 

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE/  TITULAR 

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS/  TITULAR 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE A CTOS Y EVENTOS

OFICIA LÍA  MAYOR/  DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 

MATERIA LES/  TITULAR

RECIBE FORMA TO, REALIZA LA 

CONTRATA CIÓN DE LOS 

SERVICIOS D E APOYO LOGÍSTICO 

PA RA  LA CELEBRACIÓN DE 

ACTOS O EVENTOS OFICIA LES E 

IN FORMA . QUEDA  EN ESPERA  DE 

LA FACTURA  CORRESPOND IEN TE 

DEL ACTO Y EVENTO OFICIAL 

SOLICITADO.   

27

C

29

RECIBE LA FA CTURA POR PARTE 

DE LA  EMPRESA PRESTADORA 

DEL SERVICIO Y TURNA .

28

SE ENTERA QUE LOS SERVICIOS 

DE APOYO LOGÍSTICO HAN SID O 

CONTRATA DOS Y QUEDA  EN 

ESPERA LA  FACTURA 

CORRESPONDIENTE POR PARTE 

DE LA  EMPRESA PRESTADORA 

DEL SERVICIO.

30

RECIBE FA CTURA  ORIGINAL 

CORRESPONDIENTE A LOS 

SERVICIOS D E APOYO LOGÍSTICO 

CONTRATA DOS Y TURNA PARA 

SU ATEN CIÓN.

32

RECIBE LA  FACTURA , SE EN TERA 

DE LA IN STRUCCIÓN Y EN VÍA 

PA RA  FIRMA .
33

RECIBE FACTURA, SE EN TERA, 

FIRMA  FACTURA  DE 

CONFORMIDA D Y D EVUELVE.

31

RECIBE FACTURA, SE EN TERA, 

EN TREGA  E INST RUYE SU ENVÍO 

PA RA  FIRMA . 

34

RECIBE FA CTURA , OBTIENE 

FIRMA  EN LA FACTURA, OBTIENE 

COPIA  Y ENVÍA A LA  D IRECCIÓN 

GENERAL D E FIN ANZAS PARA EL 

TRÁMITE DE PAGO. ARCHIVA 

ACUSE D E RECIBO DE LA 

FA CTURA.

SE CON ECTA CON EL 

PROCEDIMIENTO 

INHERENTE A PA GO A  

PROVEEDORES D E LA  

OFICIA LÍA  MAYOR.

FIN

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• Formato “Solicitud de Servicios para Eventos Especiales y Apoyo Logístico”.                                                     
(Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor). 
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T R A N SP OR T E

    IV. APOYO LOGÍSTICO CON AFECTACIÓN PRESUPUESTAL A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE

C ON C EP T O D ESC R IP C IÓN

C A R P A

T IP O D E GA ST O

V. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

SA N IT A R IOS P OR T Á T ILES

OT R OS

C OST O

LA P  T OP

P LA N T A  D E LUZ

GR A B A C IÓN

ILUM IN A C IÓN

C IR C UIT O C ER R A D O

P A N T A LLA S D E P LA SM A

GR A D A S

C OR R EO ELEC T R ÓN IC O P A R A  R EC EP C IÓN  D E F A C T UR A ST ÉLEF ON O D E C ON T A C T O

N OM B R E, C A R GO Y F IR M A  D EL T IT ULA R  D E LA

UN ID A D  A D M IN IST R A T IVA  SOLIC IT A N T E

P A R T ID A  P R ESUP UEST A L M ON T O C OM P R OM ET ID O

OB SER VA C ION ES O R EQUER IM IEN T OS A D IC ION A LES

N OM B R E Y N ÚM ER O D EL R ESP ON SA B LE D E LA  R EC EP C IÓN  Y D EVOLUC IÓN  D E LOS B IEN ES Y/ O SER VIC IOSF EC H A  Y H OR A  D E IN ST A LA C IÓN

N OM B R E, C A R GO Y F IR M A  D EL T IT ULA R  D E LA

C OOR D IN A C IÓN  A D M IN IST R A T IVA  O EQUIVA LEN T E

C ON T A C T O P A R A  R EC EP C IÓN  Y SEGUIM IEN T O D E F A C T UR A C IÓN

VI. VALIDACIÓN

LON A

P A N T A LLA S D E LED S

M IC R OF ON Í A  A D IC ION A L

SILLA S

SON ID O

F OLIO D GR M

D EP EN D EN C IA  U OR GA N ISM O

D IR EC C IÓN  GEN ER A L D E R EC UR SOS M A T ER IA LES

SOLIC ITU D  D E SER V IC IOS PA R A  EV EN TOS ESPEC IA LES Y  A POY O LOGÍ ST IC O

I. DATOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA USUARIA

N OM B R E D EL EVEN T O

VA LLA S Y P OST ES UN IF ILA

M ESA  P A R A  P R ESID IUM

T EM P LET E EN T A R IM A D O

SILLA S P A R A  P R ESID IUM

M A M P A R A S

F EC H A  D E SOLIC IT UD N ° D E C ON T R OL Á R EA  USUA R IA

II. INFORMACIÓN DEL EVENTO

P OD IUM  Y A T R IL

UN ID A D  A D M IN IST R A T IVA

F EC H A  D EL EVEN T O H OR A

III. REQUERIMIENTOS QUE SE PROPOCIONAN SIN COSTO SEGÚN DISPONIBILIDAD DE AGENDA

D OM IC ILIO D EL EVEN T O

T EM P LET E Y M ESA  P A R A  P R EN SA

1

3

2

4

5 6 7

8

9

10

11 12

13

14

15

16
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO SOLICITUD DE SERVICIOS PARA EVENTOS 
ESPECIALES Y DE APOYO 

Objetivo: Solicitar a la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, el requerimiento del 
servicio para llevar a cabo un acto o evento, así como el presupuesto. 

Destinatario y Distribución: El formato se elabora en original para la Dirección General de Recursos Materiales 
de la Oficialía Mayor  

No. Concepto Descripción 

1 Fecha de elaboración Anotar el día, mes, año en que se elabora el formato. 

2 Número de control Anotar el número de control que se asigna a la solicitud 
por parte del área usuaria 

3 Dependencia/Organismo Anotar el nombre de la Secretaría a la que pertenece la 
unidad administrativa solicitante. 

4 Unidad administrativa Asentar el nombre de la unidad administrativa que 
solicita los bienes o servicios. 

5 Nombre del evento Anotar el nombre de acto o evento a realizarse. 

6 Fecha del evento Anotar el día, mes y año en que se realizará el acto o 
evento. 

7 Hora del evento Registrar la hora en que se realizará el acto o evento. 

8 Domicilio  Indicar, calle, número, colonia, código postal, municipio 
entidad federativa, donde se llevará a cabo el acto o 
evento. 

9 Requerimientos sin costo Requerimientos que pueden ser solicitados sin costo, 
siempre y cuando exista la disponibilidad de agenda de 
trabajo. 

10 Apoyo logístico  Identificar el apoyo logístico solicitado por las unidades 
administrativas, indicando cantidades, descripción y 
costos. 

11 Fecha y hora de instalación Especificar el día, mes y año en que se deberá instalar 
los requerimientos. 

12 Nombre del responsable Anotar el nombre completo de la persona servidora 
pública responsable de recibir y devolver los 
requerimientos solicitados. 

13 Observaciones Registrar cualquier aspecto o comentario que considere 
importante respecto a los bienes y servicios solicitados, 
así como solicitar un servicio adicional que no se 
encuentre descrito en la solicitud 

14 Afectación presupuestal Especificar, tipo de gasto, clave de la partida 
presupuestal y el monto comprometido.  

15 Información del contacto para seguimiento 
de factura 

Anotar el nombre completo, correo electrónico y número 
telefónico de la persona servidora pública responsable de 
dar seguimiento al trámite de facturación. 

16 Validación de la solicitud Registrar el nombre completo y firma de la persona titular 
de la dependencia o unidad administrativa solicitante 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

Edición: Primera 

Fecha: Julio 2024 

Código: 22804001010002L/09 

Página:      

PROCEDIMIENTO 

Gestión del pago de telefonía convencional e internet de las unidades administrativas de la SECTI. 

OBJETIVO 

Dar atención a las solicitudes de pago, mediante la gestión del pago de telefonía convencional e internet a las 
unidades administrativas de la SECTI. 

REFERENCIAS 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero. Artículo 34. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de septiembre de 2023.  

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 
15, fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, 
X, XII y XVI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la asignación y Uso de Bienes y Servicios 
de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, Norma SEI-040: El uso del servicio 
telefónico deberá limitarse a llamadas que requiera el desempeño del cargo o comisión de los servidores 
públicos. Las áreas de administración verificarán mensualmente los recibos de cobro de servicio, a fin de 
identificar llamadas no oficiales, en cuyo caso, deberán solicitar el pago respectivo al servidor público que las 
realizó. Esos recursos los deberá ingresar al Gobierno del Estado, conforme a la normatividad aplicable. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de febrero de 2005. 

• Acuerdo por el cual se adiciona la Pobalin-118 acorde con lo dispuesto en el inciso a) de la POBALIN-056 
por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del 
Poder Ejecutivo Estatal. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de enero de 2020. 

• Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Segundo: 
Del Presupuesto de Egresos, De la Afectación y Registro Presupuestal. Artículo 25, Fracción II y IX. Gaceta 
del Gobierno, 31 de julio de 2014. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII; Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 21004001010002L Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

 
DEFINICIONES 

Afectación Presupuestal: Es el movimiento que permite adecuar o modificar el presupuesto 
original autorizado, el cual se realiza a través de un documento 
denominado afectación presupuestaria. 

http://www.eco-finanzas.com/diccionario/A/AFECTACION_PRESUPUESTARIA.htm
http://www.eco-finanzas.com/finanzas/presupuesto.htm
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Delegaciones Administrativas: La Delegación Administrativa del Subsistema de Educación Básica, 
Delegación Administrativa del Subsistema de Educación Media 
Superior, Delegación Administrativa del Subsistema de Educación 
Superior y Normal, encargadas de asignar partida y afectación 
presupuestal. 

Estado de Cuenta: Es un documento oficial emitido por alguna entidad o empresa de 
servicios que informa sobre las actividades, consumos y montos a 
pagar por el servicio contratado, se presenta de forma resumida y 
periódica generalmente de manera mensual, aunque también puede 
ser bimestral, trimestral o anual. 

Factura: Es el comprobante que otorga derechos al comprador y que implica 
una serie de obligaciones y responsabilidades al proveedor respecto a 
los bienes o servicios proporcionados. 

Gestión: Conjunto de actividades que realiza el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para dar atención a las solicitudes de 
pago de telefonía convencional e internet de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación y de las Instituciones Educativas adscritas al Subsistema 
Educativo Estatal incluidas en la cuenta global del Gobierno del Estado 
de México, ante la Dirección General de Finanzas. 

Proveedor: Se refiere a las personas o empresas que prestan servicios o venden 
productos al Gobierno del Estado de México. 

Órganos Desconcentrados: Dirección General del Consejo para la Convivencia Escolar y la 
Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente encargadas de 
asignar partida y afectación presupuestal. 

SIANA: Servicio de facturación en línea propiedad de Teléfonos de México 
S.A.B de C.V., que detalla los consumos de las unidades 
administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

SECTI: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, conforme a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, publicado en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” 11 de septiembre de 2023. 

INSUMOS 

• Oficio de solicitud del pago del servicio de telefonía convencional e internet. 

• Factura original del servicio de telefonía convencional e internet. 

RESULTADOS 

• Pago del servicio de telefonía convencional e internet de las unidades administrativas de la SECTI 
gestionado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• No aplica 

http://definicion.de/derecho/
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POLÍTICAS 

La Oficialía Mayor a través de la Agencia Digital del Estado de México solicitará al Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, la gestión del pago correspondiente de telefonía convencional e internet de las 
unidades administrativas de la SECTI. 

DESARROLLO 

Procedimiento: Gestión del pago de telefonía convencional e internet de las unidades administrativas de 
la SECTI. 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO ACTIVIDAD 

1 Agencia Digital del Estado de México / 
Titular  

Elabora oficio de solicitud de pago del servicio de telefonía 
convencional e internet de las unidades administrativas de 
la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación y envía en original y copia junto con la factura 
correspondiente a la persona titular de la Dirección General 
de Administración. Archiva acuse de recibido. 

2 Dirección General de Administración/ 
Titular 

Recibe oficio de solicitud de pago del servicio de telefonía 
convencional e internet y factura original correspondiente, 
sella acuse de recibo y devuelve. Se entera de la solicitud 
y turna a la persona titular de la Dirección de Administración 
y Servicios de la Dirección General de Administración para 
su atención. 

3 Dirección de Administración y 
Servicios / Titular 

Recibe oficio de solicitud de pago del servicio de telefonía 
convencional e internet y factura original correspondiente, 
se entera y turna al Área Secretarial del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección 
de Administración y Servicios para su atención. 

4 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Área Secretarial 

Recibe oficio de solicitud de pago del servicio de telefonía 
convencional e internet y factura original correspondiente, 
registra en el sistema interno de correspondencia y entrega 
a la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

5 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de pago del servicio de telefonía 
convencional e internet y factura original correspondiente, 
se entera y entrega a la persona responsable del Área de 
Telefonía del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, para su atención. 

6 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Responsable Área de 
Telefonía  

Recibe oficio de solicitud de pago del servicio de telefonía 
convencional e internet y factura original correspondiente, 
archiva oficio de solicitud, y accesa a la página electrónica 
del SAT e ingresa los datos fiscales de la factura. Obtiene 
el comprobante fiscal tributario y lo coteja con el monto de 
la factura y determina: 

¿Coinciden los montos referenciados? 
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7 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Responsable Área de 
Telefonía 

Los montos referenciados no coinciden. 

Solicita la refacturación de los datos mediante correo 
electrónico a la persona titular de la Agencia Digital del 
Estado de México de la Oficialía Mayor, ya que son 
erróneos. 

8 Agencia Digital del Estado de México / 
Titular 

Recibe correo electrónico, se entera de la inconsistencia, 
mediante procedimientos internos solicita a la empresa 
prestadora del servicio corregir el error y enviar 
nuevamente la factura.  

Se conecta con la actividad 1. 

9 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Telefonía 

Los montos referenciados sí coinciden. 

Revisa el tipo de servicio que se va a pagar y determina: 

¿Tipo de servicio a pagar? 

10 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable Área 
de Telefonía 

Servicio de Internet. 

Envía factura original para firma de la persona titular de la 
Dirección de Tecnologías de la Información de la Secretaría 
Técnica de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación. 

11 Dirección de Tecnologías de la 
Información/ Titular 

Recibe factura original del servicio de internet firma y 
devuelve a la persona responsable del Área de Telefonía 
del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de la Dirección de Administración y Servicios. 

12 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable Área 
de Telefonía 

Recibe factura original del servicio de internet firmada por 
la persona titular de la Dirección de Tecnologías de la 
Información y envía a la persona titular de la Dirección de 
Administración y Servicios de la Dirección General de 
Administración para firma. 

13 Dirección de Administración y 
Servicios/ Titular 

Recibe factura original del servicio de internet firma y 
devuelve a la persona responsable del Área de Telefonía 
del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales  

14 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable Área 
de Telefonía 

Recibe factura original del servicio de internet firmada por 
la persona titular de la Dirección de Administración y 
Servicios y entrega a la persona titular del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma 

15 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe factura original del servicio de internet firma e 
instruye su envío a la persona responsable del Área de 
Telefonía mediante oficio a la Dirección General de 
Finanzas de la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas. 



Martes 22 de octubre de 2024                              Sección Segunda Tomo: CCXVIII No. 75 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 113 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO ACTIVIDAD 

16 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable Área 
de Telefonía 

Recibe factura original del servicio de internet firmada, se 
entera de la instrucción, resguarda factura y elabora oficio 
dirigido a la persona titular de la Dirección General de 
Finanzas para la remisión de factura y entrega oficio a la 
persona titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para firma. 

17 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de envío de factura del servicio de internet, 
firma y devuelve a la persona responsable Área de 
Telefonía para su envío a la persona titular de la Dirección 
General de Finanzas. 

18 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable Área 
de Telefonía 

Recibe oficio de envío de la factura original del servicio de 
internet firmado, obtiene copias del oficio para acuse y 
envía junto con la factura original a la persona titular de la 
Dirección General de Finanzas de la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas. Archiva acuse de recibo del 
oficio de remisión y factura previa recepción. 

19 Dirección General de Finanzas/ Titular  Recibe oficio de envío y factura original firmada del servicio 
de internet, se entera, elabora el contra recibo original a 
nombre de la compañía prestadora del servicio por el monto 
de la factura original del mes de pago y lo remite a la 
persona titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

20 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe contra recibo original a nombre de la compañía 
prestadora del servicio de internet por el monto de la factura 
original del mes de pago e instruye a la persona 
responsable del Área de Telefonía, elaborar el oficio para 
envío del contra recibo original a la persona titular de la 
Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la 
Oficialía Mayor. 

21 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Responsable del Área 
de Telefonía 

Recibe contra recibo original a nombre de la compañía 
prestadora del servicio de internet por el monto de la factura 
original del mes de pago, se entera, resguarda contra 
recibo y elabora oficio de envío dirigido a la persona titular 
de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática 
de la Oficialía Mayor y entrega a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para firma. 

22 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de envío de contra recibo original, se entera, 
firma, devuelve e instruye a la persona responsable del 
Área de Telefonía del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales su envío a la persona 
titular de la Dirección General del Sistema Estatal de 
Informática de la Oficialía Mayor. 
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23 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable Área 
de Telefonía 

Recibe oficio de envío firmado, obtiene copias del oficio 
para acuse, adjunta el contra recibo original a nombre de la 
compañía prestadora del servicio de internet y envía a la 
persona titular de la Agencia Digital del Estado de México 
de la Oficialía Mayor. Archiva acuse de recibo. 

24 Agencia Digital del Estado de México / 
Titular 

Recibe oficio en original y copia y contra recibo en original, 
sella acuse de recibo y devuelve. Se entera, archiva oficio 
y contra recibo. 

25 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable Área 
de Telefonía 

Servicio de telefonía convencional.  

Accesa a la página de internet SIANA de facturación en 
línea del proveedor y obtiene estado de cuenta del mes de 
pago de las líneas telefónicas y lista de detalle de los 
consumos y resguarda factura temporalmente. Elabora 
oficio dirigido a las personas titulares de las Unidades 
Administrativas donde se solicita la justificación del servicio 
de llamadas no oficiales y entrega a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para firma. 

26 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud, firma oficio, devuelve e instruye 
su envío a las Unidades Administrativas. 

27 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Telefonía 

Recibe oficio de solicitud firmado, obtiene copia del oficio 
para acuse, adjunta el estado de cuenta del mes de pago y 
la lista de detalle de los consumos y envía a las unidades 
administrativas. Archiva acuse de recibo de oficio previa 
recepción. 

28 SECTI/ Unidad Administrativa Recibe oficio de solicitud en original y copia, estado de 
cuenta y lista de detalle de los consumos, firma acuse de 
recibido y devuelve. Consulta el estado de cuenta del mes 
de pago y la lista de consumos, se entera y elabora oficio 
de respuesta de justificación del servicio en original y copia 
y envía a la persona responsable del Área de Telefonía 
junto con el estado de cuenta. Archiva acuse de recibo del 
oficio. 

29 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio de respuesta de justificación del servicio de 
llamadas no oficiales en original y copia, junto con el estado 
de cuenta, firma acuse de recibo y devuelve. Registra oficio 
en el sistema interno de correspondencia y entrega a la 
persona responsable del Área de Telefonía. 
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30 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Telefonía 

Recibe oficio de respuesta de justificación del servicio de 
llamadas no oficiales y estado de cuenta, se entera y 
resguarda. Obtiene factura original que mantenía en 
resguardo y envía a las personas titulares de las 
Delegaciones Administrativas y Órganos Desconcentrados 
de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación para firma en el sello de validación del servicio 
y asignación de la partida presupuestal. 

31 Delegaciones Administrativas y 
Órganos Desconcentrados/ Titulares 

Recibe factura original y estado de cuenta del mes de pago 
de las líneas telefónicas de las unidades administrativas, se 
entera, firma factura en el sello de validación del servicio, 
asigna partida presupuestal y devuelve a la persona 
responsable del Área de Telefonía.  

32 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Telefonía 

Recibe factura original firmada en el sello de validación con 
anexo de número de partida presupuestal asignada y 
estado de cuenta y entrega a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

33 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe factura original firmada con anexo de número de 
partida presupuestal asignada y estado de cuenta, entrega 
e instruye a la persona responsable del Área de Telefonía 
del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
obtener firma de la persona titular de la Dirección de 
Administración y Servicios. 

34 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Telefonía 

Recibe factura con anexo de número de partida 
presupuestal asignada y sellada, se entera de la 
instrucción, resguarda estado de cuenta del mes de pago y 
envía factura para firma de la persona titular de la Dirección 
de Administración y Servicios. 

35 Dirección de Administración y 
Servicios/ Titular 

Recibe factura, se entera, firma y devuelve a la persona 
Responsable del Área de Telefonía del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

36 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Telefonía 

Recibe factura firmada, elabora oficio de envío dirigido a la 
persona titular de la Dirección General de Finanzas y 
entrega a la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales junto con la factura para 
firma. 

37 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de envío y factura, firma y devuelve a la 
persona Responsable del Área de Telefonía del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para su envío. 



Martes 22 de octubre de 2024                              Sección Segunda Tomo: CCXVIII No. 75 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 116 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO ACTIVIDAD 

38 Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales/ Responsable del 
Área de Telefonía 

Recibe oficio de envío y factura firmada, obtiene copias 
para acuse y envía a la persona titular de la Dirección 
General de Finanzas de la Subsecretaría de Administración 
y Finanzas. Archiva acuse de recibo del oficio de remisión 
y factura.  

39 Dirección General de Finanzas/ Titular  Recibe oficio de envío y factura original firmada del servicio 
de telefonía convencional, se entera, emite el contra recibo 
original a nombre de la compañía prestadora del servicio 
por el monto de la factura del mes de pago y remite en 
original a la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Dirección de 
Administración y Servicios. 

40 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe contra recibo original a nombre de la compañía 
prestadora del servicio de telefonía convencional por el 
monto de la factura del mes de pago e instruye a la persona 
Responsable del Área de Telefonía, elaborar el oficio para 
envío a la persona titular de la Dirección General del 
Sistema Estatal de Informática de la Oficialía Mayor. 

41 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Responsable del Área 
de Telefonía 

Recibe contra recibo original a nombre de la compañía 
prestadora del servicio de telefonía convencional por el 
monto de la factura del mes de pago, se entera de la 
instrucción y elabora oficio de envío dirigido a la persona 
titular de la Dirección General del Sistema Estatal de 
Informática de la Oficialía Mayor y entrega a la persona 
titular del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para firma. 

42 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de envío de contra recibo original, firma e 
instruye a la persona responsable del Área de Telefonía del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales su envío a la persona titular de la Dirección 
General del Sistema Estatal de Informática de la Oficialía 
Mayor. 

43 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Responsable del Área 
de Telefonía 

Recibe oficio de envío firmado, obtiene copias para acuse 
del oficio y el contra recibo original a nombre de la 
compañía prestadora del servicio de telefonía convencional 
y envía a la persona titular de la Dirección General del 
Sistema Estatal de Informática de la Oficialía Mayor. 
Archiva acuse de recibo. 

44 Agencia Digital del Estado de México / 
Titular 

Recibe oficio en original y copia y contra recibo en original, 
sella acuse de recibo y devuelve. Se entera, archiva oficio 
y contra recibo. 

Fin del procedimiento. 
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DIRECCIÓN  GENERA L DEL SISTEMA  

ESTATAL DE INFORMÁTICA/  TITULAR 

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

AD MIN ISTRA CIÓN/  TITULAR

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  RESPON SABLE DEL  

ÁREA  DE TELEFONÍA 

OFICIA LÍA  MAYOR/  A GENCIA 

DIGITAL DEL ESTA DO DE MÉXICO /  

TITULAR

ELA BORA OFICIO DE SOLICITUD 

DE PA GO DEL SERVICIO DE 

TELEFONÍA CONVENCIONA L E 

IN TERNET DE LAS UN IDA DES 

AD MINISTRATIVA S Y ENVÍA EN 

ORIGINAL Y COPIA  JUNTO CON 

LA FACTURA 

CORRESPONDIENTE. ARCHIVA 

ACUSE DE RECIBIDO.

IN ICIO

1

2

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 

PA GO Y FACTURA  ORIGINAL 

CORRESPONDIENTE, SELLA 

ACUSE DE RECIBO Y DEVUELVE. 

SE ENTERA Y TURN A PA RA SU 

ATENCIÓN .

3

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 

PA GO Y FACTURA, SE ENTERA Y 

TURNA  PA RA SU ATENCIÓN.

4

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 

PA GO Y FACTURA, REGISTRA EN 

EL SISTEMA  INTERNO DE 

CORRESPONDENCIA  Y ENTREGA.

5

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 

PA GO Y FACTURA, SE ENTERA Y 

EN TREGA , PA RA  SU ATENCIÓN.

6

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 

PA GO Y FA CTURA, ARCHIVA 

OFICIO, Y ACCESA  A  LA  PÁGINA 

ELECTRÓN ICA D EL SA T E 

IN GRESA  LOS DATOS FISCALES 

DE LA FA CTURA . OBT IEN E EL 

COMPROBA NTE F ISCAL 

TRIBUTA RIO Y LO COTEJA CON 

EL MONTO DE LA FACTURA  Y 

DETERMIN A:

¿COIN CIDEN LOS 

MONTOS 

REFERENCIADOS?

7

SOLICITA LA REFA CTURACIÓN 

DE LOS DATOS, YA  QUE SON 

ERRÓNEOS.8

SE EN TERA DE LA 

IN CON SISTENCIA , MEDIAN TE 

PROCEDIMIEN TOS IN TERNOS 

SOLICITA CORREGIR EL ERROR Y 

EN VIAR N UEVA MENTE LA 

FA CTURA. 

9

REVISA EL TIPO DE SERVICIO 

QUE SE VA A PA GAR Y 

DETERMIN A:

A

NO

SI

1

¿TIPO D E 

SERVICIO A 

PA GAR?

10

EN VÍA FACTURA ORIGINAL PARA 

FIRMA .

SERVICIO DE 
INTERNET 

SERVICIO DE 
TELEFONÍA 
CONVENCION
AL

11

RECIBE FA CTURA  ORIGINAL 

FIRMA  Y DEVUELVE.
12

RECIBE FA CTURA  ORIGINAL 

FIRMA DA Y ENVÍA PARA FIRMA.

24

13

RECIBE FA CTURA F IRMA Y 

DEVUELVE. 
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DIRECCIÓN  GENERA L DE FINAN ZA S/  

TITULAR 

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

AD MIN ISTRA CIÓN/  TITULAR

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE TELEFONÍA 

OFICIA LÍA  MAYOR/  A GENCIA 

DIGITAL DEL ESTA DO DE MÉXICO /  

TITULAR

B

A

14

RECIBE FACTURA  FIRMA DA Y 

EN TREGA  GEN ERALES PARA 

FIRMA  

15

RECIBE FA CTURA FIRMA E 

IN STRUYE SU ENVÍO MEDIAN TE 

OFICIO.
16

RECIBE FA CTURA  ORIGINAL 

FIRMA DA, SE EN TERA D E LA 

IN STRUCCIÓN, ELABORA  OFICIO 

PA RA  LA REMISIÓN DE FACTURA 

ORIGINAL Y ENTREGA  OFICIO 

PA RA  FIRMA .

19

RECIBE OFICIO DE ENVÍO Y 

FA CTURA ORIGIN AL FIRMA DA 

DEL SERVICIO DE INTERN ET, SE 

EN TERA, ELA BORA EL CONTRA 

RECIBO ORIGINAL A N OMBRE DE 

LA COMPA ÑÍA  PRESTA DORA  DEL 

SERVICIO POR EL MONTO DE LA 

FA CTURA ORIGINAL DEL MES DE 

PA GO Y LO REMITE.

18

RECIBE OF ICIO DE ENVÍO D E LA 

FA CTURA ORIGINAL DEL 

SERVICIO DE INTERN ET 

FIRMA DO, OBTIENE COPIAS DEL 

OFICIO PARA ACUSE Y JUNTO 

CON LA FACTURA ORIGINAL. 

ARCHIVA  ACUSE D E RECIBO DEL 

OFICIO DE REMISIÓN Y FACTURA 

PREVIA RECEPCIÓN .

20

RECIBE CON TRA RECIBO 

ORIGINAL E INSTRUYE 

ELA BORAR EL OFICIO PARA 

EN VÍO DEL CONTRA RECIBO.

17

RECIBE OFICIO DE ENVÍO, FIRMA 

Y DEVUELVE PA RA  SU ENVÍO.

21

RECIBE CON TRA RECIBO 

ORIGINAL POR EL MON TO DE LA 

FA CTURA ORIGINAL DEL MES DE 

PA GO, SE EN TERA, RESGUARDA 

CONTRA RECIBO Y ELA BORA 

OFICIO DE ENVÍO Y EN TREGA  

PA RA  FIRMA .

25

ACCESA A LA  PÁGINA  DE 

IN TERNET SIAN A DE 

FA CTURACIÓN EN LÍN EA DEL 

PROVEEDOR Y OBT IEN E ESTAD O 

DE CUENTA  D EL MES DE PAGO 

DE LAS LÍN EAS TELEFÓNICA S Y 

LISTA DE DETALLE DE LOS 

CONSUMOS Y RESGUARDA 

FA CTURA TEMPORALMEN TE. 

ELA BORA OFICIO D ON DE  

SOLICITA LA  JU STIFICACIÓN DEL 

SERVICIO DE LLAMA DAS N O 

OFICIALES Y EN TREGA  PARA 

FIRMA .

22

RECIBE OFICIO DE EN VÍO DE 

CONTRA RECIBO ORIGINAL, SE 

EN TERA, FIRMA, DEVUELVE E 

IN STRUYE SU EN VÍO.

23

RECIBE OFICIO DE ENVÍO 

FIRMA DO, OBTIENE COPIAS DEL 

OFICIO PA RA  ACUSE, A DJUN TA 

EL CONTRA  RECIBO ORIGINA L Y 

EN VÍA. ARCHIVA  ACUSE DE 

RECIBO.

9

26

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, 

FIRMA  OF ICIO, DEVUELVE E 

IN STRUYE SU EN VÍO.

24

RECIBE OFICIO DE ENVÍO 

FIRMA DO, OBTIENE COPIAS DEL 

OFICIO PA RA  ACUSE, A DJUN TA 

EL CONTRA  RECIBO ORIGINA L Y 

EN VÍA. ARCHIVA  ACUSE DE 

RECIBO.
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PROCEDIMIENTO:   GESTIÓN DEL  PA GO  DE TELEFONÍA CO NVENCIONAL  E INTERNET DE LAS UNIDA DES ADMINISTRA TIVA S DE LA SECRETARÍA  DE EDUCACIÓ N, CIENCIA ,  

TECNOLOGÍA E INNOVA CIÓN.

DIRECCIÓN  GENERA L DE FINAN ZA S/  

TITULAR 

DELEGA CIONES AD MIN ISTRA TIVAS Y 

ÓRGANOS DESCON CENTRAD OS/  

TITULARES

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE TELEFONÍA 

OFICIA LÍA  MAYOR/  A GENCIA 

DIGITAL DEL ESTA DO DE MÉXICO /  

TITULAR

C

41

RECIBE CON TRA RECIBO 

ORIGINAL, SE ENTERA DE LA 

IN STRUCCIÓN Y ELA BORA 

OFICIO DE ENVÍO Y ENTREGA 

PA RA  FIRMA .

42

RECIBE OFICIO DE EN VÍO DE 

CONTRA RECIBO, F IRMA E 

IN STRUYE SU EN VÍO.
43

RECIBE OFICIO DE ENVÍO 

FIRMA DO, OBTIEN E COPIAS 

PA RA  A CUSE DEL OFICIO, A NEXA 

CONTRA RECIBO EN ORIGIN AL Y 

EN VÍA. ARCHIVA ACUSE DE 

RECIBO.

FIN

44

RECIBE OFICIO EN ORIGIN AL Y 

COPIA  Y CONTRA RECIBO EN 

ORIGINAL, SELLA ACUSE DE 

RECIBO Y D EVUELVE. A RCHIVA. 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

El procedimiento no utiliza formatos 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

Edición: Primera 

Fecha: Julio 2024 

Código: 22804001010002L/10 

Página:      

PROCEDIMIENTO  

Gestión para la reparación, mantenimiento, conservación, adaptación o remodelación de los bienes 
inmuebles de las unidades administrativas adscritas a SECTI ante el IMIFE o la Secretaría de Desarrollo 
Urbano e Infraestructura. 

OBJETIVO 

Dar atención a las solicitudes para conservar en buenas condiciones los bienes inmuebles, mediante la gestión 
para la reparación, mantenimiento, conservación, adaptación o remodelación de inmuebles de las unidades 
administrativas adscritas a la SECTI ante el IMIFE o a la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 15, 
fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, X, XII 
y XVI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Decreto por el que se adiciona el Libro Décimo Segundo de la Obra Pública al Código Administrativo del 
Estado de México. Artículos 12.1, fracción I; 12.3, fracción I, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX; 12.4, fracción I y VI; 
12.6; 12.8; 12.12, fracción IV y V; 12.13; 12.15, fracción VII y XI; 12.17; 12.18; 12.60, fracción I, II, III, IV y V; 
12.61; 12.62;12.65 y 12.66. Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, 2 de septiembre del 2003. 

• Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos, en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales 
administrativos del poder ejecutivo estatal. Asignación de inmuebles POBALIN-030. De la conservación de 
inmuebles POBALIN-037 y 038. Mantenimiento de inmuebles POBALIN-075 al 078. Gaceta del Gobierno, 9 
de diciembre de 2013.  

• Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. De la Afectación al 
Fondo Fijo de Caja, Artículos 36, 37, 38 y 39. Gaceta del Gobierno, 31 de julio de 2014. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 21004001010002L: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Gaceta del Gobierno, 21 de diciembre de 2021. 

• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

 
 

DEFINICIONES 
 
 

Acondicionamiento: Preparación de manera adecuada con calidad a un inmueble con 
determinado fin. 
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Adaptación: Se refiere a las modificaciones a un inmueble que permiten dar un uso 
diferente o adicional al que originalmente se le venía dando o que ayudan 
a aumentar la vida útil del mismo. 

Contrato de obra: Contrato que tiene por objeto la realización de una obra o la ejecución de 
algunos trabajos especificados. 

Documentación técnica del 
proyecto: 

Se compone del proyecto de obra solicitada, la cuantificación de gastos y el 
catálogo de conceptos. 

Expediente Técnico: 

 

Documentos requeridos para gestionar el contrato ante la Dirección General 
de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor: solicitud de servicio de 
reparación, mantenimiento, conservación, adaptación y remodelación, 
documentación técnica del proyecto, formato “Solicitud de Mantenimiento, 
Acondicionamiento, Remodelación y Rehabilitación de Oficinas”, oficio de 
suficiencia presupuestal. 

Gestión:  Conjunto de actividades que realiza el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para dar atención a las solicitudes de 
reparación, mantenimiento, conservación, adaptación o remodelación de 
los bienes inmuebles de las unidades administrativas adscritas a la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, ante la 
Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor.  

Inmueble:  Son aquellos bienes que tienen una situación fija y no pueden ser 
desplazados. Pueden serlo por naturaleza, por incorporación, por accesión, 
etc., se conoce principalmente a los bienes inmuebles de carácter 
inmobiliario, es decir edificios, casas, garajes u otros ejemplos similares. 

Mantenimiento: Son acciones que tienen como objetivo mantener los inmuebles en buen 
estado, mediante determinados tratamientos a efecto de que el paso del 
tiempo, el uso o el cambio de circunstancias no lo afecte.  

Rehabilitación: Conjunto de métodos cuya finalidad es la recuperación de una posesión. 

Remodelación: Reformar o modificar en sus elementos o estructura para arreglar los 
desperfectos de un bien mueble o inmueble de una manera estructurada u 
organizada. 

Reparación: Es la acción y el efecto de restituir algo que está dañado o que no funciona 
correctamente tal como instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas que 
estén dañadas. 

IMIFE: Siglas con las que se identifica al Instituto Mexiquense de Infraestructura 
Física Educativa. 

SECTI: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, conforme a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” 11 de septiembre de 2023. 

INSUMOS 

• Oficio de solicitud de reparación, adecuación o mantenimiento de inmuebles emitido por las unidades 
administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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RESULTADOS 

• Reparación, mantenimiento, conservación, adaptación o remodelación de inmueble realizado conforme al 
contrato de obra. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Procedimiento inherente a pago a proveedores de la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor. 

POLÍTICAS 

La procedencia de las solicitudes de reparación, mantenimiento, conservación, adaptación o remodelación de 
inmuebles se sujetará a la disponibilidad de los recursos presupuestales con que cuente la Unidad Administrativa 
Solicitante. 

La atención de solicitudes con monto mayor de ocho salarios mínimos generales de la zona económica “C” 
elevados al mes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), requerirán de dictamen técnico de la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor y serán encargadas al IMIFE o la Secretaría de Desarrollo 
Urbano e Infraestructura según sea el caso. 

Las unidades administrativas adscritas a la SECTI de educación básica, de educación media superior y de 
educación superior y normal que rebasen el mínimo del costo de reparación, adecuación o mantenimiento del 
inmueble solicitado, deberán coordinarse con la Delegación Administrativa que corresponda, a efecto de solventar 
la afectación presupuestal correspondiente. 

El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales preferentemente pedirá al IMIFE la realización 
del proyecto debido a que forma parte de la estructura de la SECTI. 

El IMIFE tiene como función principal de formular y aplicar proyectos y programas de construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación para elevar los parámetros de calidad, 
seguridad y funcionalidad de los inmuebles. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura con facultades para realizar acciones en materia de 
desarrollo urbano y construcción de obras públicas, transportes y la operación de programas para el 
abastecimiento y tratamiento de aguas, así como proporcionar los servicios de agua potable y alcantarillado. 

 
DESARROLLO 

 

Procedimiento: Gestión para la reparación, mantenimiento, conservación, adaptación o remodelación de 
los bienes inmuebles de las unidades administrativas adscritas a la SECTI ante el IMIFE o la Secretaría de 
Desarrollo Urbano e Infraestructura. 

 

 NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Unidad Administrativa Solicitante/ Titular Elabora oficio de solicitud de servicio de reparación, 
mantenimiento, conservación, adaptación o 
remodelación de bienes inmuebles en original y copia 
y lo envía a la persona titular de la Dirección de 
Administración y Servicios de la Dirección General de 
Administración. Obtiene acuse de recibo y archiva. 

https://agua.org.mx/glosario/agua-potable/
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 NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 

ACTIVIDAD 

2 Dirección de Administración y Servicios/ 
Titular 

Recibe oficio de solicitud de servicio de reparación, 
mantenimiento, conservación, adaptación o 
remodelación de bienes inmuebles, firma acuse de 
recibo y devuelve. Se entera y turna oficio para su 
atención al Área Secretarial del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

3 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio de solicitud de servicio de reparación, 
mantenimiento, conservación, adaptación y 
remodelación de bienes inmuebles, registra oficio en 
el sistema de correspondencia interno y entrega a la 
persona titular de Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

4 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de servicio de reparación, 
mantenimiento, conservación, adaptación o 
remodelación de bienes inmuebles, se entera y de 
acuerdo con la disponibilidad de los recursos 
presupuestales con que cuente la Unidad 
Administrativa Solicitante determina:  

 

¿Es procedente la solicitud? 

5 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

No es procedente la solicitud.  

 

Entrega oficio de solicitud de reparación, 
mantenimiento, conservación, adaptación o 
remodelación de bienes inmuebles e instruye a la 
persona responsable del Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles elaborar oficio de 
respuesta en el que especifica las causas de la 
improcedencia dirigido a la persona titular de la 
Unidad Administrativa Solicitante.  

6 Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles/ Responsable  

Recibe oficio de solicitud de servicio de reparación, 
mantenimiento, conservación, adaptación y 
remodelación de bienes inmuebles, se entera de la 
instrucción. Elabora oficio de respuesta especificando 
las causas de la improcedencia y entrega a la persona 
titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para firma. Archiva oficio de 
solicitud de servicio. 

7 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de improcedencia, firma y entrega al 
Área Secretarial con instrucciones para su envío. 
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 NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 

ACTIVIDAD 

 

8 

Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles/ Área Secretarial 

Recibe oficio de improcedencia firmado, obtiene copia 
para acuse y envía a la persona titular de la Unidad 
Administrativa Solicitante. Archiva acuse de recibo 
posterior a su recepción. 

9 Unidad Administrativa Solicitante/ Titular Recibe oficio de improcedencia en original y copia, 
firma acuse de recibo y devuelve. Se entera y actúa 
de acuerdo a sus intereses. 

10 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Sí es procedente la solicitud. 

 

Entrega oficio de solicitud de servicio de reparación, 
mantenimiento, conservación, adaptación o 
remodelación de bienes inmuebles e instruye a la 
persona responsable del Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles elaborar oficio de 
solicitud de proyecto dirigido a la persona titular del 
IMIFE o a la SAOP según corresponda, para solicitar 
la elaboración de la documentación técnica del 
proyecto. 

11 Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles/ Responsable 

Recibe oficio de solicitud de servicio de reparación, 
mantenimiento, conservación, adaptación o 
remodelación de bienes inmuebles, se entera de la 
instrucción y resguarda. Elabora oficio de solicitud de 
proyecto y lo entrega a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para firma. 

12 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de proyecto, se entera, firma 
y entrega al Área Secretarial para su envío. 

13 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio de solicitud de proyecto firmado, obtiene 
copia para acuse de recibo y envía a la persona titular 
del IMIFE o Secretaría de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura según corresponda. Archiva acuse de 
recibo. 

14 IMIFE o Secretaría de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura / Titular 

Recibe oficio de solicitud de proyecto, se entera, firma 
acuse de recibo y devuelve. Se entera, formula la 
documentación técnica del proyecto y la envía 
mediante oficio en original y copia a la persona titular 
de la Dirección de Administración y Servicios. Archiva 
acuse de recibo. 



Martes 22 de octubre de 2024                              Sección Segunda Tomo: CCXVIII No. 75 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 126 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 

ACTIVIDAD 

15 Dirección de Administración y Servicios/ 
Titular 

Recibe oficio en original y copia y documentación 
técnica del proyecto, firma acuse de recibo y 
devuelve.  Se entera y turna al Área Secretarial del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

16 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio y documentación técnica del proyecto, 
registra en el sistema de correspondencia interna y 
entrega a la persona titular del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

17 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio y documentación técnica del proyecto, 
se entera, entrega e instruye a la persona responsable 
del Área de Mantenimiento y Adecuaciones de 
Inmuebles, requisitar el formato “Solicitud de 
Mantenimiento, Acondicionamiento, Remodelación y 
Rehabilitación de Oficinas” F-
22804001010002L/07/2024 con base a los 
requerimientos de la solicitud.                                                                 

18 Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles/ Responsable  

Recibe oficio y documentación técnica del proyecto, 
se entera de la instrucción, requisita formato “Solicitud 
de Mantenimiento, Acondicionamiento, Remodelación 
y Rehabilitación de Oficinas” F-
22804001010002L/07/2024 y entrega para firma a la 
persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. Resguarda oficio y 
documentación técnica. 

19 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe formato “Solicitud de Mantenimiento, 
Acondicionamiento, Remodelación y Rehabilitación 
de Oficinas” F-22804001010002L/07/2024, firma, 
devuelve e instruye a la persona responsable del Área 
de Mantenimiento y Adecuaciones de Inmuebles 
enviar mediante oficio de solicitud de partida 
presupuestal junto con la documentación técnica del 
proyecto al Departamento de Programación 
Presupuestal. 

20 Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles/ Responsable  

Recibe formato “Solicitud de Mantenimiento, 
Acondicionamiento, Remodelación y Rehabilitación 
de Oficinas” F-22804001010002L/07/2024 firmado, 
resguarda temporalmente. Elabora oficio dirigido a la 
persona titular del Departamento de Programación 
Presupuestal solicitando partida presupuestal y 
entrega a la persona titular del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma.  
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 NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 

ACTIVIDAD 

21 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de partida y afectación 
presupuestales, se entera, firma y entrega al Área 
Secretarial para su envío. 

22 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio de solicitud de partida presupuestal 
firmado, extrae del archivo el formato “Solicitud de 
Mantenimiento, Acondicionamiento, Remodelación y 
Rehabilitación de Oficinas” F-
22804001010002L/07/2024 y documentación técnica 
del proyecto, obtiene copia para acuse y envía a la 
persona titular del Departamento de Programación 
Presupuestal de la Dirección General de Finanzas. 
Archiva acuse de recibo. 

23 Dirección General de Finanzas/ 
Departamento de Programación 
Presupuestal/ Titular 

Recibe oficio de solicitud, formato “Solicitud de 
Mantenimiento, Acondicionamiento, Remodelación y 
Rehabilitación de Oficinas F-
22804001010002L/07/2024, documentación técnica 
del proyecto en original y copia, firma acuse de recibo 
y devuelve. Se entera, asigna partida presupuestal y 
devuelve mediante oficio, formato, documentación 
técnica del proyecto y envía al Área Secretarial del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Archiva acuse de recibo. 

24 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio en original y copia, formato “Solicitud de 
Mantenimiento, Acondicionamiento, Remodelación y 
Rehabilitación de Oficinas” F-
22804001010002L/07/2024 y documentación técnica 
del proyecto con número de partida presupuestal, 
firma acuse de recibo y devuelve. Registra en la 
correspondencia interna, hace expediente técnico y 
entrega a la persona titular del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

25 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio, formato “Solicitud de Mantenimiento, 
Acondicionamiento, Remodelación y Rehabilitación 
de Oficinas” F-22804001010002L/07/2024 con partida 
presupuestal asignada, documentación técnica del 
proyecto, se entera, entrega a la persona responsable 
del Área de Mantenimiento y Adecuaciones de 
Inmuebles e instruye elaborar oficio de solicitud de 
dictamen técnico dirigido a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Materiales de la 
Oficialía Mayor. 
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ACTIVIDAD 

26 Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles/ Responsable  

Recibe oficio, formato “Solicitud de Mantenimiento, 
Acondicionamiento, Remodelación y Rehabilitación 
de Oficinas” F-22804001010002L/07/2024 con 
número de partida presupuestal asignada, 
documentación técnica del proyecto e instrucción. 
Integra en expediente y resguarda temporalmente. 
Elabora oficio de solicitud de dictamen técnico dirigido 
a la persona titular de la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor y entrega 
para antefirma a la persona titular del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

27 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de dictamen técnico, 
antefirma, devuelve e instruye obtener firma de la 
persona titular de la Dirección de Administración y 
Servicios y de la persona titular de la Unidad 
Administrativa Solicitante en el oficio de solicitud y en 
el formato “Solicitud de Mantenimiento, 
Acondicionamiento, Remodelación o Rehabilitación 
de Oficinas” F-22804001010002L/07/2024 para su 
envío a la Dirección General de Recursos Materiales 
de la Oficialía Mayor. 

28 Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles/ Responsable  

Recibe oficio de solicitud de dictamen técnico, obtiene 
el formato “Solicitud de Mantenimiento, 
Acondicionamiento, Remodelación y Rehabilitación 
de Oficinas” F-22804001010002L/07/2024 que tenía 
en resguardo, obtiene las firmas correspondientes y 
entrega al Área Secretarial envía a la Dirección 
General de Recursos Materiales de la de la Oficialía 
Mayor. Archiva acuse de recibo. 

29 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio de solicitud de dictamen técnico y 
formato “Solicitud de Mantenimiento, 
Acondicionamiento, Remodelación y Rehabilitación 
de Oficinas” F-22804001010002L/07/2024, copias 
para acuse de recibo y envía a la Dirección General 
de Recursos Materiales de la de la Oficialía Mayor. 
Archiva acuse de recibo. 

30 Oficialía Mayor/ Dirección General de 
Recursos Materiales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de dictamen técnico y 
formato “Solicitud de Mantenimiento, 
Acondicionamiento, Remodelación y Rehabilitación 
de Oficinas” F-22804001010002L/07/2024 en original 
y copia, firma acuse de recibo y devuelve. Se entera, 
emite el dictamen técnico y remite mediante oficio 
junto con el formato al Área Secretarial Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Archiva acuse de recibo. 
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31 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Área Secretarial 

Recibe oficio con dictamen técnico en original y copia, 
formato “Solicitud de Mantenimiento, 
Acondicionamiento, Remodelación y Rehabilitación 
de Oficinas” F-22804001010002L/07/2024, firma 
acuse de recibo y devuelve. Registra en la 
correspondencia interna y entrega a la persona titular 
del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

32 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio con dictamen técnico y formato “Solicitud 
de Mantenimiento, Acondicionamiento, Remodelación 
y Rehabilitación de Oficinas” F-
22804001010002L/07/2024 e instruye a la persona 
responsable del Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles su envío mediante oficio 
de solicitud de trabajos y el expediente técnico a la 
persona titular del IMIFE o Secretaría de Desarrollo 
Urbano e Infraestructura para solicitar la reparación, 
mantenimiento, conservación, adaptación o 
remodelación del inmueble. 

33 Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles/ Responsable  

Recibe oficio con dictamen técnico, formato “Solicitud 
de Mantenimiento, Acondicionamiento, Remodelación 
y Rehabilitación de Oficinas” F-
22804001010002L/07/2024, extrae del archivo el 
expediente técnico correspondiente, anexa y 
resguarda temporalmente. 

Elabora oficio de solicitud de trabajos dirigido al IMIFE 
o Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura y 
presenta para firma a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

34 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe oficio de solicitud de trabajos, antefirma e 
instruye a la Persona Responsable del Área de 
Mantenimiento y Adecuaciones de Inmuebles obtener 
la firma de la persona titular de la Dirección de 
Administración y Servicios de la Dirección General de 
Administración.  

35 Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles/ Responsable  

Recibe oficio de solicitud de trabajos, obtiene firma de 
manera económica de la persona titular de la 
Dirección de Administración y Servicios, anexa 
expediente técnico, obtiene copia para acuse de 
recibo y envía a la persona titular del IMIFE o 
Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 
Archiva acuse de recibo. 

36 IMIFE o Secretaría de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura / Titular 

Recibe oficio de solicitud de trabajos y expediente 
técnico en original y copia, firma acuse de recibo y 
devuelve. Elabora Contrato de obra, lleva a cabo la 
obra solicitada. Obtiene copia del contrato de obra, 
estimaciones y factura y envía a la Dirección de 
Administración y Servicios.  



Martes 22 de octubre de 2024                              Sección Segunda Tomo: CCXVIII No. 75 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 130 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 

ACTIVIDAD 

37 Dirección de Administración y Servicios/ 
Titular  

Recibe copia del Contrato de obra, estimaciones y 
factura, se entera y turna al Área Secretarial del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

38 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Área Secretarial  

Recibe copia del Contrato de obra, estimaciones y 
factura, registra en el sistema de correspondencia 
interna y entrega a la persona titular del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales.  

39 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe copia del Contrato de obra, estimaciones y 
factura, se entera, entrega e instruye a la persona 
responsable del Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles obtener las firmas 
correspondientes en la factura. 

40 Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles/ Responsable  

Recibe copia del Contrato de Obra, estimaciones y 
factura, se entera de la instrucción, obtiene firma en la 
factura de la persona titular de la Unidad 
Administrativa Solicitante, de la persona titular de la 
Delegación Administrativa a la que se encuentre 
adscrita la Unidad Administrativa Solicitante en la 
factura, así como de la persona titular de la Dirección 
de Administración y Servicios e informa de manera 
personal a la persona titular del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 

41 Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales/ Titular 

Recibe información, se entera e instruye a la persona 
responsable del Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles, su envío a la Dirección 
General de Recursos Materiales.  

42 Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles/ Responsable 

Recibe información, se entera de la instrucción, 
obtiene copias para acuse y envía la factura firmada, 
copia del contrato de obra, estimaciones y copia del 
formato “Solicitud de Mantenimiento, 
Acondicionamiento, Remodelación y Rehabilitación 
de Oficinas” F-22804001010002L/07/2024 a la 
Dirección General de Recursos Materiales. Obtiene 
acuse de recibo. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente a pago 
a proveedores de la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 
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UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE/  TITULAR
DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  ÁREA SECRETARIAL

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  TITULAR

ÁREA  DE MAN TEN IMIEN TO Y 

AD ECUACIONES DE INMUEBLES/  

RESPONSABLE 

IMIFE O SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBAN O E 

INFRAESTRUCTURA/  TITULAR

DIRECCIÓN  GENERA L DE FINAN ZA S/  

DEPARTA MENTO DE PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL/  TITULAR

INICIO

1

ELABORA OFI CIO DE SOLICITUD DE 
SERVICIO DE REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN, 
ADAPTACIÓN O REMODELACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES EN ORIGINAL Y COPIA 
Y LO ENVÍA. OBTIENE ACUSE DE RECIBO Y 
ARCHIVA.

2

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE SERVICIO, 
FIRMA ACUSE DE RECIBO Y DEVUELVE. SE 
ENTERA Y TURNA PARA SU ATENCIÓN.

3

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE SERVICIO, 
REGISTRA OFICIO EN EL SISTEMA DE 
CORRESPONDENCIA INTERNO Y ENTREGA.

4

RECIBE OFI CIO DE SOLICITUD DE SERVICIO 
DE REPARACIÓN, MANTENIMIENTO, 
CONSERVACIÓN, ADAPTACIÓN O 
REMODELACIÓN DE BIENES INMUEBLES, SE 
ENTERA Y DE ACUERDO A LA 
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES CON QUE CUENTE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE 
DETERMINA: 

¿ES PROCED ENTE LA  

SOLICITUD ?

5

ENTREGA OFICIO E INSTRUYE ELABORAR 
OFICIO DE RESPUESTA EN EL QUE 
ESPECIFICA LAS CAUSAS DE LA 
IMPROCEDENCIA. 

NO

6

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, SE ENTERA 
DE LA INSTRUCCIÓN. ELABORA OFICIO DE 
RESPUESTA ESPECIFICANDO LAS CAUSAS 
DE LA IMPROCEDENCIA Y ENTREGA PARA 
FIRMA. ARCHIVA OFICIO DE SOLICITUD DE 
SERVICIO.

7

RECIBE OFICIO DE IMPROCEDENCIA, 
FIRMA Y ENTREGA CON 
INSTRUCCIONES PARA SU ENVÍO.

8

RECIBE OFICIO DE IMPROCEDENCIA 
FIRMADO, OBTIENE COPIA PARA ACUSE Y 
ENVÍA. ARCHIVA ACUSE DE RECIBO 
POSTERIOR A SU RECEPCIÓN.

9

RECIBE OFICIO DE IMPROCEDENCIA, FIRMA 
ACUSE DE RECIBO Y DEVUELVE.  SE ENTERA 
Y ACTÚA DE ACUERDO A SUS INTERESES.

SI

10

ENTREGA OFICIO DE SOLICITUD DE 
SERVICIO E INSTRUYE ELABORAR OFICIO DE 
SOLICITUD DE PROYECTO, PARA SOLICITAR 
LA ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL PROYECTO.

11

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE SERVICIO, 
SE ENTERA DE LA INSTRUCCIÓN Y 
RESGUARDA. ELABORA OFICIO DE 
SOLICITUD DE PROYECTO Y LO ENTREGA 
PARA FIRMA.

12

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 
PROYECTO, SE ENTERA, FIRMA Y ENTREGA 
PARA SU ENVÍO.

A

13

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 
PROYECTO FIRMADO, OBTIENE COPIA 
PARA ACUSE DE RECIBO Y ENVÍA SEGÚN 
CORRESPONDA. ARCHIVA ACUSE DE 
RECIBO POSTERIOR A SU RECEPCIÓN.

14

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 
PROYECTO, SE ENTERA, FORMULA LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL 
PROYECTO Y LA ENVÍA MEDIANTE OFICIO. 
ARCHIVA ACUSE DE RECIBO POSTERIOR A 
SU RECEPCIÓN.

15

RECIBE OFICIO EN ORIGINAL Y COPIA Y 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL 
PROYECTO, FIRMA ACUSE DE RECIBO Y 
DEVUELVE.  SE ENTERA Y TURNA.
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UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE/  TITULAR
DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  ÁREA SECRETARIAL

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  TITULAR

ÁREA  DE MAN TEN IMIEN TO Y 

AD ECUACIONES DE INMUEBLES/  

RESPONSABLE 

IMIFE o SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBAN O E 

INFRAESTRUCTURA/  TITULAR

DIRECCIÓN  GENERA L DE FINAN ZA S/  

DEPARTA MENTO DE PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL/  TITULAR

16

RECIBE OFICIO Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL PROYECTO, REGISTRA EN EL 
SISTEMA DE CORRESPONDENCIA INTERNA 
Y ENTREGA.

B

A

17

RECIBE OFICIO Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL PROYECTO, ENTREGA E 
INSTRUYE REQUISITAR EL FORMATO 
 SOLICITUD DE MANTENIMIENTO, 
ACONDICIONAMIENTO, REMODELACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE OFICINAS  CON BASE 
A LOS REQUERIMIENTOS DE LA SOLICITUD.                                                                

18

RECIBE OFICIO Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL PROYECTO Y RESGUARDA 
TEMPORALMENTE. SE ENTERA DE LA 
INSTRUCCIÓN, REQUISITA FORMATO Y 
ENTREGA PARA FIRMA. 

21

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE PARTIDA 
PRESUPUESTAL Y AFECTACIÓN 
PRESUPUESTAL, SE ENTERA, FIRMA Y 
ENTREGA PARA SU ENVÍO.

19

RECIBE FORMATO, FIRMA, DEVUELVE E 
INSTRUYE ENVIAR MEDIANTE OFICIO DE 
SOLICITUD DE PARTIDA PRESUPUESTAL 
JUNTO CON LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
DEL PROYECTO.

20

RECIBE FORMATO FIRMADO, RESGUARDA 
TEMPORALMENTE. ELABORA OFICIO 
SOLICITANDO PARTIDA PRESUPUESTAL Y 
ENTREGA PARA FIRMA. 

22

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE PARTIDA 
PRESUPUESTAL FIRMADO, EXTRAE DEL 
ARCHIVO EL FORMATO Y 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL 
PROYECTO, OBTIENE COPIA PARA ACUSE Y 
ENVÍA. ARCHIVA ACUSE DE RECIBO.

23

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE PARTIDA 
PRESUPUESTAL, FORMATO, 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL 
PROYECTO EN ORIGINAL Y COPIA, FIRMA 
ACUSE DE RECIBO Y DEVUELVE. SE ENTERA, 
ASIGNA PARTIDA PRESUPUESTAL Y 
DEVUELVE MEDIANTE OFICIO CON 
PARTIDA PRESUPUESTAL ASIGNADA EN EL 
FORMATO, DOCUMENTACI ÓN TÉCNICA 
DEL PROYECTO Y ENTREGA. ARCHIVA 
ACUSE DE RECIBO.

24

RECIBE OFICIO, FORMATO Y 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL 
PROYECTO CON NÚMERO DE PARTIDA 
PRESUPUESTAL, FIRMA ACUSE DE RECIBO Y 
DEVUELVE. REGISTRA EN LA 
CORRESPONDENCIA INTERNA Y ENTREGA.

25

RECIBE OFICIO, FORMATO  SOLICITUD DE 
MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, 
REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
OFICINAS  CON PARTIDA PRESUPUESTAL 
ASIGNADA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
DEL PROYECTO, SE ENTERA, ENTREGA E 
INSTRUYE ELABORAR OFICIO DE SOLICITUD 
DE DICTAMEN TÉCNICO.

27

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 
DICTAMEN TÉCNICO, ANTEFIRMA, 
DEVUELVE E INSTRUYE OBTENER FIRMA EN 
EL OFICIO DE SOLICITUD Y EN EL FORMATO 
 SOLICITUD DE MANTENIMIENTO, 
ACONDICIONAMIENTO, REMODELACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE OFICINAS  PARA SU  
ENVÍO.

28

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 
DICTAMEN TÉCNICO, OBTIENE EL 
FORMATO  SOLICITUD DE 
MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, 
REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
OFICINAS  QUE TENÍA EN RESGUARDO, 
OBTIENE LAS FIRMAS CORRESPONDIENTES 
Y COPIAS PARA ACUSE DE RECIBO Y ENVÍA. 
ARCHIVA ACUSE DE RECIBO.

26

RECIBE OFICIO, FORMATO  SOLICITUD DE 
MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, 
REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
OFICINAS   CON NÚMERO DE PARTIDA 
PRESUPUESTAL ASIGNADA, 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL 
PROYECTO E INSTRUCCIÓN. INTEGRA EN 
EXPEDIENTE Y RESGUARDA 
TEMPORALMENTE. ELABORA OFICIO DE 
SOLICITUD DE DICTAMEN TÉCNICO Y 
ENTREGA PARA ANTEFIRMA.
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OFICILÍA MAYOR/  DIRECCIÓN  

GENERAL DE RECURSOS 

MATERIA LES/  TITULAR

DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN Y 

SERVICIOS/  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  ÁREA SECRETARIAL

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES/  TITULAR

ÁREA  DE MAN TEN IMIEN TO Y 

AD ECUACIONES DE INMUEBLES/  

RESPONSABLE 

IMIFE O SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBAN O E 

INFRAESTRUCTURA/  TITULAR

DIRECCIÓN  GENERA L DE FINAN ZA S/  

DEPARTA MENTO DE PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL/  TITULAR

30

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 
DICTAMEN TÉCNICO Y FORMATO 
 SOLICITUD DE MANTENIMIENTO, 
ACONDICIONAMIENTO, REMODELACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE OFICINAS     FIRMA 
ACUSE DE RECIBO Y DEVUELVE. SE ENTERA, 
EMITE EL DICTAMEN TÉCNICO Y REMI TE 
MEDIANTE OFICIO JUNTO CON EL 
FORMATO. ARCHIVA ACUSE DE RECIBO.

B

31

RECIBE OFICIO CON DICTAMEN TÉCNICO 
EN ORIGINAL Y COPIA, FORMATO 
 SOLICITUD DE MANTENIMIENTO, 
ACONDICIONAMIENTO, REMODELACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE OFICINAS  FIRMA 
ACUSE DE RECIBO Y DEVUELVE.  REGISTRA 
EN LA CORRESPONDENCIA INTERNA Y 
ENTREGA.

32

RECIBE OFICIO CON DICTAMEN TÉCNICO Y 
FORMATO  SOLICITUD DE 
MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, 
REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
OFICINAS   E INSTRUYE SU ENVÍO 
MEDIANTE OFICIO DE SOLICITUD DE 
TRABAJOS Y EL EXPEDIENTE TÉCNICO.

33

RECIBE OFICIO CON DICTAMEN TÉCNICO, 
FORMATO  SOLICITUD DE 
MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, 
REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
OFICINAS   EXTRAE DEL ARCHIVO EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO CORRESPONDIENTE, 
ANEXA Y RESGUARDA TEMPORALMENTE.

ELABORA OFI CIO DE SOLICITUD DE 
TRABAJOS DIRIGIDO AL IMIFE O SAOP Y 
PRESENTA PARA FIRMA.

34

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 
TRABAJOS, ANTEFIRMA E INSTRUYE 
OBTENER LA FIRMA. 

35

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 
TRABAJOS, OBTIENE FIRMA DE MANERA 
ECONÓMICA, ANEXA EXPEDIENTE 
TÉCNICO, OBTIENE COPIA PARA ACUSE DE 
RECIBO Y ENVÍA. ARCHIVA ACUSE DE 
RECIBO.

37

RECIBE COPIA DEL CONTRATO DE OBRA, 
ESTIMACIONES Y FACTURA, SE ENTERA Y 
TURNA.

38

RECIBE COPIA DEL CONTRATO DE OBRA, 
ESTIMACIONES Y FACTURA, REGISTRA EN 
EL SISTEMA DE CORRESPONDENCIA 
INTERNA Y ENTREGA. 

39

RECIBE COPIA DEL CONTRATO DE OBRA, 
ESTIMACIONES Y FACTURA, SE ENTERA, 
ENTREGA E INSTRUYE OBTENER LA FIRMA 
DE LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA SOLICITANTE EN LA 
FACTURA.

40

RECIBE COPIA DEL CONTRATO DE OBRA, 
ESTIMACIONES Y FACTURA, SE ENTERA DE 
LA INSTRUCCIÓN, OBTIENE FIRMA EN LA 
FACTURA E INFORMA DE MANERA 
PERSONAL.

36

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE TRABAJOS 
Y EXPEDIENTE TÉCNICO EN ORIGINAL Y 
COPIA, FIRMA ACUSE DE RECIBO Y 
DEVUELVE. ELABORA CONTRATO DE OBRA, 
LLEVA A CABO LA OBRA SOLICITADA. 
OBTIENE COPIA DEL CONTRATO, 
ESTIMACIONES Y FACTURA Y ENVÍA. 

41

RECIBE INFORMACIÓN, SE ENTERA E 
INSTRUYE A LA PERSONA RESPONSABLE 
DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO Y 
ADECUACIONES DE INMUEBLES, SU ENVÍO. 

42

RECIBE INFORMACIÓN, SE ENTERA DE LA 
INSTRUCCIÓN, OBTIENE COPIAS PARA 
ACUSE Y ENVÍA LA FACTURA FIRMADA, 
COPIA DEL CONTRATO DE OBRA, 
ESTIMACIONES Y COPIA DEL FORMATO 
 SOLICITUD DE MANTENIMIENTO, 
ACONDICIONAMIENTO, REMODELACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE OFICINAS. OBTIENE 
ACUSE DE RECIBO.

SE CONECTA CON EL 
PROCEDIMIENTO INHERENTE A 
PAGO A PROVEED ORES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES DE LA 
OFICIALÍA MAYOR. 

FIN

29

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 
DICTAMEN TÉCNICO Y FORMATO 
 SOLICITUD DE MANTENIMIENTO, 
ACONDICIONAMIENTO, REMODELACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE OFICINAS   COPIAS 
PARA ACUSE DE RECIBO Y ENVÍA. ARCHIVA 
ACUSE DE RECIBO.
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

Formato “Solicitud de Mantenimiento, Acondicionamiento, Remodelación y Rehabilitación de Oficinas” F-
22804001010002L/07/2024.  

F-22804001010002L/07/2024 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: SOLICITUD DE MANTENIMIENTO, 
ACONDICIONAMIENTO, REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN DE OFICINAS                                                                  
F-22804001010002L/07/2024 

Objetivo: Solicitar a la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor el dictamen de suficiencia 
presupuestal para el servicio de mantenimiento, acondicionamiento, remodelación y/o rehabilitación de 
inmuebles 

Distribución y Destinatario: Se resguarda original en la Dirección General de Recursos Materiales y la copia 
en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

No. Concepto Descripción 

1 Dependencia Anotar el nombre de la Secretaría que solicita el servicio. 

2 Ubicación de la oficina a dictaminar Escribir el nombre de la calle, número, localidad, colonia 
donde se encuentra ubicada la unidad administrativa 
solicitante, anexando un croquis de la misma, con datos 
relevantes del lugar de localización. 

3 No. de Oficio de Solicitud Anotar el número del oficio con el cual se solicita el 
servicio. 

4 Tipo de Obra Marcar con una “X” el tipo de servicio solicitado. 

5 Estado Actual de la Oficina Marcar con una “X” el estado físico de la oficina que 
alberga a la unidad administrativa solicitante. 

6 Propiedad del Gobierno del Estado Anotar con una “X” si la respuesta es afirmativa o negativa. 

7 Número de Personas que Ocupan el 
Área 

Anotar el número total de las personas que laboran en el 
área donde se llevará a cabo el servicio. 

8 Nivel Anotar una “X” en la casilla que corresponda el nivel del 
personal que utiliza las oficinas en las que se solicita el 
servicio. 

9 Uso al que se destinará la Obra Anotar con letra el uso final del inmueble que solicita el 
servicio. 

10 Cuenta con Oficio de Autorización de 
Recursos 

Anotar en la casilla que corresponda con una “X” si se 
cuenta con oficio de autorización, el número del mismo y 
la fecha de expedición. 

11 Partida Presupuestal a Afectar y Monto 
Autorizado 

Anotar el número de la partida presupuestal en la cual será 
cargado el monto del servicio. 
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12 Justificación de la Obra Anotar los motivos por los cuales se requiere el 
mantenimiento. 

13 Descripción de los Trabajos a Realizar Anotar detalladamente el trabajo que se solicita en la 
Unidad Administrativa. 

14 Dictamen de la Dirección General de 
Recursos Materiales 

Espacio para anotar la resolución de la Dirección General 
de Recursos Materiales con respecto a la solicitud enviada. 

15 Nombre y Firma Anotar el nombre completo y la firma de la persona que 
solicita el servicio. 

16 Visto Bueno Espacio destinado para firma de la persona que autoriza el 
servicio. 

17 Nombre Escribir el nombre de la persona que firma la solicitud. 

18 Fecha Anotar día, mes y año en que se firma el formato. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

Edición: Primera 

Fecha: Julio 2024 

Código: 22804001010002L/11 

Página:      

 

PROCEDIMIENTO 

Reparación, adecuación y mantenimiento de bienes inmuebles de las unidades administrativas de la 
SECTI. 

OBJETIVO 

Dar atención a las solicitudes para realizar las operaciones y cuidados necesarios de los bienes inmuebles 
mediante la reparación, adecuación o mantenimiento de bienes inmuebles de las unidades administrativas de la 
SECTI. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 15, 
fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, X, 
XII, XVI y XVII. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Decreto por el que se adiciona el Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, al Código Administrativo del 
Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 02 de septiembre del 2003. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 21004001010002L: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 
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• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

DEFINICIONES 

Adecuación: Se refiere a los cambios existentes y adaptables ante las nuevas condiciones 
financieras que pudieran impactar en determinada situación o contexto. 

Inmueble:  Son aquellos bienes que tienen una situación fija y no pueden ser desplazados. 
Pueden serlo por naturaleza, por incorporación, por accesión, etc., se conoce 
principalmente a los bienes inmuebles de carácter inmobiliario, es decir edificios, 
casas, garajes u otros ejemplos similares. 

Reparación: Es la acción y el efecto de restituir algo que está dañado o que no funcionan 
correctamente tal como instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas que estén 
dañadas. 

Mantenimiento: Son acciones que tienen como objetivo mantener los inmuebles en buen estado, 
mediante determinados tratamientos a efecto de que el paso del tiempo, el uso o 
el cambio de circunstancias no lo afecte.  

SECTI:  Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 11 de 
septiembre de 2023. 

INSUMOS 

• Oficio de solicitud de reparación, adecuación o mantenimiento de inmuebles emitido por la Unidad 
Administrativa Solicitante. 

RESULTADOS 

• Reparación, adecuación o mantenimiento de los inmuebles.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• No aplica.   

POLÍTICAS 

La Unidad Administrativa Solicitante deberá elaborar oficio de reparación, adecuación o mantenimiento de 
inmuebles dirigido a la persona titular del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

La atención de las solicitudes de reparación, adecuación o mantenimiento de inmuebles se sujetarán a la 
disponibilidad de los recursos materiales y humanos con que cuente el Área de Mantenimiento y Adecuaciones 
de Inmuebles del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Las solicitudes de reparación, adecuación o mantenimiento de inmuebles emitidas por las Unidades 
administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación deberán especificar el 
trabajo requerido, ya sea de reparación, adecuación o mantenimiento. También en lo que se refiere a la ubicación 
dentro del inmueble y si existe algún tipo de restricción. 
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La atención de las solicitudes de reparación, adecuación o mantenimiento de inmuebles emitida por las unidades 
administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación no estarán sujetas a si 
el inmueble está siendo rentado o es propiedad del Gobierno del Estado de México.  

DESARROLLO 

Procedimiento: Reparación, Adecuación y Mantenimiento de Bienes Inmuebles de las unidades 
administrativas de la SECTI. 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 
 

1 Unidad Administrativa Solicitante/ 
Titular  

Elabora oficio dirigido a la persona titular del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales en el que solicita la 
reparación, adecuación o mantenimiento del inmueble y envía 
en original y copia al Área Secretarial del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. Archiva acuse del 
oficio. 

2 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial 

Recibe oficio de solicitud en original y copia, sella de recibido y 
devuelve, registra oficio en el sistema interno de control de 
correspondencia y entrega a la persona titular del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

3 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular  

Recibe oficio de solicitud y entrega oficio de solicitud a la 
persona responsable del Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles para su atención. 

4 Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles/ 
Responsable 

Recibe oficio de solicitud, abre expediente, integra oficio y 
resguarda temporalmente, acude a la unidad administrativa 
solicitante para realizar la valoración e informa manera verbal 
las necesidades del inmueble a la persona titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

5 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe información, se entera de las necesidades del inmueble 
e instruye a la persona responsable del Área de Mantenimiento 
y Adecuaciones de Inmuebles identificar los materiales con el 
que se llevará a cabo la reparación, adecuación o 
mantenimiento.  

6 Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles/ 
Responsable  

Recibe instrucción, identifica los materiales que se utilizarán en 
la reparación, adecuación o mantenimiento y con base en esa 
información requisita el formato “Requisición y Suministro de 
Bienes” F-22804001010002L/08/2024 en original y lo entrega a 
la persona titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para firma. 

7 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes” F-
22804001010002L/08/2024 en original, se entera de los 
materiales solicitados, firma, entrega e instruye a la persona 
responsable del Área de Mantenimiento y Adecuaciones de 
Inmuebles, elaborar oficio para solicitar firma de Vo. Bo. de la 
persona titular de la Dirección de Administración y Servicios en 
el formato.                                   
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 
 

8 Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles/ 
Responsable 

Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes” F-
22804001010002L/08/2024 firmado, se entera de la instrucción 
y elabora oficio dirigido a la persona titular de la Dirección de 
Administración y Servicios, donde solicita firma de Vo. Bo. en el 
formato para la adquisición del material requerido y entrega para 
firma a la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

9 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe oficio y formato “Requisición y Suministro de Bienes” F-
22804001010002L/08/2024, firma oficio y entrega a la persona 
responsable del Área de Mantenimiento y Adecuaciones de 
Inmuebles para su envío. 

10 Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles/ 
Responsable 

Recibe oficio firmado y formato “Requisición y Suministro de 
Bienes” F-22804001010002L/08/2024. Obtiene copias para 
acuse y envía a la persona titular de la Dirección de 
Administración y Servicios. Archiva acuse de recibo. 

11 Dirección General de 
Administración/ Dirección de 
Administración y Servicios/ Titular  

Recibe oficio en original y copia junto con formato “Requisición 
y Suministro de Bienes” F-22804001010002L/08/2024, firma 
acuse de recibo y devuelve. Se entera y resguarda oficio. Asigna 
folio al formato, firma en el apartado de Vo. Bo. y devuelve 
mediante oficio en original y copia a la persona responsable del 
Área de Mantenimiento y Adecuaciones de Inmuebles. 

12 Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles/ 
Responsable 

Recibe oficio en original y copia, formato “Requisición y 
Suministro de Bienes” F-22804001010002L/08/2024 con folio, 
firma acuse de recibo y devuelve. Resguarda formato y se 
comunica vía telefónica con la persona titular del Almacén 
General, le informa los materiales requeridos y le solicita fecha 
estimada para recogerlos. 

13 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación/ Almacén 
General/ Titular 

Recibe llamada telefónica, se entera, determina fecha estimada 
para la entrega de los materiales solicitados e informa a la 
persona responsable del Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles. 

14 Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles/ 
Responsable 

En la fecha indicada acude con la persona titular del Almacén 
General, le entrega copia del formato “Requisición y Suministro 
de Bienes” F-22804001010002L/08/2024 y le solicita los bienes 
requeridos de acuerdo al formato. 

15 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación/ Almacén 
General/ Titular 

Recibe copia del formato “Requisición y Suministro de Bienes” 
F-22804001010002L/08/2024, entrega materiales requeridos a 
la persona responsable del Área de Mantenimiento y de acuerdo 
al formato. 
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 
 

16 Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles/ 
Responsable  

Recibe los materiales requeridos, se retira e informa de forma 
verbal a la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales que los materiales han sido 
entregados.  

17 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe información de manera verbal, se entera que los 
materiales requeridos han sido entregados e instruye a la 
persona responsable del Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles asignar al personal operativo para 
llevar a cabo la reparación, mantenimiento o adecuación del 
inmueble. 

18 Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles/ 
Responsable  

Se entera de la instrucción, asigna al personal operativo, le 
comunica de manera verbal, entrega copia del formato 
“Requisición y Suministro de Bienes” F-
22804001010002L/08/2024 junto con los materiales necesarios 
para realizar la reparación, adecuación o mantenimiento del 
inmueble y le instruye solicitar la firma de conformidad de la 
unidad administrativa solicitante al concluir el servicio.  

19 Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles/ 
Personal Operativo 

Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes” F-
22804001010002L/08/2024 junto con los materiales requeridos. 
Acude a la unidad administrativa solicitante a realizar la 
reparación, adecuación o mantenimiento del inmueble según lo 
requisitado en el formato, una vez concluidos los trabajos, 
informa de manera verbal a la persona titular de la Unidad 
Administrativa Solicitante y entrega formato para firma de 
conformidad. 

20 Unidad Administrativa 
Solicitante/Titular  

Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes” F-
22804001010002L/08/2024. se entera que el trabajo de 
reparación, adecuación o mantenimiento del inmueble ha sido 
concluido, firma de conformidad en el formato y devuelve. 

21 Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles/ 
Personal Operativo 

Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes” F-
22804001010002L/08/2024 firmado, entrega formato y notifica 
verbalmente que el trabajo de reparación, adecuación o 
mantenimiento del inmueble ha sido concluido a la persona 
responsable del Área de Mantenimiento y Adecuaciones de 
Inmuebles.  

22 Área de Mantenimiento y 
Adecuaciones de Inmuebles/ 
Responsable 

Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes” F-
22804001010002L/08/2024, se entera verbalmente que los 
trabajos de reparación, adecuación o mantenimiento han sido 
concluidos. Archiva formato. 

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO:   REPA RA CIÓ N, A DECUA CIÓN Y MA NTENIMIENTO  DE BIENES INMUEBLES DE LAS UNIDADES A DMINISTRA TIVAS DE LA  

SECRETARÍA  DE EDUCACIÓ N, CIENCIA , TECNOLOGÍA  E INNO VACIÓN.

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR 

ÁREA  DE MAN TEN IMIEN TO Y 

AD ECUACIONES DE INMUEBLES /  

RESPON SABLE

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

AD MIN ISTRA CIÓN/  DIRECCIÓN  DE 

AD MIN ISTRA CIÓN Y SERVICIOS /  
TITULAR 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA, TECN OLOGÍA E 

INNOVACIÓN/  ALMACÉN GENERA L /  

TITULAR

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  TITULAR 

2

IN ICIO

1

ELA BORA OFICIO EN  EL QUE 

SOLICITA LA  REPARACIÓN, 

AD ECUACIÓN  O MANTENIMIENTO 

DEL IN MUEBLE Y EN VÍA EN 

ORIGINAL Y COPIA . ARCHIVA 

ACUSE DEL OFICIO.

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, 

SELLA  DE RECIBIDO Y 

DEVUELVE, REGISTRA EN EL 

SISTEMA IN TERNO D E CON TROL 

DE CORRESPONDENCIA Y 

EN TREGA .

3

RECIBE OFICIO D E SOLICITU D Y 

EN TREGA  PA RA  SU ATENCIÓN.
4

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, 

ABRE EXPEDIENTE, INT EGRA 

OFICIO Y RESGUARDA 

TEMPORA LMENTE, ACUD E A  LA 

UNIDAD  ADMIN ISTRAT IVA 

SOLICIT ANTE PARA REALIZA R LA 

VALORACIÓN  E INFORMA 

MAN ERA VERBA L.

7

RECIBE FORMATO EN ORIGINAL, 

SE EN TERA DE LOS MATERIALES 

SOLICITADOS, FIRMA, ENTREGA E 

IN STRUYE ELABORA R OFICIO 

PA RA  SOLICITA R F IRMA DE VO. 

BO. DE LA  PERSONA  TITU LAR DE 

LA DIRECCIÓN DE 

AD MINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

EN  EL FORMATO.                                  

6

RECIBE INSTRUCCIÓN, 

ID ENTIFICA  LOS MATERIALES 

QUE SE UT ILIZ ARÁN  Y CON BASE 

EN  ESA INFORMACIÓN 

REQUISITA EL FORMAT O 

 REQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE 

BIEN ES  EN  ORIGIN AL Y LO 

EN TREGA .

5

RECIBE IN FORMACIÓN, SE 

EN TERA DE LAS NECESIDA DES 

DEL IN MUEBLE E INSTRUYE 

ID ENTIFICA R LOS MATERIALES 

CON EL QUE SE LLEVARÁ  A 

CABO LA  REPARACIÓN, 

AD ECUACIÓN  O 

MAN TENIMIEN TO. 

8

RECIBE FORMA TO FIRMA DO, SE 

EN TERA D E LA INSTRUCCIÓN  Y 

ELA BORA OFICIO D ON DE 

SOLICIT A FIRMA DE VO. BO. EN 

EL FORMATO PARA LA 

AD QUISICIÓN  DEL MAT ERIAL 

REQUERID O Y EN TREGA  PARA 

FIRMA .

9

RECIBE OFICIO Y FORMATO, 

FIRMA  OFICIO Y ENTREGA  PARA 

SU ENVÍO.

10

RECIBE OF ICIO FIRMA DO Y 

FORMATO. OBTIENE COPIAS 

PA RA  ACUSE Y ENVÍA . ARCHIVA 

ACUSE DE RECIBO.

11

RECIBE OFICIO EN ORIGIN AL Y 

COPIA  JUN TO CON FORMATO, 

FIRMA  ACUSE DE RECIBO Y 

DEVUELVE. SE ENTERA Y 

RESGUARDA OFICIO. ASIGNA 

FOLIO A L FORMA TO, FIRMA EN 

EL APA RTA DO DE VO. BO. Y 

DEVUELVE MED IANTE OF ICIO EN 

ORIGINAL Y COPIA.

12

RECIBE OFICIO, F ORMA TO CON 

FOLIO, FIRMA ACUSE DE RECIBO 

Y DEVUELVE. RESGUARDA 

FORMATO Y SE COMUN ICA, LE 

IN FORMA  LOS MATERIALES 

REQUERID OS Y LE SOLICITA 

FECHA ESTIMA DA PARA 

RECOGERLOS.

A

13

SE ENTERA, D ETERMIN A FECHA 

EST IMAD A E IN FORMA .
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PROCEDIMIENTO:   REPA RA CIÓ N, A DECUA CIÓN Y MA NTENIMIENTO  DE BIENES INMUEBLES DE LAS UNIDADES A DMINISTRA TIVAS DE LA  

SECRETARÍA  DE EDUCACIÓ N, CIENCIA , TECNOLOGÍA  E INNO VACIÓN.

ÁREA  DE MAN TEN IMIEN TO Y 

AD ECUACIONES DE INMUEBLES/  

PERSON AL OPERATIVO

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR 

ÁREA  DE MAN TEN IMIEN TO Y 

AD ECUACIONES DE INMUEBLES /  

RESPON SABLE

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

AD MIN ISTRA CIÓN/  DIRECCIÓN  DE 

AD MIN ISTRA CIÓN Y SERVICIOS /  
TITULAR 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA, TECN OLOGÍA E 

INNOVACIÓN/  ALMACÉN GENERA L /  

TITULAR

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  TITULAR 

A

14

EN  LA FECHA  INDICADA  A CUDE, 

LE EN TREGA  COPIA DEL 

FORMATO Y LE SOLICIT A LOS 

BIEN ES REQUERIDOS DE 

ACUERD O AL FORMA TO.

15

RECIBE COPIA  DEL FORMATO, 

EN TREGA  MATERIALES 

REQUERID OS Y DE ACUERD O AL 

FORMATO.

16

RECIBE LOS MATERIALES, SE 

RETIRA  E INFORMA DE FORMA 

VERBAL QUE LOS MATERIALES 

HAN  SIDO EN TREGA DOS. 

18

SE EN TERA DE LA INSTRUCCIÓN, 

ASIGNA  AL PERSON AL, LE 

COMUNICA  DE MANERA VERBAL, 

EN TREGA  COPIA DEL FORMAT O 

JUN TO CON LOS MATERIALES 

NECESARIOS Y LE INSTRUYE 

SOLICIT AR LA  F IRMA DE 

CONFORMIDA D DE LA UNID AD 

AD MINISTRATIVA  SOLICITAN TE 

AL CON CLUIR EL SERVICIO. 

19

RECIBE FORMATO JUN TO CON 

LOS MA TERIA LES REQUERIDOS. 

ACUD E A REALIZAR LA 

REPA RACIÓN, ADECUA CIÓN O 

MAN TENIMIEN TO DEL INMUEBLE 

SEGÚN LO REQUISITADO EN EL 

FORMATO, UN A VEZ 

CONCLUID OS LOS TRABAJOS, 

IN FORMA  DE MANERA VERBAL Y 

EN TREGA  FORMATO PARA FIRMA 

DE CONFORMIDA D.

20

RECIBE FORMATO  REQUISICIÓN 

Y SUMINISTRO DE BIENES   SE 

EN TERA QUE EL TRA BAJO DE 

REPA RACIÓN, ADECUA CIÓN O 

MAN TENIMIEN TO DEL INMUEBLE 

HA SIDO CONCLUIDO, FIRMA DE 

CONFORMIDA D EN EL FORMATO 

Y DEVUELVE.

21

RECIBE FORMA TO FIRMAD O, 

EN TREGA  Y NOTIFICA 

VERBALMEN TE QUE EL TRABAJO  

HA SID O CON CLUIDO. 

22

RECIBE F ORMA TO, SE EN TERA 

QUE LOS TRABAJOS HAN SID O 

CONCLUID OS. ARCHIVA 

FORMATO.

17

RECIBE INFORMACIÓN  DE 

MAN ERA VERBA L, SE EN TERA E 

IN STRUYE ASIGNAR AL 

PERSON AL OPERATIVO PARA 

LLEVA R A  CA BO LA 

REPA RACIÓN, MANTENIMIENTO 

O A DECUACIÓN  DEL IN MUEBLE.

FIN
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F-22804001010002L/08/2024 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• Formato “Requisición y Suministro de Bienes” F-22804001010002L/08/2024. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: REQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE BIENES F-
22804001010002L/08/2024. 

Objetivo: Llevar el control de las solicitudes de requisición y suministro de bienes que presentan las unidades 
administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Distribución y Destinatario: Se genera en original y copia; el original se resguarda en la Dirección de 
Administración y Servicios y la copia en la Unidad Administrativa Solicitante. 

 

No. Concepto Descripción 

1 Número de Folio El designado por la Dirección de Administración y Servicios, 
para control interno. 

2 Número de Control de Almacén El designado por la Dirección de Administración y Servicios, 
quien anotará el número de control interno dado al bien o el 
número de factura que ampara el bien proporcionado. 

3 Secretaría Escribir el nombre de la Secretaría a la que se encuentra 
adscrita la unidad administrativa solicitante. 

4 Subsecretaría Escribir el nombre de la Subsecretaría a la que se encuentra 
adscrita la unidad administrativa solicitante. 

5 Fecha de Elaboración 

 
Requerimiento 

 
Recepción 

 

Prestación de Servicio 

Anotar el día, mes y año en el que se admite la solicitud. 

Anotar el día, mes y año en el que la Unidad Administrativa 
Solicitante requiere el bien. 

Anotar el día, mes y año en que la Dirección de Administración 
y Servicios recibió por parte de la Unidad Administrativa 
Solicitante la requisición y suministro de bienes. 

Anotar el día, mes y año en que la unidad administrativa 
solicitante recibe el bien. 

6 Dirección  Escribir el nombre de la Dirección a la que se encuentra 
adscrita la unidad administrativa solicitante. 

7 Subdirección/ Unidad 

 

Escribir el nombre de la Subdirección o Unidad a la que se 
encuentra adscrita la unidad administrativa solicitante. 

8 Departamento/Delegación Escribir el nombre del Departamento o Delegación a la que se 
encuentra adscrita la unidad administrativa solicitante. 

9 Clave del Programa Especificar la clave que le corresponde al programa que se 
afectará por el suministro solicitado. 
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No. Concepto Descripción 

10 Nombre del Programa Escribir la denominación del programa al que están destinados 
los bienes. 

11 No. Prog N/A. 

12 Clave de Artículo Lo proporciona el Departamento de Adquisiciones. 

13 Descripción del Artículo Escribir detalladamente el tipo de bien que se solicita. 

14 Unidad de Medida Escribir el nombre de la unidad de medida que le corresponde 
al bien solicitado de acuerdo al catálogo de artículos y servicios 
normalizados que maneja la Dirección de Administración y 
Servicios. 

15 Cantidad Anotar con número la cantidad de bienes que se solicitan. 

16 Precio Unitario Escribir el precio unitario del bien solicitado. 

17 Importe Anotar el importe total del número de bienes. 

18 Clave Contable Lo proporciona el Departamento de Recursos Financieros 
Estatales. 

19 Observaciones de la Dirección de 
Administración y Servicios 

La Dirección de Administración y Servicios anotará las 
observaciones que considere convenientes. 

20 Observaciones de la Dirección 
General de Finanzas 

La Dirección General de Finanzas deberá requisitar este 
espacio en caso de emitir observaciones presupuestales que 
considere convenientes. 

21 Total Anotar la cantidad que resulte de sumar el costo de todos los 
bienes solicitados. 

22 Titular de la Unidad Administrativa 
Solicitante 

Firma de la persona titular de la dependencia solicitante. 

23 Dirección de Administración y 
Servicios 

Nombre y firma de la persona titular de la Dirección de 
Administración y Servicios que autoriza el bien solicitado. 

24 Departamento de Programación 
Presupuestal  

 

Nombre y firma de visto bueno de la persona titular del 
Departamento de Programación Presupuestal, cuando el bien 
implique su contratación fuera de concurso o la afectación de 
partidas presupuestales en forma adicional o no programada. 

25 Dirección General de Finanzas Nombre y firma de la persona titular de la Dirección de 
Administración y Servicios de la Dirección General de Finanzas 
cuando se requiera contratar los bienes para su suministro. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

Edición: Primera 

Fecha: Julio 2024 

Código: 22804001010002L/12 

Página:      

 

PROCEDIMIENTO 

 

Fabricación o mantenimiento de muebles de madera para oficina de las unidades administrativas 
adscritas a la SECTI. 

 

OBJETIVO 

Dar atención a las solicitudes para realizar el mobiliario de madera a medida o restaurar el existente para mejorar 
el entorno laboral, mediante la fabricación o mantenimiento de muebles de madera para oficina de las Unidades 
Administrativas adscritas a la SECTI. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Capítulo III. Artículo 15, 
fracción I, VII y IX. Capítulo IV. Artículo 17. Capítulo V. Artículo 27, fracción III. Artículo 28, fracción I, IX, X, 
XII, XVI y XVII. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales 
Administrativos del Poder Ejecutivo, Mantenimiento de Bienes, POBALIN-075. Periódico Oficial “Gaceta de 
Gobierno”, 09 de diciembre de 2013.  

• Acuerdo por el que se modifica el POBALIN 062. Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, 08 de agosto de 
2017. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII: Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 21004001010002L: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, 21 de diciembre de 2021.  

• Oficio número 23400000L051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

DEFINICIONES 

Adquisición:  Actividad en la que el Área de Carpintería realiza la gestión para la obtención 
del material para la fabricación o mantenimiento de muebles de madera para 
oficina. 

Almacén General: Lugar donde se encuentran en resguardo temporal, los materiales requeridos 
para la fabricación o mantenimiento de los diversos muebles de madera para 
oficina perteneciente a la SECTI.  
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Diseño:  Concepción original de un mueble de madera para oficina de acuerdo con las 
necesidades de la Unidad Administrativa solicitantes mediante las medidas 
tomadas y material disponible. 

Estudio de Mercado: Es un análisis que hace el Departamento de Adquisiciones para la compra de 
los materiales, el cual contiene clave de verificación, nombre del bien, precio 
de mercado, vigencia del precio y unidad de medida. 

Fabricación:  Producción de un mueble de madera como escritorios, libreros, credenzas, 
asnillas, mesas para impresoras, puertas, ventanas y percheros de piso y de 
pared, para oficina a través de los medios mecánicos con los que cuenta el 
Área de Carpintería. 

Mantenimiento:  Acciones que tienen como objetivo reparar y conservar los muebles de madera 
para oficina en un estado en el cual puedan cumplir con las características con 
las que contaban al principio de su diseño y lleven a cabo las funciones que 
venían realizando hasta el momento en que se dañaron o requirieron atención. 

Materiales:  Cada una de las materias primas requeridas para la fabricación o 
mantenimiento de un mueble de madera para oficina. En el caso del presente 
procedimiento, los materiales, generalmente, serán herrajes, madera, tintas, 
selladores y solventes. 

SECTI: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, conforme a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” 11 de septiembre de 2023. 

INSUMOS 

• Formato “Solicitud para la fabricación o mantenimiento de mueble de madera para oficina” emitido por las 
unidades administrativas de la SECTI requisitado por la Unidad Administrativa Solicitante. 

RESULTADOS 

• Fabricación o mantenimiento de muebles de madera para oficina de las unidades administrativas adscritas a 
la SECTI realizado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• No aplica. 

POLÍTICAS 

La persona responsable del Área de Carpintería del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
deberá llevar el control interno del material utilizado en el taller de Carpintería y verificar periódicamente en el 
Almacén General, la existencia de los materiales para la fabricación o mantenimiento de muebles de madera para 
oficina que solicitan las unidades administrativas adscritas a la SECTI; su tiempo de fabricación o mantenimiento 
siempre dependerá de la carga de trabajo del Área de Carpintería. 

La persona responsable del Área de Carpintería realizará el trámite de asignación de número de inventario para 
muebles como escritorios, libreros, credenzas, asnillas, mesas para impresoras y percheros de piso, siendo los 
que lo requieren, ante el Área de Bienes Patrimoniales de la Dirección de Administración y Servicios. 
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DESARROLLO 

Procedimiento: Fabricación o mantenimiento de muebles de madera para oficina de las unidades 
administrativas adscritas a la SECTI. 

NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDADES 

1 Unidad Administrativa Solicitante 
/ Titular 

Requisita el formato “Solicitud de Servicio del Área de 
Carpintería” F-22804001010002L/09/2024 en original y copia 
con base al tipo de servicio solicitado y envía al Área 
Secretarial del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. Archiva acuse. 

2 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Área Secretarial 

Recibe el formato “Solicitud de Servicio del Área de 
Carpintería” F-22804001010002L/09/2024 en original y copia, 
en donde se especifica si es mantenimiento de mueble o 
fabricación a la medida, sella acuse de recibo y devuelve. Se 
entera y registra en el sistema de control de correspondencia 
interna y entrega a la persona titular del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

3 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Titular 

Recibe formato “Solicitud de Servicio del Área de Carpintería” 
F-22804001010002L/09/2024 en original, entrega e instruye a 
la persona responsable del Área de Carpintería atender la 
solicitud, realizando una visita a la Unidad Administrativa 
Solicitante para verificar que lo solicitado sea lo necesario 
para la fabricación o mantenimiento. 

 

4 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
/ Área de Carpintería/ Responsable 

Recibe formato “Solicitud de Servicio del Área de Carpintería” 
F-22804001010002L/09/2024 original, abre expediente y 
resguarda temporalmente. Se comunica vía telefónica con la 
Unidad Administrativa Solicitante para programar la fecha de 
visita a fin de verificar el requerimiento y obtener medidas y 
diseño para la fabricación del mueble de madera o recoger el 
mueble que requiere mantenimiento. 

5 Unidad Administrativa 
Solicitante/ Titular 

Recibe llamada telefónica, establece fecha de visita y notifica 
a la Persona Responsable del Área de Carpintería del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

6 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable 

Recibe notificación de la fecha de visita programada a la 
Unidad Administrativa Solicitante, designa e instruye a la 
persona operaria del Área de Carpintería del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, para obtener 
medidas, diseño y materiales para la fabricación del mueble 
de madera o bien recoger el mueble de madera que requiere 
mantenimiento. 
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NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDADES 

7 Área de Carpintería/ Persona 
Operaria 

Recibe instrucción, se entera y en fecha programada acude 
junto con la Persona Responsable del Área de Carpintería a 
la Unidad Administrativa Solicitante a tomar medidas, diseño 
de acuerdo a las necesidades y materiales para la fabricación 
del mueble de madera o bien recoger el que requiere 
mantenimiento. 

8 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales/Área de Carpintería/ 
Responsable 

En fecha programada asiste con la Persona Operaria a la 
Unidad Administrativa Solicitante a tomar medidas, diseño de 
acuerdo a las necesidades y materiales para la fabricación o 
mantenimiento del mueble de madera para oficina. Con base 
en la información obtenida, informa de manera verbal a la 
persona titular del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, las características generales del 
material a utilizar. 

9 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe las características generales del material a utilizar 
para la fabricación o mantenimiento del mueble de madera 
para oficina e instruye a la persona responsable del Área de 
Carpintería, elaborar oficio dirigido a la persona titular del 
Departamento de Adquisiciones solicitando el estudio de 
mercado y requisitar formato “Anexo 1” F-
22804001010002L/10/2024 para realizar la adquisición del 
material.  

10 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable  

Recibe instrucción, elabora oficio para solicitar el estudio de 
mercado de los materiales a utilizar y requisita el formato 
“Anexo 1” F-22804001010002L/10/2024 en original con base 
en la descripción del servicio para determinar los materiales a 
utilizar, dirigido a la persona titular del Departamento de 
Adquisiciones de la Dirección General de Administración y 
entrega a la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para firma. 

 

11 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe oficio para solicitar el estudio de mercado de los 
materiales a utilizar y formato “Anexo 1” F-
22804001010002L/10/2024 ambos en original, firma y 
entrega al Área Secretarial para su envío, siendo un requisito 
necesario y solicitado por el Departamento de Adquisiciones 
para la compra de los materiales. 

 

12 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial 

Recibe oficio para solicitar el estudio de mercado de los 
materiales a utilizar y formato                                                             
“Anexo 1” F-22804001010002L/10/2024 firmados en original, 
obtiene copia para acuse y envía a la persona titular del 
Departamento de Adquisiciones. Archiva acuse. 
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13 Dirección General de 
Administración/ Departamento de 
Adquisiciones/ Titular 

Recibe oficio para solicitar el estudio de mercado de los 
materiales a utilizar y formato “Anexo 1” F-
22804001010002L/10/2024 en original y copia, sella de 
recibido en la copia y devuelve, se entera y resguarda. Realiza 
el estudio de mercado de los materiales a utilizar y solicita vía 
telefónica a la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, realizar oficio y 
complementar el formato “Requisición y Suministro de 
Bienes” (Salida de Almacén) F-22804001010002L/11/2024. 

14 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe llamada telefónica e instruye a la persona responsable 
del Área de Carpintería realizar oficio para la adquisición de 
material y complementar el formato “Requisición y Suministro 
de Bienes” (Salida de Almacén) F-
22804001010002L/11/2024. 

15 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable 

Recibe instrucción, realiza oficio para la adquisición de 
material y complementa el formato “Requisición y Suministro 
de Bienes” (Salida de Almacén) F-22804001010002L/11/2024 
con base en los materiales requeridos y entrega para firma del 
oficio a la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

16 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe oficio y formato “Requisición y Suministro de Bienes” 
(Salida de Almacén) F-22804001010002L/11/2024 en original, 
firma y entrega al Área Secretarial para su envío. 

17 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área Secretarial 

Recibe oficio y formato “Requisición y Suministro de Bienes” 
(Salida de Almacén) F-22804001010002L/11/2024 firmado, 
obtiene copia de acuse y envía a la persona titular del 
Departamento de Adquisiciones para la obtención de material 
para la fabricación o mantenimiento del mueble de madera. 
Archiva acuse. 

18 Dirección General de 
Administración/ Departamento de 
Adquisiciones/ Titular 

Recibe oficio y formato “Requisición y Suministro de Bienes” 
(Salida de Almacén) F-22804001010002L/11/2024 en original 
y copia, sella acuse en la copia y devuelve. Resguarda 
formato y realiza la adquisición del material solicitado, una vez 
que se cuenta con el mismo informa vía telefónica a la 
persona titular del Departamento Recursos Materiales y 
Servicios Generales que el material se encuentra en el 
Almacén General para proceder a su validación. 

19 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Se entera e instruye a la persona responsable del Área de 
Carpintería acudir al Almacén General para verificar que el 
material entregado cumpla con las características específicas 
solicitadas para continuar su trámite adquisitivo. 

20 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable 

Recibe instrucción, asiste al Almacén General, verificar el 
material y determina: 

¿Cumple con las características específicas solicitadas? 
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21 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable  

No cumple con las características específicas solicitadas. 

Comunica vía telefónica a la persona titular del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales que el material 
no cumple con las especificaciones solicitadas. 

22 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular  

Recibe llamada telefónica y comunica por el mismo medio a 
la o al titular del Departamento de Adquisiciones que el 
material no cumple con las especificaciones solicitadas. 

23 Dirección General de 
Administración/ Departamento de 
Adquisiciones/ Titular  

Recibe llamada telefónica, se entera y realiza la adquisición o 
cambio del material adquirido, que cumpla con las 
características solicitadas.  

 

Se conecta con la actividad 18. 

24 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable 

Si cumple con las características específicas solicitadas.  

Comunica de manera verbal a la persona titular del 
Departamento Recursos Materiales y Servicios Generales, 
que el material adquirido, cuenta con las características 
solicitadas.  

25 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Se entera, realiza llamada telefónica a la persona titular del 
Departamento de Adquisiciones de la Dirección General de 
Administración y le comunica que el material cumple con las 
especificaciones solicitadas para continuar su trámite 
adquisitivo. 

26 Dirección General de 
Administración/ Departamento de 
Adquisiciones/ Titular 

Recibe llamada telefónica, se entera que el material cumple 
con las especificaciones solicitadas, finaliza el trámite de 
compra y notifica vía telefónica a la persona titular del 
Departamento Recursos Materiales y Servicios Generales 
que el material ya está disponible en el Almacén General.  

27 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe llamada telefónica e instruye a la persona responsable 
del Área de Carpintería acudir al Almacén General para el 
traslado del material solicitado al Taller de Carpintería.  

28 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/Responsable 

Recibe instrucción, acude al Almacén General con la copia del 
formato “Requisición y Suministro de Bienes” (Salida de 
Almacén) F-22804001010002L/11/2024 y lo entrega a la 
persona responsable del Almacén General. 

29 Almacén General/ Responsable  Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes” (Salida 
de Almacén) F-22804001010002L/11/2024 en original y copia, 
firma, devuelve copia y archiva. Entrega el material a la 
persona responsable del Área de Carpintería para la 
fabricación o mantenimiento del mueble de madera para 
oficina. 
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30 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable 

Recibe material solicitado, copia del formato “Requisición y 
Suministro de Bienes” (Salida de Almacén) F-
22804001010002L/11/2024 y resguarda. Traslada el material 
solicitado al Taller de Carpintería e instruye a la persona 
operaria del Área de Carpintería, clasificar y almacenar el 
material recibido. 

31 Área de Carpintería / Persona 
Operaria   

 

Recibe instrucción y procede a clasificar el material de 
acuerdo a sus características y lo almacena en donde 
corresponda y una vez que concluye notifica de manera verbal 
a la persona responsable del Área de Carpintería. 

32 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable 

Recibe notificación de manera verbal e instruye de manera 
personal a la persona operaria del Taller de Carpintería, 
determinar el material requerido para iniciar el trabajo de 
fabricación o mantenimiento de muebles de madera para 
oficina. 

33 Área de Carpintería/ Persona 
Operaria 

Recibe de manera personal la instrucción, se entera y da inicio 
a la fabricación o mantenimiento del mueble requerido por la 
Unidad Administrativa Solicitante. Una vez concluido el 
trabajo, notifica de manera verbal a la persona responsable 
del Área de Carpintería sobre el término de la fabricación o el 
mantenimiento del mueble de madera solicitado. 

34 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable 

Recibe notificación, se entera sobre el término de la 
fabricación o mantenimiento del mueble requerido e informa 
de manera económica a la persona titular del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

35 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe información sobre el término de la fabricación o el 
mantenimiento del mueble requerido e indica a la persona 
responsable del Área de Carpintería realizar los trámites 
correspondientes para recabar la firma de conformidad de la 
Unidad Administrativa Solicitante. 

36 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable 

Recibe instrucción, requisita el formato “Orden de Servicio de 
Carpintería” F-22804001010002L/12/2024 con base en el 
servicio realizado y el formato “Orden de Fabricación, 
Mantenimiento, Reparación, Instalación de Muebles y/o 
Servicio” F-22804001010002L/13/2024, en el cual se 
especifica el trabajo realizado y acude a la Unidad 
Administrativa Solicitante para la entrega del servicio de 
fabricación y/o mantenimiento de mueble de madera y recabar 
la firma de conformidad. 
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37 Unidad Administrativa 
Solicitante/ Titular  

 

Recibe formato “Orden de Servicio de Carpintería” F-
22804001010002L/12/2024 y formato “Orden de Fabricación, 
Mantenimiento, Reparación, Instalación de Muebles y/o 
Servicio” F-22804001010002L/13/2024, recibe y firma de 
conformidad en ambos por el servicio de fabricación o 
mantenimiento de mueble de madera y devuelve a la persona 
responsable del Área de Carpintería.  

38 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable 

Recibe formato “Orden de Servicio de Carpintería” F-
22804001010002L/12/2024 y formato “Orden de Fabricación, 
Mantenimiento, Reparación, Instalación de Muebles y/o 
Servicio” F-22804001010002L/13/2024 firmados. Resguarda 
el formato “Orden de Servicio de Carpintería” F-
22804001010002L/12/2024 y entrega el formato “Orden de 
Fabricación, Mantenimiento, Reparación, Instalación de 
Muebles y/o Servicio” F-22804001010002L/13/2024 a la 
persona operaria del Área de Carpintería para firma. 

39 Área de Carpintería/ Persona 
Operaria  

Recibe formato “Orden de Fabricación, Mantenimiento, 
Reparación, Instalación de Muebles y/o Servicio”                         
F-22804001010002L/13/2024, firma y devuelve. 

40 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Área de Carpintería/ Responsable 

Recibe formato “Orden de Fabricación, Mantenimiento, 
Reparación, Instalación de Muebles y/o Servicio” F-
22804001010002L/13/2024 firmado y entrega a la persona 
titular del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para firma. 

41 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Titular 

Recibe formato “Orden de Fabricación, Mantenimiento, 
Reparación, Instalación de Muebles y/o Servicio” F-
22804001010002L/13/2024, firma y devuelve.  

42 Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales/ 
Responsable del Área de Carpintería 

Recibe formato “Orden de Fabricación, Mantenimiento, 
Reparación, Instalación de Muebles y/o Servicio” F-
22804001010002L/13/2024 firmado y lo integra al expediente 
correspondiente. 

 

Fin del procedimiento.  
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DIAGRAMACIÓN  

PROCEDIMIENTO:     FABRICACIÓN O MANTENIMIENTO DE MUEBLES DE MADERA  PARA  OFICINA  DE LAS UNIDA DES A DMINISTRATIVAS ADSCRITAS 

A  LA SECRETARÍA  DE EDUCACIÓN, CIENCIA , TECNOLO GÍA  E INNO VACIÓN.

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE CARPINTERÍA

ÁREA  DE CARPIN TERÍA /  PERSON A 

OPERA RIA

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

AD MIN ISTRA CIÓN/  DEPARTA MENTO 

DE AD QUISICION ES /  TITULAR

REQUISITA EL FORMATO 

 SOLICITUD D E SERVICIO DEL 

ÁREA  DE CARPINTERÍA  EN  

ORIGINAL Y COPIA CON BA SE AL 

TIPO DE SERVICIO SOLICITAD O Y 

EN VÍA. ARCHIVA ACUSE.

IN ICIO

1

2

RECIBE EL FORMATO EN 

ORIGINAL Y COPIA , EN  D ON DE SE 

ESPECIF ICA SI ES 

MAN TENIMIEN TO O 

FA BRICA CIÓN D E UN  MUEBLE, 

SELLA  ACUSE DE RECIBO Y 

DEVUELVE. SE ENTERA Y 

REGISTRA EN EL SISTEMA DE 

CONTROL DE 

CORRESPONDENCIA  INTERNA Y 

EN TREGA .

3

RECIBE FORMATO EN ORIGINAL, 

EN TREGA  E INSTRUYE ATENDER 

LA SOLICITUD, REALIZAN DO UNA 

VISITA PA RA VERIFICAR QUE LO 

SOLICITADO SEA  LO NECESARIO 

PA RA  LA  FA BRICA CIÓN O 

MAN TENIMIEN TO.

4

RECIBE FORMATO ORIGINAL, 

ABRE EXPEDIENTE Y 

RESGUARDA TEMPORALMEN TE. 

SE COMUN ICA PARA 

PROGRAMA R LA F ECHA DE 

VISITA A FIN  D E CH ECAR SI LO 

QUE REQUIEREN ES N ECESA RIO 

Y OBTEN ER MEDID AS Y DISEÑ O 

PA RA  LA F ABRICACIÓN  DEL 

MUEBLE DE MAD ERA O RECOGER 

EL MUEBLE QUE REQUIERE 

MAN TENIMIEN TO.

5

ESTABLECE FECH A D E VISITA Y 

NOTIFICA.

6

RECIBE N OT IFICA CIÓN DE LA 

FECHA DE VISITA, DESIGN A E 

IN STRUYE A  LA  PERSONA 

OPERA RIA,  PARA OBTENER 

MED IDAS, DISEÑO Y MATERIALES 

PA RA  LA F ABRICACIÓN  O BIEN  

RECOGER EL MUEBLE DE 

MAD ERA  QUE REQUIERE 

MAN TENIMIEN TO.

7

RECIBE INSTRUCCIÓN , SE 

EN TERA Y EN FECHA 

PROGRAMA DA ACUD E A TOMA R 

MED IDAS, D ISEÑ O D E ACUERD O 

A LAS NECESIDADES Y 

MATERIALES PA RA  LA 

FA BRICA CIÓN O BIEN RECOGER 

EL MUEBLE DE MADERA  QUE 

REQUIERE MA NTEN IMIENTO.

8

EN  FECH A PROGRAMA DA 

ASISTE. CON  BASE EN  LA 

IN FORMA CIÓN OBTENIDA, 

IN FORMA  D E MA NERA  VERBAL, 

LAS CA RA CTERÍST ICAS 

GENERALES DEL MATERIAL A  

UTILIZA R.

9

RECIBE LA S CA RA CTERÍST ICAS 

GENERALES DEL MATERIAL A 

UTILIZA R E INSTRUYE ELABORA R 

OFICIO Y REQUISITAR FORMATO 

 AN EXO 1             PA RA  REA LIZAR 

LA ADQUISICIÓN DEL MATERIAL. 

10

RECIBE INST RUCCIÓN ,  ELA BORA 

OFICIO PARA SOLICITAR EL 

EST UDIO D E MERCAD O DE LOS 

MATERIALES A UTILIZAR Y 

REQUISITA EL FORMAT O EN  

ORIGINAL CON BASE EN LA 

DESCRIPCIÓN D EL SERVICIO 

PA RA  D ETERMIN AR LOS 

MATERIALES A  UT ILIZ AR, Y 

EN TREGA  PA RA  FIRMA .

A

11

RECIBE OFICIO Y FORMATO 

AMBOS EN ORIGINAL, FIRMA  Y 

EN TREGA  PA RA  SU ENVÍO, 

SIENDO UN REQU ISITO 

NECESARIO Y SOLICITADO POR 

EL D EPA RTAMEN TO DE 

AD QUISICION ES, PARA LA 

COMPRA D E LOS MATERIALES.

12

RECIBE OFICIO Y FORMATO                                                             

FIRMA DOS EN ORIGINAL, 

OBTIEN E COPIA  PARA ACUSE Y 

EN VÍA. ARCHIVA ACUSE.
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UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE CARPINTERÍA

ÁREA  DE CARPIN TERÍA /  PERSON A 

OPERA RIA

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

AD MIN ISTRA CIÓN/  DEPARTA MENTO 

DE AD QUISICION ES /  TITULAR

A

13

RECIBE OFICIO Y FORMATO EN 

ORIGINAL Y COPIA, SELLA  DE 

RECIBID O EN  LA COPIA Y 

DEVUELVE, SE ENTERA Y 

RESGUARDA. REALIZA EL 

ESTUDIO DE MERCADO Y 

SOLICITA REA LIZAR OFICIO Y 

COMPLEMENTAR EL FORMATO 

 REQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE 

BIEN ES  

17

RECIBE OFICIO Y FORMATO 

FIRMA DO, OBTIENE COPIA  DE 

ACUSE Y EN VÍA. ARCHIVA 

ACUSE.

14

IN STRUYE REALIZAR OFICIO 

PA RA  LA  A DQUISICIÓN DE 

MATERIAL Y COMPLEMENTA R EL 

FORMATO.

15

RECIBE INST RUCCIÓN , REALIZ A 

OFICIO PARA LA ADQUISICIÓN 

DE MATERIAL Y COMPLEMEN TA 

EL FORMATO  REQUISICIÓN Y 

SUMIN ISTRO DE BIENES  (SALIDA  

DE ALMACÉN)  CON  BASE EN 

LOS MATERIALES REQUERID OS Y 

EN TREGA  PA RA  FIRMA .

16

RECIBE OFICIO Y FORMATO EN 

ORIGINAL, F IRMA Y ENTREGA 

PA RA  SU ENVÍO.

18

RECIBE OFICIO Y FORMATO, 

SELLA  ACUSE EN LA  COPIA Y 

DEVUELVE. RESGUARDA 

FORMATO Y REALIZA LA 

AD QUISICIÓN  DEL MATERIAL 

SOLICITADO, UNA VEZ QUE SE 

CUEN TA CON EL MISMO 

IN FORMA   QUE EL MATERIAL SE 

EN CUENTRA  EN EL A LMA CÉN 

GENERAL PARA PROCEDER A SU 

VALIDACIÓN .

20

RECIBE IN STRUCCIÓN, A SISTE AL 

ALMA CÉN GENERAL, VERIFICA  EL 

MATERIAL Y DET ERMINA :

19

SE ENTERA E INSTRUYE ACUDIR 

AL A LMA CÉN GENERA L PARA 

VERIF ICAR QUE EL MATERIAL 

EN TREGA DO CUMPLA  CON LAS 

CARACTERÍSTICA S ESPECÍF ICAS 

SOLICITADA S PARA CONTINUA R 

SU TRÁMITE AD QU ISIT IVO.

B

¿CUMPLE CON 

LAS CARACTERÍSTICAS 

ESPECÍFICAS?      

21

COMUNICA  QUE EL MA TERIA L N O 

CUMPLE CON LAS 

ESPECIF ICACION ES 

SOLICIT ADA S.
22

COMUNICA  POR EL MISMO MEDIO 

QUE EL MA TERIA L NO CUMPLE 

CON LA S ESPECIFICACIONES 

SOLICITADA S.
23

SE ENTERA  Y REALIZA LA 

AD QUISICIÓN  O CA MBIO DEL 

MATERIAL ADQUIRIDO, QUE 

CUMPLA  CON  LAS 

CARACTERÍSTICA S SOLICITADA S. 

18

N O

24

COMUNICA  DE MANERA VERBAL, 

QUE EL MATERIAL A DQUIRID O, 

CUEN TA CON  LAS 

CARACTERÍSTICA S SOLICITADA S.

SI

25

SE ENTERA , COMUN ICA QUE EL 

MATERIAL CU MPLE CON  LAS 

ESPECIF ICACION ES SOLICITA DAS 

PA RA  CONTIN UAR SU TRÁMITE 

AD QUISITIVO.
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UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  TITULAR
ALMA CÉN GENERAL /  RESPON SABLE 

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE CARPINTERÍA

ÁREA  DE CARPIN TERÍA /  PERSON A 

OPERA RIA

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

AD MIN ISTRA CIÓN/  DEPARTA MENTO 

DE AD QUISICION ES /  TITULAR

B

C

26

SE ENTERA , FIN ALIZA EL 

TRÁMITE DE COMPRA Y 

NOTIFICA QUE EL MATERIAL YA 

ESTÁ DISPON IBLE EN EL 

ALMA CÉN GENERAL. 

31

RECIBE IN STRUCCIÓN Y 

PROCEDE A CLA SIFICAR EL 

MATERIAL Y UN A VEZ QUE 

CONCLUYE NOTIFICA  DE 

MAN ERA VERBA L.

37

RECIBE FORMATOS, FIRMA DE 

CONFORMIDA D EN AMBOS POR 

EL SERVICIO DE FA BRICA CIÓN O 

MAN TENIMIEN TO DE MUEBLE DE 

MAD ERA Y DEVUELVE. 

27

IN STRUYE ACUDIR PARA EL 

TRASLA DO DEL MATERIAL 

SOLICITADO. 

28

RECIBE IN STRUCCIÓN, A CUDE 

CON LA COPIA D EL FORMATO 

 REQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE 

BIEN ES                                                                       

Y LO ENTREGA.

29

RECIBE FORMA TO EN ORIGINAL 

Y COPIA, F IRMA, DEVUELVE 

COPIA  Y ARCHIVA . EN TREGA  EL 

MATERIAL .

30

RECIBE MATERIAL, COPIA DEL 

FORMATO                                  Y 

RESGUARDA. TRASLA DA EL 

MATERIAL A L TALLER DE 

CARPINTERÍA E INSTRUYE 

CLASIFICAR Y ALMACENAR EL 

MATERIAL RECIBIDO.

32

RECIBE N OT IFICA CIÓN E 

IN STRUYE DETERMINAR EL 

MATERIAL REQUERIDO PARA 

IN ICIA R EL TRA BA JO.
33

RECIBE INSTRUCCIÓN , SE 

EN TERA Y DA  INICIO A LA 

FA BRICA CIÓN O 

MAN TENIMIEN TO DEL MUEBLE 

REQUERID O. UNA  VEZ 

CONCLUID O EL TRABAJO, 

NOTIFICA DE MANERA VERBA L.

34

RECIBE N OT IFICA CIÓN, E 

IN FORMA  DE MA NERA 

ECONÓMICA .

35

RECIBE IN FORMA CIÓN SOBRE EL 

TÉRMINO DE LA  FA BRICA CIÓN O 

EL MAN TEN IMIEN TO DEL MUEBLE 

REQUERID O E IN DICA REALIZA R 

LOS TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES PARA 

RECABAR LA FIRMA DE 

CONFORMIDA D.

36

RECIBE INSTRUCCIÓN, REQUISITA 

EL F ORMAT O  ORDEN  DE 

SERVICIO DE CARPINTERÍA  CON 

BASE EN EL SERVICIO 

REALIZA DO Y EL FORMAT O 

 ORDEN  DE FABRICACIÓN , 

MAN TENIMIEN TO, REPARACIÓN, 

IN STALA CIÓN DE MUEBLES Y/ O 

SERVICIO   EN  EL CUA L SE 

ESPECIF ICA EL TRABAJO 

REALIZA DO Y ACUDE PA RA  LA 

EN TREGA  DEL SERVICIO Y 

RECABAR LA FIRMA DE 

CONFORMIDA D.

38

RECIBE FORMA TOS FIRMADOS. 

RESGUARDA EL FORMAT O 

 ORDEN  D E SERVICIO DE 

CARPINTERÍA  Y ENTREGA EL 

FORMATO  ORDEN  DE 

FA BRICA CIÓN, MANTENIMIENT O, 

REPA RACIÓN, IN STALA CIÓN DE 

MUEBLES Y/ O SERVICIO                                                                        

PA RA  FIRMA .
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UNIDA D A DMIN ISTRATIVA 

SOLICITA NTE /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  ÁREA  SECRETARIA L

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  TITULAR

DEPARTA MENTO DE RECURSOS 

MATERIA LES Y SERVICIOS 

GENERALES /  RESPON SABLE DEL 

ÁREA  DE CARPINTERÍA

ÁREA  DE CARPIN TERÍA /  PERSON A 

OPERA RIA

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

AD MIN ISTRA CIÓN/  DEPARTA MENTO 

DE AD QUISICION ES /  TITULAR

C

39

RECIBE FORMA TO, FIRMA Y 

DEVUELVE.

41

RECIBE FORMA TO, FIRMA Y 

DEVUELVE. 

40

RECIBE FORMATO F IRMADO Y 

EN TREGA  PA RA  FIRMA .

42

RECIBE FORMATO FIRMAD O Y LO 

IN TEGRA  A L EXPED IEN TE 

CORRESPONDIENT E.

FIN

 

 

 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• Formato “Solicitud de Servicio del Área de Carpintería”. F-22804001010002L/09/2024. 

• Formato “Anexo 1” F-22804001010002L/10/2024. 

• Formato “Requisición y Suministro de Bienes” (Salida de Almacén) F-22804001010002L/11/2024. 

• Formato “Orden de Servicio de Carpintería” F-22804001010002L/12/2024. 

• Formato “Orden de Fabricación, Mantenimiento, Reparación, Instalación de Muebles y/o Servicio” F-
22804001010002L/13/2024. 
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“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE “SOLICITUD DE SERVICIO DEL ÁREA DE 
CARÍNTERÍA” F-22804001010002L/09/2024. 

Objetivo: Cumplir con las necesidades de la Unidad Administrativa Solicitante. 

Destinatario y Distribución: Lo remite la Unidad Administrativa Solicitante de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación y lo resguarda el Departamento de Recursos Material y Servicios Generales. 

No. Concepto Descripción 

1 Fecha de solicitud La Unidad Administrativa Solicitante de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación se encarga 
de colocar día, mes y año en que solicita el servicio. 

2 Teléfono Escribir el número telefónico de la Unidad Administrativa 
Solicitante de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

3 Folio No. Anotar el número asignado de manera interna para control 
del Área de Carpintería. 

4 E. Mail Escribir el correo electrónico de la Unidad Administrativa 
Solicitante de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación.  

5 Unidad Administrativa Solicitante Escribir el nombre de la Unidad Administrativa Solicitante 
de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

6 Servicio a Realizar Describir si es fabricación o mantenimiento.  

7 Descripción del Servicio Describir el servicio a realizar. 

8 Observaciones Anotar de acuerdo al servicio a realizar. 

9 Nombre de quien solicita el servicio Escribir nombre del solicitante de la unidad administrativa 
de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

10 Firma de quien solicita el servicio Firma de la Unidad Administrativa Solicitante de la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 
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F-22804001010002L/10/2024 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO ANEXO 1. F-22804001010002L/10/2024. 

Objetivo: Solicitar el estudio de mercado de los materiales a utilizar para la fabricación o mantenimiento de 
muebles de madera para oficina de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

Destinatario y Distribución: Lo requisita el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales para 
enviarlo al Departamento de Adquisiciones de la Dirección General de Administración. 

No. Concepto Descripción 

1 No. P. Escribir el número consecutivo asignado para control. 

2 No. de Req. Escribir el número asignado por el Departamento de 
Adquisiciones para control. 

3 C. de Verific. Anotar el código de control interno asignado por el 
Departamento de Adquisiciones. 

4 Descripción del bien (es) Descripción del bien a requerir para la fabricación de muebles 
de madera para oficina.  

5 U/M Anotar la Unidad de Medida requerida. 

6 Cantidad solicitada Anotar el total del bien solicitado.  

7 Justificación Explicación sobre el requerimiento del material. 
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8 Fecha de entrega del bien (es) Anotar el periodo en el que se entrega el material al Almacén 
General de la Secretaría. 

9 Lugar de entrega del bien (es) Escribir el nombre del Almacén General de la Secretaría, 
donde se encuentra el material resguardado. 

10 ELABORÓ Escribir el nombre y firma de la persona encargada de realizar 
el “Anexo 1” 

 

-22804001010002L/11/2024 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE “REQUISICION Y SUMINISTRO DE BIENES” F-
22804001010002L/11/2024. 

Objetivo: Adquisición del material requerido para la fabricación o mantenimiento del mueble de madera para 
oficina de las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

Destinatario y Distribución: Se inicia el procedimiento en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para entregarlo al Departamento de Adquisiciones de la Dirección General de Administración y al 
Almacén General de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

No. Concepto Descripción 

1 No. Folio Anotar el folio asignado de manera interna para control por 
parte del Almacén General de la Secretaría. 

2 Control del Almacén Anotar el asignado de manera interna para control por parte 
del Almacén General de la Secretaría. 

3, 4, 5, 
6, 7 y 8 

Secretaría, Subsecretaría, 
Dirección, Subdirección/Unidad, 
Departamento/Delegación y Clave 
del Programa 

Datos correspondientes al Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales.  

9 Fecha de elaboración Anotar la fecha correspondiente a la que se elabora la 
requisición. 

10 No. Prog. Anotar el número consecutivo asignado para control. 

11 Clave/Artículo Anotar el asignado por el Área de Estudio de Mercado. 

12 Descripción del artículo Describir el desglose del bien a requerir para la fabricación de 
muebles de madera para oficina. 

13 Unidad de Medida Escribir el material por pieza, kilo, litro, millar, etc 

14 Cantidad solicitada Anotar el número de material que se va a requerir. 

15 Observaciones Se queda en blanco. 

16 Quien solicita Titular de la Unidad Administrativa. 

17 Revisa Suministro Responsable del Área de Almacén. 

18  Autorización Firma del Director de Administración y Servicios 

19 Nombre y cargo De la persona que retira los bienes del Almacén 

20 Firma De la persona que retira los bienes del Almacén 

21 Fecha de recepción de los bienes  Fecha en que se retiran los bienes 
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F-22804001010002L/12/2024 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE “ORDEN DE SERVICIO DE CARPINTERÍA”            
F-22804001010002L/12/2024. 

Objetivo: Que la Unidad Administrativa Solicitante firme de conformidad con la calidad del servicio. 

Destinatario y Distribución: Lo requisita el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales y lo 
entrega para firma de conformidad a la Unidad Administrativa Solicitante de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

No. Concepto Descripción 

1 Fecha Escribir día, mes y año en la que se entrega el servicio 
requerido por la Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

2 Folio Anotar el folio asignado de manera interna por el área de 
carpintería. 

3 Unidad Administrativa Anotar el nombre de la unidad administrativa solicitante. 

4 Material Requerido Escribir el material utilizado para realizar el servicio solicitado. 

5 Descripción del servicio y/o 
mantenimiento 

Describir el trabajo realizado. 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 
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6 Calidad del servicio Colocar la letra x en la calificación del servicio realizado. 

7 Fecha de conclusión del servicio Anotar el día, mes y año en la que se concluye el servicio. 

8 Nombre y Firma de conformidad Escribir el nombre y firma de la persona que solicitó el servicio. 

9 Atendido Anotar el nombre de la o del Operario que realizó el servicio. 

 
-22804001010002L/13/2024  
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE “ORDEN DE FABRICACIÓN, MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN, INSTALACIÓN DE MUEBLES Y/O SERVICIO” F-22804001010002L/13/2024. 

Objetivo: Que la unidad administrativa solicitante de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación tenga conocimiento del material que se utilizó para la fabricación o mantenimiento del mueble de 
madera y firme de conformidad. 

Destinatario y Distribución: Lo requisita el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales para 
firma de conformidad de la Unidad Administrativa de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

No. Concepto Descripción 

1 Folio No. Anotar el número asignado de manera interna para 
control del Área de Carpintería.  

2, 3, 4 
y 5 

Secretaría, Subsecretaría, Dirección y 
Delegación/Unidad/Departamento 

Escribir de acuerdo al Organigrama de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

6 Descripción del mueble Anotar el tipo de servicio otorgado y las medidas del 
mismo. 

7 Fecha de entrega Anotar el día, mes y año en que se entrega el mobiliario 
a la Unidad Administrativa Solicitante de la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

8 Descripción del material que se utilizo Anotar el desglose del material utilizado en la 
fabricación. 

9 Unidad de Medida Escribir el material por pieza, kilo, litro, millar, etc. 

10 Cantidad Anotar el número de material a utilizar. 

11 Precio Unitario Anotar monto por unidad de medida. 

12 Total Escribir la suma del precio unitario por cada uno de los 
materiales utilizados. 

13 Total Escribir el total del material utilizado de todo el servicio 
de fabricación, mantenimiento, reparación, instalación 
y/o servicios proporcionados. 

14 Área usuaria Escribir el nombre y firma de la o del titular de la Unidad 
Administrativa Solicitante de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

15 Autoriza Anotar el nombre y firma de la o del titular del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

16 Responsable del servicio Anotar el nombre y firma de la Persona Responsable 
del Área de Carpintería. 
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SIMBOLOGÍA 

 

Símbolo Representa 

 

 

 

Inicio o final del procedimiento.  

Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se utilice 
para indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y 
cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

 
Conector de hoja en un mismo procedimiento. 

Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, 
el cual muestra al finalizar la hoja, hacia dónde va el flujo y al principio de 
la siguiente hoja de dónde viene; dentro del símbolo se anotará la letra “A” 
para los primeros conectores de fin e inicio de hoja y se continuará con la 
secuencia de las letras del alfabeto en las sucesivas hojas. 

 
Conector de procedimientos. 

Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la 
continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, el nombre 
del proceso del cual se deriva o hacia dónde va. 

 
Decisión.  

Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o 
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor 
claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro del 
símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 

 
Compuerta Inclusiva. 

Este símbolo se utiliza cuando en una actividad se activan o sincronizan 
dos o más flujos de información, de documentos o de materiales. Cuando 
se requiera activar diferentes flujos a partir de una actividad deberá salir 
de éste las líneas de unión y cuando se requiera sincronizar flujos deberán 
llegar a este las líneas de unión (Símbolo BPMN). 
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Símbolo Representa 

 
Fuera de flujo.  

 

Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o 
participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de 
fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

 

 
Interrupción del procedimiento.  

 

En ocasiones el procedimiento requiere de una interrupción para ejecutar 
alguna actividad o bien, para dar tiempo a la / al usuario de realizar una 
acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo 
se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e 
inevitable. 

 
Línea continua. 

 

Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que se 
están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar 
la línea con una flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera 
y para unir cualquier actividad. 

    
Línea de comunicación.  

 

Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a través de 
teléfono, fax, modem, correo electrónico, etc. La dirección del flujo se 
indica como en los casos de las líneas de guiones y continua. 

 

 

 

Conector de Operación. 

 

Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando la 
acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un número en 
secuencia y se escribirá una breve descripción de lo que sucede en este 
paso al margen del mismo. 

 

 
Operación.  

Representa la realización de una operación o actividad relativa a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción 
que se realiza en este paso de forma sintetizada, cuidando que n se pierda 
la esencia de la información. 

Su estructura se compone de un verbo en activo+sustantivo en las faces 
de la actividad: Que se recibe, qué se hace, que se archiva, turna e 
instruye. 
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DICTAMINACIÓN 
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